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INTRODUCCION: 

En materia punitiva. aún cuando estén bien definidos los as-, 

pectos que--demandan un estudio constante, minucioso ,y exhau~ 

tivo, hay fines de demanda, además,una revisión permanente, 

dado al interés del Estado en la readaptación de quien, ade

cuando su conducta a la descripción típica de la ley penal,

viola la norma de cultura; sea ésta, la de no matarás, no r2 

barás, no violarás, etc o, etc • . , etc.,. o .... 

Requiriéndose, pues, un análisis de los logros que con la im 

posición de una pena y, fundamentalmente con su cumplimiento, 

el Estado ha obtenido. Aspirar a que toda pena impuesta, siem 

pre sea justa, . adolece en principio de la inexact1tud de toda 

obra humana; pero además, conlleva por ende, la necesidad de 

estimar perfecta la ley y a sus aplicadores; demandándose en 

consecuencia, medios, modos o formas que en alguna· medida evi 

ten ·fallos injustos , que impidan el logro de la tranquilidad 

social en una sociedad jurídicamente organizada. 

La existencia de los Recursos, contribuye a evitar injusti-

cias de cualquiera naturaleza que éstas sean;· pero con todo, 

la posibilidad existe y la necesidad de encontrarles soluci6n 

igualmente perdura; haciéndose necesario el establecimiento 

de otros recursos que sin llenar las exigencias técnicas de 

tales, contribuyen ala reparación de errores judiciales; te~ 

perar el rigorismo de la ley penal antes de su re.forma o bíem, 

a apreciar circunstancias que no se podía al momento de senten 

ciar. Dando esto último, origen . a lo que nuestro C6digo Proce 

sal Penal en su Libro Tercero, Título VI denomina como "OeUR.

SOS DE GRACIA" cuyo estudio será .objeto en este modesto trab~ 

jo de tesis, que sin mayores aspiraciones busca, con buena - -
. . 

voluntad, diseñar en breves pinceladas lo que con ello se p~~ 
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tende; desde su evoluci6n hist6rica, hasta las rigurosas co~ 

clusiones a que un trabajo de tesis es sometido. Valga ésto 

de introducción; a lo que comprenderá, ademas de su evolución 

hist6rica, la conceptualizaci6n, naturaleza jurídica, dife-

rencias y semejanzas entre la amnistía, indulto y conmuta--~ 

ci6n.~o. considerados como: OCURSOS DE GRACIA. 
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CAPITULO 1: 

ASPECTOS GENERALES: 

-p L: :.J D ii!)i:" 

Nuestro Código Proc e s a l Penal en su Libro TERCERO, Título --

SEXTO titula : "OCURSOS DE GRi~CIA. , y en e l dic c i onari o enci

clopédic o ilustrado , define l a palabra "OCURSO II c or.1O concur::::~'-'-- -

s o , abu~dancia , c opia; y en L..nérica, nenorial, que significa, 

s egún dicho diccion ario !I escri to en que se pide una gr acia f
! o 

Lo que nuestro Códi go r egula CODO ocursos de gr acia '" en doc

~rina aparec en r egulados c ono der echos de gracia~ l os cuales 

están c onstituido s por l a facultad que s e r ec on oc e a l a aut2 

ridad no judicia l para extinguir una r e spons abilidad penal o 

par a elio inar en t odo o en parte l a pen a i Bpuesta por un de

lito .. For Bas de este der e cho de gr acia s on: La Amnistía , El 

Indul to y l a Connutación .. :. 

El ejercicio de estos ocurs os, que en otros tienpos c onstitu 

y ó una f acultad privativa de l s ober ano , de que h acía us o a 

su arbitrio , e s actua l n ente una potestad del poder público 

que se funda en c onsideracione s de justicia y de utilidad so 

cia l y que s e e j ercita de acuer do c on l a l ey.. Divers a s s on

l as finalidade s que s e l e asignano (Según Labatut Glena) --

(1). 

a) IIrI'eoper 8.r e l rigorisDo de l a l ey penal; 

b ) Aprec i ar circunstancia s que no pudi eron s er c onside~ 

r ada s por e l juez y qu e influyen en l a duración del-

tra t ruJi ent o penal, CODO l a buena c onducta posterior-

de l delincuent e ; 

-------------
(1) Derecho. Penal, 38. 0 Edics, Santiago de Chile , Edit oria l -

Jurídica de Chile , 1958, Vol o 1, pág o 4394 
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c) Permite, dentro de lo posible. la reparación del error 

judici~l; (sin perjuicio de la existencia de otros medios l~ 

gales) 

d) Sirve. especialmente la amnistía como medida de apaci

guamiento político; 

e) En los países en que aún subsiste la pena de muerte, -

constituye un medio de disminuir su aplicaci6n y de ensayar, 

al mismo tiempo, su supresi6n de hecho antes de proceder a la 

abolición legal". 

Aunque debemos anticipar, que en nuestra legislación la buena 

conducta posterior del delincuente, servirá de fundamento 

a una libertad condicional; sin perjuicio de lo útil para 

efectos de conmutar o indultar una pena; y en lo qué a erro-

res judiciales se refiere lo será, sin perjuicio de la proce

dencia de verdaderos recuraos, como lo es la REVISION. 

A) EVOLUCION HISTORICA: 

La gracia del indulto, así como la de amnistía, y conmutación 

es de honda raigambre hist6rica, tanto en los regímenes moná~ 

quicos como republicanos. Encontramos el indulto en los Li-

bros Sagrados de la India, en cuanto se atribuye al rey la f~ 

cultad de modificar las condenas; también encontramos tal fa

cultad entre las prerrogativas de los reyes de Israel, y en -

el Antiguo Egipto existe la conmutación de penas, que es una 

forma del indulto parcial. 

De.l ejercicio del dereeho en Grecj.a,. nos da testimonio el té~ 

mino AMNISTIA , de ascendencia helénica. Por lo que respecta -

a Roma, discuten los autores si en los tiempos de la monarquía 

y la república existió el derecho de gracia; así, mientras 



• 5 

unos lo niegan, otros como MOMMSEN, (1) señalan como manifeA 

taciones del mismo la. "provocatio ad p6pulum ll y la "restitu

tio in integrum". \ ~ero al advenimiento del Imperio, aparecen 

dos instituciones derivadas de la Itrestitutio", que son . la -
,/" 

. / 

"indulgencia princip,is especialis" y la "indulgencia princi-
( 

pis generalis", equivalentes a los actuales indultos partic~ 

lares y gene.rales. En cambio" en flos pueblos bárbaros, domi

nados por el derecho de venganza y la composici6n, no tuvo -

gran aplicaci6n el indulto, pues los monarcas no podían oto~ 

garIo por delitos privados, que eran la abrumadora mayoría -

según el derecho Penal de la época. Sin embargo, . en la mona!: 

quía carolingia se ve un intento de centralizaci6n del dere

cho de gracia, que más adelante habría de fraccionarse con -

la aparici6n del feudalismo, atribuyéndose su ejercicio a -

los señores y a los concejos. 

En la edad media, adquiere pleno desarrollo el derecho de -

gracia, otorgándose en ocasiones con cu~iosas condiciones, -

tales como la de que una prostituta tomase por esposo ~l co~ 

denado a muerte. 

Tras el renacimiento con el advenimiento de las monarquías -

absolutas, ejercen los reyes ampliamente el derecho de gra 

cia , concediéndose hasta ,por motivos de bodas, bautizos y 0-

tros acontecimientos, tanto familiares como nacionales. 

--~----~----~~~--

(1) Vicente Gimeno G6mez 8 La gracia de Indulto, Revista de 
Derecho Procesal Iberoamericana, España 1972, No, 4 
Pág. 903. 
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~especto a la AMNISTIA; según Novoa Monreal t (1) al año 404 

antes de Cristo , en gue se dict6 en Atenas una ley para de -

clarar la impugnidad de los que habían participado en la ex

pulsi6n de los treinta tiranos. Posteriormente los griegos ~ 

cudieron nuevamente al mismo recurso para eliminar responsa

bilidades por delitos polític~s. 

En el año 44 de nuestra era , se decret6 también en Roma am -

nistía para los conjurados que intervinieron en el asesinato 

de Julio César. 

En la época de las monarquías absolutas, en las que el Prín

cipe concentraba todos los poderes del Estado, era él quien

ejerc1a el derecho de gracia o de amnistía. 

Fuá-posteriormente, con la idea de la divisi6n de los tres -

poderes: Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y con el naci--

miento del Derecho Constitucional, que se legis16 para. atri

buir la facultad de sracia al Poder Ejecutivo o al Legislati 

va. 

B) CONCEPTOS : 

MIN!STIA: Consiste en el lJ'''' u olvido de l delito otorga -

do por el Poder Público en virtud del derecho de gracia d~ -

que hablamos, en determinados casos previstos por la ley, -

que extingue por completo la acci6n y la pena~ en su caso, y 

elimina la. ca~idad de condenado a los favorecidos; es decir-

------..-' ... _------- . 
.. : 

(1) Eduardo Novoa Monreal, Curso de Derecho Penal Chileno, 
Santiago de Chile, Editorial Jurídica de Chile, 1966 -
V. 2. Pág. 440. 
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que, la AMNISTIA no sólo opera como causa que extingue la -

acción penal, sino que t ambién cuando se trata de la extin

ción de la pena o En anteriores épocas fue facultad privati

va del soberano que podía otorgarla a su libre arbitrio. 112 

dernamente; la gracia la ejerce la autoridad suprema repre

sentativa del Poder Público que reside en el pueblo con f~ 

damento constitucional y l as leyes secundarias determinan -

los casos en los cuales procede, quedando a la autoridad que 

la concede la apreciación de los mismos en razón a su finali 

dado 

La palabra A.l'1NTSTIA, viene de la voz griega !f amnes is ll
, que

s i gnifica f alt a de recuerdo , o lo que es igual , olvido. 

" " La amnistía es la expresión más amplia del derecho de gr~ 

cia pues mediante ella se tiene po+ no existente la violación 

de la ley penal que se perpetróo No se trata propiamente de

una especie de derogación de .la ley penal, para el caso o c~ 

sos a que la amnistía se refiere , como lo pensaron Silvela y 

Del Río, sino de una 'supresión total de la responsabilidad -

penal que nació del hecho delictivo'''' , Según Novoa Monreal -

(1) 

CONMUTACION: de·l l atín II c onmutati ot1 , es el trueque, cambio o 

permuta que se hace de una c osa por otra. Como Ocurso , CONI1U 

TACION, -dic~~ de trueque, c ambio o permuta de PENA, sobre la 
• 

que se han brindado múltiples definiciones, distintas cual di 

versas fueron. l a s finalidades que se le atribuyeran al confec 

cionarlas. Sin entrar en plémicas , diremos que es la reacción 
. ,-

(1) Eduardo Novoa 11onreal, Obra Citada, Pág o 440 
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de la Sociedad contra el autor de un crimen, con la finali

dad de readaptarlo. Cuando un delincuente ha sido sanciona

do con una pena, es facultad del Poder Ejecutivo, en el ra

mo de Justicia variarla por otra menos rigurosa. He ahí la 

síntesis conceptual de la conmutación de pena" Es pues, uno 

de los procedimientos de individualización administrativa -

de la pena. Apresurémonos a decir que ni quita ni pone al -

delito, como tal, y sólo incide en su consecuencia más carac 

terística: LA PENA, teniendo, al ' igual que la AMNISTIA, su -

fundamento constitucional y su desarrollo secundario en 18, r 

Ley Penal. 

• ..( INDULTO: Etimo16gicamente , indulto deriva del latín 11 inn,'1.11 ,~-

tun",forna sustantivada In del verbo tli.ndulgeo, indulsi, inc.v T, 

tum", cuya traducción es oonde~cender, ser complaciente, ser 

indulgente con las fal~as; también en dicha lengua materna -

nos hallamos con el sustantivo "indultor, indultoris lt
, que -

significa : el que perdona, el que favorece. 

Conforme al Diccionario de la Lengua Española, INDULTO, es -

gracia o privilegio por la cual se perdona el todo o parte -

de una pena o se exime a uno de cualquier obligación" Analó

gicamente es indulgencia, perdón, remisi6n, c ondonRc ión , ~ J ~ 

vido, rehabilitación, exculpación, venia, absolución, releva 

ci6n, misericordia, clemencia, compasión, etc. (1) 

Jurídicamente pues 1 podemos definir al INDULTO, como la mani 

festación del derecho de gracia, en virtud del cual se remi

te la ,pena impuesta por una sentencia ejecutoriada; esto es, 

(1) Vicente Gómez Gimeno, Obra Citada, Pág. 897 Y 898 
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se perdona u 01 vida( Insistiéndose en la existencia del pre

cepto constitucional que respalda a los Ocursos, cuyos con-

ceptos damos y su desarrollo secUndario en materia penal que, 

desde luego, tratan de su procedencia , quiénes pueden solio! 

tarlos, formalidades, clases, efectos, extensión, trámite, -

etc., etc., objeto de otro apartado .. 

CAPITULO 11 

DESENVOLVIMIENTO EN NUESTRA LEGISLACION 

A) REsERA HISTORICA EN NUESTRA CARTA MAGNAD 

En nuestra pr imera Constituci ón que entró en vigencia en el

año de 1824 , en su Capítulo IV tit ulado : !lDel Congr eso", de

cí a en su Artículo 29 que : "son atribuc iones propias del Con 

greso ll
: .Numeral 150 : 11 11 conmutar las penas de la l ey , o 

perdonar los delitos c ometidos y no contra las l eyes de l a.

federación~ ni aquellas cuyo cumplimiento esté al cuidado de 

las autoridades federales .. "" (el subrayado es nuestro)o 

Ya en la segunda, que entró en vigencia en el año de 1841, -

se regula en el Título VI denominado : " De las Atribuciones 

del Poder Legislativo", en su artículo 29 también decía: "fi 
nalmente, conceder indultos y amnistías generales o particu-

lares". 

Apareciendo en la misma, la facultad de conmutar el Poder 

Ejecutivo, en su Título IX, "De las atribuciones del Poder -

Ejecutivo, en su Artículo 45 No~ 11 El Poder Ejecutivo 

tiene por principal deber y atribución: " conmutar penas con -
forme a la ley". 
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Luego, en la Cbnstituci6n que entr6 en vigencia en el año de 

1864, aparece en el Título VIII, De las Atribuciones del Po

der Legislativo, Artículo 28, corresponde al Poder Legislati 

vo, Noo 11: " finalmente, conceder indultos y amnistías ti., 

suprimiéndose lo de "generales o particulares". Y, con la -

variante en su T1tulo X: "atribuciones del Poder ' Ejecutivo,

corresponde al Poder Ejecutivo, en su Art:ículo 35, No .. 12: 11 

' conmutar penas y conceder indultos conforme a la ley", pues

la facultad de indultar le correspondía; es decir, ya tanto

al Poder Ejecutivo como al Poder Legislativo. 

En la del año de 1871, aparece regulado las gracias de amni~ 

tía in~ulto y canmutaci6n. completamente distinto en el Títu 

lo VIII 11 De las Atribuciones del Poder Legislativo If, en su 

Artículo 36 No. 15, corresponde al Poder Legislativo IIconce

der amnistías, indultos y conmutaciones de penas, con vista, 

en los dos últimos casos, del informe favorable a la parte 

solicitante, dada por el Supremo Tribunal de Justicia"Q 

CDrrespondiendo como atribuci6n la de conmutar penas al Po-

der Ejecutivo, únicamente en el caso de receso del "Poder L~ 

gislativo", previo informe favorable del Tribunal Supremo de 

Justicia, Título X, Artículo 47, No. 12. 

Es a partir de lo establecido en esta Constituci6n que se -

exige, previo a la conmutaci6n: e indulto, el informe favora

ble del Supremo Tribunal y, además, es facultad exclusiva 

concederlos al Poder Legislativoo (salvo receso) 

La del año siguiente, 1872, regula igual que la anterior, 

lo relativo a ser el Poder Legislativo el único facultado p~ 
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ra concederlos, Título V, Sección V, Artículo 69 Noo 14; con 

la modificación de que se le concedía al Poder Ejecutivo la

facultad de conmutar y conceder amnistías, en ausencia de é~ 

te, pero con obligación de darle cuenta especial en su próxi 

ma reunión, según el Título VI, Sección VII, titulado: Facul 

tades del Poder Ejecutivo, Artículo 91, No. 15. 

La de 1880, en su Título V, Sección V, de las atribuciones -

generales del Poder Legislativo, en su Artículo 66, NOe 14,

aparece la de concederlos, previo el informe correspondiente 

en el INDULTO y la CONMUTACION del Supremo Tribunal de Justi 

cia, con la reforma introducida en el Artículo 86 No. 14 de

que esas mismas atribuciones le correspondían al Poder Ejec~ 

tivo, siempre en ausencia de aquél; es decir, se le facultó

inclusive indultar al Poder Ejecutivo, con la misma obliga-~ 

ción que en la del 72 de darle cuentao 

En la que entró en vigencia en el año de 1883, (se introduce 

la siguiente reforma) cuando en el Artículo 62, No. 13, de-

cía que: correspondía al Poder Legislativo: (Título VIII) la 

facultad de conceder amnistías e indultos con vista, en el -

último caso del informe de la Corte de Casaci6n y en el nume 

ral 14, la de conocer en revisión de las conmutaciones de p~ 

nas impuestas por delitos graves, cuando fueran denegadas 

por el Poder Ejecutivo, implicó seria reforma, ya que la fa

cultad de conmutar, correspondía al Poder Ejecutivo, previo

informe de la Corte de Casación, en base a lo preceptuado en 

el Artículo 85, Nao 11 de 'la misma, Título X; privándosele -

por ~a parte, al Legislat~vo la conmutación y concediéndose 

la al Ejecutivo, salvo en Revisión por denegatoria de éste. 
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Luego, en la Gnnstituci6n Política del año de 1885, ~ítulo

VI del Poder Legislativo, en su Artículo 64, No. 14, era 

atribuci6n del Poder Legislativo el conceder amnistías e iE. 

du1tos, pero con vista -para el indu1to- del informe y dic

tamen favorable de la Corte Suprema de Justicia y la de co~ 

mutar al igual que en la Constitución anterior, según Nume

ral 150.; siendo atribuci6n del Poder Ejecutivo la de conm~ 

tar penas con la reforma que es previo informe y dictamen -

fallorable de la Corte Suprema de Justicia, advirtiéndose -

por primera vez, la exigencia no sólo del informe, sino del 

dictamen favorable en su caso. Título VIII, Artículo 90 -

No. 10. 

En la del año siguiente, 1886, en el Artículo 68, Título -

VI, que se refería a las atribuciones de la Asamblea Nacio

nal, numeral XXII, relativo a los ocursos, se le concedi6 -

las mismas facultades que la anterior constitución; aún mo

dificándose en el sentido de privar al Poder Legislativo de 

conmutar penas en reyisión. Y continuando el Poder Ejecuti, 

vo, con la atribución de conmutar penas igual que en la an

terior constitución, Artículo 91, No. 10, TItulo VII. 

En nuestra Constituci6n Política de 1939, aparece totalmen

te reformada en lo que respecta a la atribución de conceder 

amnistías, ya que 10 limita a los delitos políticos o comu

nes conexos con éstos, o por delitos comunes cometidos por

todo un pueblo o por un número de personas que no baje de -

veinte; y, conceder indultos previo informe favorable de la 

Corte Suprema de Justicia, según su Artículo 77, Numeral 

290., Titulo VI, Capítulo I, siempre correspondiéndole a la 

Asamblea Nacional, luego, en su Artículo 106, numeral 110 • . , 
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continúa igual que en la anterior, la facultad del Ejecutivo 

de conmutar penas, con iguales exigencüis; advirtiénd-ose 1a

limitación a los casos de procedencia de la Amnistía e 

La de 1944 no modificó nada relativo a los ocursos. 

La Constitución de 1945, se limitó a revivir en forma y fon

do, hasta en los artículos y números la del 86. En su ~ítu

lo VI del Poder Legislativo, Art. 68, son atribuciones del -

Poder Legislativo Número 2200' conceder amnistía e indulto,

con vista en el último caso del informe y dictamen favorables 

de la Suprema Corte de Justicia, Título VII del Poder Ejecu

tivo, Artículo 91 IISon facultados del Poder Ejecutivo" Núme

ro 100 conmutar penas, previo informe y dictamen favorables 

de la Corte Suprema de Justicia. 

En la del año 1950, se regula igual que en la de 1939 dichos 

ocursos de gracia, con la única reforma que la amnistía se -

concede por delitos comunes cometidos solamente por un núme

ro de personas que no baje de veinte y no por "todo un pue-

blo" como decía en la referida Constitución, y aparece regu

lado en el Título IV, Capítulo 1, Artículo 46, numeral 26; -

permaneciendo invariable lo relativo a la conmutacióno Incl.:2; 

y~ndose por primera vez en el Capítulo 111, en las atribuci~ 

nes de la Corte Suprema de Justicia, Artículo 89, Numeral 40 , 

Itemitir informe y dictamen en las solicitudes de indulto o -

de conmutación de penas". 

Y, finalmente, en la Constitución aún en vigencia, aparece -

regulado, al igual que en la de 1950, sin ninguna variante; 

excepto los artículos y numerales: Artículo 47, Número 26; -
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Artículo 78, número 16 y Artículo 89, número 40 

DESARROLLO SECUNDARIO: 

En nuestro primer Código Penal de 1826, "decretado por la -

Le~islatura en trece de abril de 1826", decía: "11 Penas: C.2-

digo Penal, conmutación de penas, indulto!'" y en el Capítu

lo IX, comprendía bajo la denominación de: ti ,9-~_ las rebajas 

de penas a los delincuentes que se arrepientan y enmienden, 

y de la rehabilitación de los mismos después de cumplir sus 

condenas", contemplaba lo que debemos entender por conmuta-o 

ción, en los Artículos 157, inciso 30 , y 159, lo que real~

mente constituía una verdadera libertad condicional a la -

luz de la legislación vigente; y en el Capítulo X: I!De los ' 

Indultos", entre los artículos 167 al 181, ambos inclusive, 

desarrollaba todo lo relativo a esta gracia; advirtiendo -

que la asamblea del Estado, usando de la facultad que exclu 

sivamente le concedía la Constitución, podía conceder indul 

tos, clasific~ndol08 en particulares o generales; definién

dolos; luego; indicándose sin decirlo su procedencia, efec

tos y en qué casos no procedía; y en el Artículo 180 del 

mismo Capítulo, se hablaba hasta de una rebaja de tiempo en 

pena temporal, en los días faustos y extraordinarios acont~ 

cimientos de prosperidad nacional, en relación con el Artí

culo 178 a favor, hasta de los que no estuviesen sentencia

doso 

En relación a la amnistía, nada se dijo en la legislación -

secundaria consultadao 

En el Código de 1881, Edición de 1893, en su Título VII, al 
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hablarnos del Indulto y Conmutación en sus Artículos 114 al-

118, inclusives, los definían, clasificándolos en generales

y particulares; definiéndolos igualmente con todos sus efec

tos; y, facultando al tribunal Superior que pronunciara la -

sentencia ejecutoriada, poder recomendar la gracia del indul 

to o la de la conmutación; indicándose en el Artículo 117cQ 

mo causal, en su numeral 50.: "Cuando sea un pueblo entero -

el delicuente, ~ cuerpo de tropas ó una porción de hombres

que pase de veinte individuos", lo que posteriormente consti 

tuyera una real causa para la concesión de la AMNISTIAo Es

tableciéndose, finalmente, en su Artículo 118, que hecha la

recomendación debería suspenderse la ejecución de la senten

cia hasta que se concediera o negara el indulto o conmuta--

ci6n; ignorándose, pues, al igual que en los Códigos Penales 

anteriores, el desarrollo secundario relativo a la Amnistía-; 

limitándose a señalarlo como causal de extinción de la res~

ponsabilidad penal, en el C6digo Penal por analizarse. 

En el Penal de 1904, en el Título VI, "De la Extinci6n de la 

Responsabilidad Penal", en el Artículo 83, se estableció co

mo causal, la Amnistía; la cual extinguía a la pena y todos

sus efectos; y, al Indultoo Sin decirse en este C6digo nada 

respecto a la conmutación, al igual que en los dos códigos -

anteriores. 

La edición de 1920 calcó el articulado relativo a -la extin-

ci6n de la responsabilidad penal, excluyendo asimismo a la -

conmutracióno Permaneciendo, en consecuencia, invariable en

los cuatro Códigos consultados o 

A las ediciones de 1926 y de 1947, nada se agregó; siguiéndo 
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se l a misna r egul ación; pero, ya en la edición de 1967 rela

ti v o a la ll..l'1J:.TISTIl.l., se reguló li teralLlente así: 

'"'" TITULO VIo DE LA EXTINCION DE Lll.. RESPONSL.BILID1'..D 

PENli.L" • 

"Art" 83 .. - La respons abilidad penal se extingue: 
300 Por aLlnistía; 
400 Por indulto; 

"j.l.rt., 840- S610 podrá c oncederse l a gracia de la armis
tía: 
lo .. Por delitos Políticos; 
200 Por los delitos c onexos c on l os delitos pol~ticos,

y todbs los denás que por la natura leza y clrcuns-
tancias especiales de c ada uno , tengan una relación 
directa e inoediata con el delito político o sean -
un nedio nntural y frecuente de preparar, realizar
o f avorecer éste; 

300 Por delitos COI1unes cuando se halle conprendido to
do un pueblo, l a nayor parte de él o un núnero de -
indivíduos que pase de veinte~ 

La annistía n o favorece sino a las person2,s a quienes 
se haya c oncedido expresaDenteo 

Arto 850- La annistía puede concederse no sólo a l os 
re os c ondenados por sentencia ejecutoriada, sino tan--
bién a l os que se h allen c on l a caus a pendiente, y aún
a aquellos que n o han sido sonetidos 8. ningún procedi-
niento .. 

Por l a annistía queda c ODpletm.1ente extinguida la -
respons abilidad crirJin al, sin perjuicio de l a r~sponsa
bilidad civil en que hayan incurrido los annistiF.\Clos -
por l os delitos c ODprendidos en l a gracia, pudiendo en
c onsecuencia l os interesados entablar las acciones que
les c onpe tan para h acer efectiva aquell8. responsabili~~ 
dado 

Arto 86.,- Indulto es la renisión de la pena inpuesta ~ 
por sentencia ejecutoriada • . 

La grada de indulto deja subsistente l a responsabi
lidad civil .. 

El indulto sólo renite la pena, pero no quita al fa 
vorecido el carácter de condenado para l os efectos de = 
l a reincidencia y de:cás que cleterninan las leyeso""ll"llll 

111111111111 DE LAS CONT1UT1-iCIONES-o- Toda solicitud o reconendación 
de connutación será pasada antes de res olverse a inforne de
la Corte Suprena de Justicia .. 

Arto 380- Las disposiciones de los artículos ----------
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15, 16, 17, 24 Y 26 del indulto, son también apli
cables a las conmutaciones que han de otorgarse o 

Art. 390- Los Jueces ejecutores de las senten 
cias harán la rebaja prevenida en- el artículo 27 ~ 
del Código Penal, y el abono de ~ue habla el artí
culo 525 del Código de Instruccion Criminal. 

Arto 400- Bajo la misma base establecida en 
el artículo 525 del Código de Instrucción Criminal 
se abonará a los reos en sus c ondenas el tiempo -
que estuvieren destinados a cadena *en virtud de -
lo dispuesto en el Código Penalo Este abono se ha 
rá también por el Juez Ejecutoro ltll """II11"" 

a diferencia de l as ediciones anteriores, en que literalmen

te se decía: 

""11 TITULO VI. DE LA EXTINCION DE LA RESPONSABILI
DAD PENAL o -

Arto 830- La responsabilidad penal se extin-
gue: 

30. Por amnistía, la cual extingue por compl~ 
to la pena y todos sus efectos; 

40. Por indulto 

Arto 84.- Junnistía es el olvido o perdón de -
los delitos políticos o de delitos comunes cometi
dos por todo un pueblo o por un número de personas 
que no bajen de veinte, concedido por la ásamblea
Nacional por razón de utilidad pública, antes de -
iniciarse procedimiento o de pronunciarse senten-
cia ejecutoriadao 

La amnistía no favorece sino a las personas 
a quienes se haya concedido expresamente. 

Arte 858- Por la amnistía queda completamente 
extinguida la responsabilidad criminal y todos sus 
efectos. 

Arto 86.- .Indulto es la remisión de la pena 
impuesta por sentencia ejecutoriada. 

La gracia de indulto deja subsistente la res
ponsabilidad civiJ... 

El indulto sólo remite la pepa, pero no quita 
al favorecido el carácter de condenado para los -
efectos de la reincidencia y demás que determinan
las leyeso"ItIl"Il"Il""III1ItIlIlIlIlIl""II11l1I1l1l1ltllllllllllllllllll"""I1f1 

Volviéndose evidente sus diferencias; lo que nos obliga a --

* Error de II!lprenta, debe leerse: condena ... 
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omitir comentario algunoo No dejándose de señalar la regula 

ción en el Código Primeroo Edición 1967, el regular todo lo 

atinente al procedimiento a seguir y demás, lo relativo a 

las CONMUTACIONES, y por ser parte del APENDICE, su análisis 

será oportunamente o Fué el Código de Procedimientos Judici~ 

les, promulgado el 20 de Noviembre de 1857, el primer cuerpo 

de Leyes sobre Procedimientos Penales que tuvo el país. 

En 1863, fué adoptado como Ley de la República el Código de

Procedimientos reformado o 

En el año 1878 se hizo una segunda edición del anterioro 

En 1880 se promulga el nuevo Código de Instrucción Criminal, 

que se tuvo por Ley por decreto del 3 de abril de 1882 0 

D~l anterior se hicieron las siguientes ediciones: la de ---

1893, la de 1904, la de 1917, la de 1926, la de 1947 y la -

edición de 1967~ 

El de 1880, en su artículo 197 regulaba como causal de Sobre 

seimiento, en su numeral 400 "cuando apareciere que la ----

acción penal está extinguida, como sucede en los casos de Am 

nistía.eooo" Y en el Título IV, Artículo 534, relativo a: 

'tle la Conmutación de Penas y de la Rebaja de ellas", se de--

cía que el Poder Legislativo y el Ejecutivo podrían conmutar 

unas penas con otras, prohibiéndose la concesión por dinero

sin previa constancia ~e haberse indemnizado cumplidamente -

a la parte agraviada o h aberse asegurado la indemnización s~ 

ñalándose al Juez ejecutor de la sentencia como el que ha~ía 

la conmutación; estableciéndose categóricamente la prohibi--
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ci6n de conmutarse una pena menor con otra mayor ni por dine 

ro dos veces a una misma personac En el Arta 538 se señala

ba la necesidad del informe del Supremo Tribunal de Justicia, 

limitándolo a narrar el hecho y sus circunstancias y hacer -

las consideraciones que juzgue útiles para dar idea cabal de 

la criminalidad del delincuente; exigiéndose además, si fue

re necesario pedir a las autoridades gubernativas y judicia

les del orden inferior, informes conducentes a esclarecer la 

conducta anterior del penado, sus circunstancias de familia

y su comportamiento en la cárcel; prohibiéndose en el Art. -

540 concederse la conmutaci6n por dinero, penas impuestas -

por delitos en que se hubiere lucrado el imputado y por se-

gunda vez a una misma persona la pena ya conmutada o Conclu

yéndose en el Artículo 541, con la exigencia de mediar dos o 

más circunstancias disminuyentes sin ninguna agravante para

las penas impuestas por los delitos de atentado o desacatoo 

En la edici6n de 1893, s610 se operan las siguientes innova

ciones, en relaci6n al C6digo anterior: distinto articulado

y en cuanto al Indulto y Conmutaci6n, se exige además del iQ 

forme, dictamen favorable conforme a lo dispuesto en el Art. 

68, fracci6n 22 y 91, fracci6n 10 de la Constituci6n; limi-

táridose tal informe a exigir opinión razonada acerca de la 

conveniencia o incoveniencia de la concesión de la gracia, 

según lo que aparezca en autos, sin relacionarse la causa y

ateniéndose en lo demás a las leyes de la materia, o sea a -

la ley de las amnistías, indultos, rebajas y conmutaciones -

de penas, y de la extradición de criminales, que aparece in

tercalada en la codificación de Leyes Patrias, publicadas en 

el año de 1879. 
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Así como la Ley del 21 de junio de 1886 sobre Indultos y Con 

mutaciones, las cuales oportunamente comentaremos; determi-

nándose como delitos al robo, hurto, estafa o defraudación,

como casos en que la conmutación no procedía por dinero o 

En la Edición de 1904 y, siendo consecuente con la disposi-

ción constitucional pertinente, el Arto 523 limitaba al Po-

der Ejecutivo la facultad de conmutar unas penas con otras.

y los Artículos 524 y 525 se reunieron en uno sólo, limitán

dose a decir: " El Juez encargado de cumplimentar la senten

cia, hará las rebajas y abonos que sean procedentes conforme 

a este Código y al Penal" y además, se reforma el inciso -

tercero del Artículo 527 en los siguientes términos: "cuando 

la Corte Suprema de Justicia en su informe, fije el limite -

de la conmutación, el Poder Ejecutivo al concederla, deberá

atenerse a dicho límite. 

En relación al sobreseimiento, se conservó obviamente como -

causal. 

En las ediciones de 1917, y 1926; 1947 Y 1967, se conserva -

invariable respecto a la edición de 1904, con relación a la

amnistía, conmutación e Indulto; señalándose como causal de

sobreseimiento a la amnistía, sin indicarse trámite; 4esarr~ 

llándose si, igualmente en todos ellos, el procedimiento a -

. seguir en lo que a ocurso de conmutación e indulto correspoQ 

día. 

Finalmente, y en lo que a legislación secundaria se refiere, 

habrá de señalarse que tanto en la Ley de Amnistías, Indul-

tos, rebajas y Conmutaciones de Penas; de la extradición de-
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criminales; de la codificación de Leyes Patrias, publicada-

en el año 1879; como en la ley de Indultos o Conmutaciones

del 21 de junio de 1$86, que reformó a aquella en los ocur

sos que comprendía ésta y que posteriormente se publicaran

en la edición de 1967, con las reformas a esa época de la -

Ley de 1879; únicamente se sistematizó las disposiciones ~~ 

que dispersas en leyes sustantivas y adjetivas existían a -

la ~poca sobre la materia de que se trata; sin perjuicio de 

respetarse el sostén constitucional que les regíaQ 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVERSIDAD CE EL.. SAl.VAOpR 
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B) NAT~\LEZA JURIDICA: 

Sobre 'l a n a tura l e z a jurídica de l a f.J'1NISTIA, se s eñal a n dos-
J (, '/ 

"")-?'1 :; ;J_ 'y",'" .-'1 CJ. /1 I'l ( t\ ) Ir"'\.. 

t e sis, una según . ~p -e~~ y ésta l a clá sica , e s una parte del 
(j],,\ i. .;¡¿ 

der e cho de gra cia y ot Ea-, Iloderna y científica ~ s ostie n e -

que e s un acto político e n inte rés públic o ; l a pri~era tesis 

s e c onsider a errón ea , p orque l a lU1NISTIli .. s e r efi e r e a l deli-

t o y n o a la pena y p or c on siguient e , n o e s una gr a cia en f a 

v or de una delincuente de t e r n ino.do , sino l a n e c e sidad de c on 

sidera r CODO n o c OrJ.e tido , un h e cho delictivo , e n bas e a c on-

sider a cion e s de inte r é s públic o (1)., De ahí, que c ono lo ve 

-
r eno s oportun~Dente , e s una f or Da d e extinguir l a acción pe-

n a l y l o. p e n a ; y CODO l o vino s a l c onc eptua lizarla , l a IJ1NIS 

TIA c onsiste e n e l II per d ón u olvido de l d e lito ll ot or gado p or 

el p oder públic o en virtud de l de r e cho de gra cia s 

La aEmistía e s una f or Da de prerrogativa s obe r a n a de l ius 

gratia n d i (de r e chc de pe r don ar) (2)0 

No es CODO s e h a d icho , una e s pecie d e der ogación d e l a ley

pen a l, s egún Nov oa Monreal., Es una p r ovidencia política c o-

l ectiva c on un c a r á cte r e s encia l nente gen e r a l; pue s sólo e l-

p oder que h o. c e l a s l eyes t e n dría l a po t estad d e ab olirla s y-

de suspen der su efic a cia en c a s os excepcion a l e so En otras -

l egisla cion e s don de l a anni s tía e r a c on cedi da o e s, p or e l 

J e f e de l Est8do , l a c onsicer a n CODO una LEY, en s entido mate 

(1) Pronunciani ent o de l Centro de Estud i os Juríd ic os s ob r e -
e l De cre t o de Anni s tía , a f~vor de J osé Antonio Martíne z 
h rgue t a o Revista de Estudios, public a ción de l Centro d e 
Estudios Jurídic os, Octub r e de 1968, TODO 1, No o 8, p ág o 
2850 

(2) Giusseppe Maggi or e , De r e cho Penal, Vol o 2 
"El De lito , La Pena , Me d i das de Segurida d y S-nnci0n e soo. 1I 

Editoria l Tenis, Bogot á 1954, p ág o 3570 
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rial, como un acto de función legislativa delegadao El he-

cho que en n~estra legislación sea el Poder Legislativo el -

que la conceda, no la volverá jamás una LEY, ya que el decre 

to emitido, no sigue el trámite ni requisitos de ésta; pues-

su carácter es particular, aún cuando el favorecido sea más-

de uno. 

Dada su naturaleza jurídica, participaTIos con Garraud, (1) -

al decir que esta se opone a que pueda ser concedida bajo --

ciertas condiciones o sometida a ciertas restricciones, pero 

reconoce que si la ley respectiva las contiene, las autorida 

des administrativas y judiciales deben respetarlas, porque -

su misión es aplicar la leyo Esto no es discutible dado que 

la facultad de conceder amnistías, como se verá oportunamen-

te, no tiene otro límite que el que pueda fijar el poder que 

las dicta en cada caso particularo 

Ne~ándole ~b$oluta validez, por absurqo, ~ lo sostenidQ por

l'1aggiore, (2) que literalTIente.dice: """90DO la anni§tía se

conc~de por la ley, el beneficiado no puede rechaz?rl? en --

ningún caso, pues ella obra sin su aceptación, o ~ás bi~n, 

contr~ ella; a menos que la ley conceda esa facultad. Por 

eso debe ser declarada de oficioTl"Tl. Le negaDos validez eon 

(1) Enciclopedia Jurídica ameba, Tomo 1, 
Editorial Bibliográfica, pág o 674$ 

(2) Giusseppe l'1aggioreo 
Obra Citada, pág o 359. 
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todo respeto, y lo decimos por absurdo, pues a ninguno se le 

ocurriría, por lo menos en nuestro medio y hasta 10 que 'nue.§. 

tra razón nos indica, negarse a aceptar la gracia de la am-

nistíaQ 

En relación a la naturaleza jurídica del INDULTO, se puede -

considerar desde el punto de vista del Derecho Político, del 

Derecho Penal Sustantivo y Ad jetivoo 

a) El Derecho Político: conforme a la opinión más extendida, 

constituye el indulto c omo f orma del derecho de gracia, el -

ejercicio de una prerrogativa soberana~ Surgiendo l a difi-

cultad al tratar de encuadrar esta f acultad dentro de la tri 

logía de poderes o funci ones del Estado, c on su independen-

cia relativa, ya que si l a condena ha sido impuesta por el -

Poder Judicia l y éste es independiente respecto del Poder E

jecutivo y Legislativo, no podrían estos últimos, y de acuer 

do a nuestra legislac ión, concretamente el Legislativo, de~

cretar INDULTO que deje sin efecto l a pena impuesta por 

aquél o Este problema aparentemente insoluble se resuelve -

sin embargo, al atribuir l a facultad de indultar a los órga

nos representativos (Ejecutivo o Legislativo) de la sobera-

nía del Estado , s on los únicos capaces de modificar la efica 

cia ordinaria de las leyes; pero débese reparar que: PREVIO

INFORl"IE FAVORABLE DE Lb. CORTE SUPREMA DE JUSTICI1~ .. 

b) En Derecho Penal: se discute po.r los autores la naturale

za sustantiva o p~ocesal del INDULTO y aunque algunos la --

atribuyan naturaleza mixta, se estima predominantemente de -

índole sustantiva o 
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Y, como veremos luego, en DereC¡ O Penal constituye el INDUL

TO una causa de extinción de la r esponsabilidad penal, dife

renciándose, para el caso de las causas que excluyen de la -

responsabilidad penal, que éstas tienen carácter simultáneo-

respecto de la comisión del hecho, mientras que el INDULTO,-

es posterior al mismoo 

c) Para quienes sostienen como naturaleza jurídica adjetiva, 

desde el punto de vista que nos ocupa, es un presupuesto --

procesal negativo del juicio, generando un sobreseimiento -

sin restricciones.. Vale decir una causa de terminación ano.!:, 

mal o por extinción del proceso penal o 

A nuestro parecer, este derecho de gracia no es un acto poli 

tico porque no guarda la menor relación con la coordinación

funcional de los órganos políticos; ni lo será penal ni pro-

cesal penal, porque en alguna medida implicaría relacionarlo 

con la función judicial, porque ésta supone siempre ULn some

timiento del caso singular a la ley, es decir, una aplica--

ción de ésta, mientras que el INDULTO es dispensa o suspen-

sión de la ley, ya que remite al favorecido, la pena inpaga. 

Y para quienes sostienen que es un acto administrativo, im-

plicaría aceptar que el INDULTO, constituye una reforma, o -

una derogación aunque no total, pero al menos parcial, de 

una decisión jurisdiccional; lo cual sería inaceptable. 

Debemos finalmente concluir, respecto a su naturaleza, que -

es un acto singular y su ubicación, dentro de una clasifica

ción sistemática, estaría en la de los actos de Gobierno, s~ 

gún la Enciclopedia Jurídica Omeba, (1) afirmándose que el -

(1) Obra Citada, págs 612. 
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INDULTO tiene como fundamento la moral, conducta o regenera

ción del penadoo Resultando así de modo evidente, aún den-~ 

tro de los actos de Gobierno el carácter de medida judicial, 

aún cuando ella sea ejercida como en nuestro medio por el P2 

der Legislativo, ya que al dictarlo aplica normas pe~ales P2 

sitivaso 

Por último, en relación a la naturaleza jurídica de la CO~ 

TACION, doctrinariamente, los autores se enrolan, en esta -

cuestión, en dos bandos.. Los que consideran a la CONMUTA -_ .... 

CION al igual que INDULTO como un acto jurisdiccional, y los 

que la estiman acto administrattvoo 

Los primeros se fundamentan en que se trata de un acto de -

juzgamiento a la vez que de remisión, que influye abiertame~ 

te en la condena, al alterar su tiempo y que integra la fun

ción jurisdiccional del ejecutivo. Los segundos, se basan -

en que constituye una resolución privativa del Poder Ejecuti 

vo en el ramo de Justicia, que no se haya sujeta a un con--

trol jurisdiccional e 

Modestamente nos atrevemos a sostener que se trata de un ac

to mixto en que incide lo administrativo de la autoridad que 

la concede, el necesario informe jurisdiccional de la Honor~ 

b1e Corte Suprema de Justicia, no sólo por la intervención 

del Poder Ejecutivo en el ramo de Justicia, ni del informe -

y dictamen de la Corte; sino la incidencia jurisdiccional; y, 

~n lo relativo al cumplimiento de la pena. Judicial y Admi

nistrativo, en su orden. 
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Cuando por una parte el G6digo : Penal se refiere a las causas 

que excluyen de responsabilidad penal, las determina en for

ma clara y concreta, dado que en tales situaciones la respon ' 

sabilidad en el orden punitivo no surge; aún cuando se incu- ' 

rra, como en las causas de imputabilidad, en responsabilidad ' 

civil~ 

Para el ejercicio de la acción penal se necesita de un impu-

.. table y poderle así atribuir, dolo, culpa o preterintencion~ 

lidad; esto es, que sea de contra alguien imputable y culpa

ble. Distinguiéndose una sensible diferencia entre lo que -

es extinción de la acción penal y la extinción de la penao 

Desde luego que una y otra implican la extinción de la res-

ponsabilidad punitiva. 

Podemos definir las causas que extinguen la responsabilidad

penal siguiendo a Labatut Glena, (1) al decir que: III1Consis- . 

ten en determinados hechos o situaciones establecidas por la · 
. 
ley, que surgen con posterioridad a la comisión del delito y . 

cuyo efecto es suprimir la acción penal que de él deriva o -

anular la pena impuesta al delincuenteo ""Se diferencian de-

(1) Citado por el Dr. Manuel Arrieta Gallegos 
"El Nuevo C6digo Penal Salvadoreño ll

; Comentarios a la 
Parte General, El Salvador, 1973, págo 3790 

." 
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las causas que excluyen de responsabilidad penal, porque és

tas, consecuente con su denominación impiden que tal respon

'vsabilidad surja~ muchas veces ni la responsabilidad civil;

ora por ser anteriores al delito como la ~rave perturbación~ 

de la conciencia, desarrollo síquico retardado o incomp~eto-

y, obvíamente la enagenación mental ora por ser simultáneas-

o concomitantes al delito mismo, tales como el cumplimiento

de un deber, el e s tado de necesidad o la legítima defensa - 

mismao En cambi o ~ l as causas que extinguen la responsabili

dad penal son situaciones o hechos que apareciendo con poste 
------------~ ~ 

rioridad o subsiguientemente a la comisión del delito, supri 
~ - -. ------",--~-,---- -~~-------
men en razón de ellos la acci6n penal o da por anulada o con 

cluida la p~pues~elincuente, derivada del delito-

----------~=-------------~-----=-- ----mismo; evidenciándose así la presencia previa de 

sabilidad que se diluyeo 
~-------------~~~--~--~~, 

~Las causas de extinción de la responsabilidad penal son cir

cunstancias que sobrevienen a la comisión del delito y anu-

lan la acción penal y la pena~ Y las de exclusión son ante

riores o coetáneas a la ejecución del delitoo Destacándose

que las causas de ~xtincióIL-º..e J a re.s.p-on abilidad penal so--
.-..._-----..... 

brevienen no solo después de l a ejecución del _ 4~lito, sino ---- - ~ - - . --. --- -
~ún despué~uB_~~usticia ha c omenzado c on el objeto del 

- -=----c- ~ __ _ __ " 

proc~pGnal c~ es la d p e stnbl~~r la existencia de una-.. . ---
-~-----~ 

infracción penal~ averiguar quién o quienes la cometieron y, 
~ 

en ciertos casos ya sancionado o sancionados los responsa-

bIes.. Las primeras pues son causas intrínsecas, que se re--

fier,en a la personas del delicuente en relación con la acti

vidad que éste desarrolla para la ejecución del hecho previ~ 

to COBO delito; mientras que j as~as-~~~-inc,i.6.n . . s_on -Jl.@..~_ .---
sas ext~ínsecas, que aún pudiendo tener conexión con la per-
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sona del imputado o con el hecho punible, son extrañas a la

relación de causalidad moral o material de ésteo 

Debe diferenciarse pues l~ concurrencia de una causa de ex-

tinción de la acción penal de las que extinguen la pena. 
,,"\ " 

Una sentencia firme por ejemplo, no extingue en realidad la-
--- S· 

acción penal; sino que la agota~ Consuma el objetivo propio 

de la acción penal, vale decir constituye unadecisi6n sobre 

el fondo del asunto; consecuentemente, la sentencia de cond~ 

na o de absolución no puede enumerarse entre las causas ex-

tintivas de la acción penal. Ahora bien, impuesta una pena

firme,. debe ejecutarse, pero claro está que tal pretensión -

no es legalmente absoluta, pues la misma ley permite, admite 

y hasta fomenta que la pena se extinga en todo o en parte de 

su medidao La sentencia firme en definitiva, determina la -

frontera entre la caducidad o prescripción de la realización 

de la búsqueda punitiva del Estado que pertenece a la extin

ción de la acción penal y la que toca o compete a la extin--

ción de la pena. 

El legislador ha querido separarlas porque los casos a tra-

vés de los cuales la pena se extingue, comprenden otros que

no pOdían ser tratados como causas que extinguen la acción -

penal o De lo que se infiere que si bien es cierto hay algu-

nas causas, concretamente la AMNISTIA, que son comunes tanto 

para el efecto de extinguir la acción penal aún cuando ésta

no se haya iniciado, y la pena misma impuesta hasta por sen

tencia ejecutoriada; hay otras, que sólo pueden extinguir é~ 

ta, porque requieren como presupuesto la condena definitiva

del delincuentea La extinción de la acción penal supone a -

su vez que ésta no se haya iniciado aún o que, habiéndose i.!!. 



.' 

o 30 

coado, por algún motivo se ha suspendido o no ha prosperado; 

como cuando el reo es ausente, en donde la filosofía que in~ 

pira al nuevo C6digo Procesal Penal es ·la de tramitar única

mente el sumario o juicio de instrucción suspendiéndose lue

go el proceso si el reo no nombra defensor o no se presenta

y no lo capturan. Cuando se trata de la extinción de la pe

na, en cambio, es condición indispensable que ésta ya haya -

sido en forma definitiva impuesta al infractor. 

Aunqué estorto es objeto directo del trabajo de tesis, debe

mos señalarlo a título de introducción para el desarrollo -~ 

del capítulo; además, como una innovación del C6digo en rel~ 

ción al derogado, en el cual se trataba en un sólo artículo, 

el 83, de la Extinción de la Responsabilidad Penal en gene-

ral; habiéndose hecho la distinción expresada clarificándose 

unos casos y otros, ganándose así, según se dice, en técnica. 
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ló li.l'1NISTIA: 

A) PROCEDENCIA: 

Dicha gracia, ' no sólo procede concederse a los c ondenados --

por sentencia ejecutoriada, que dentro de los ocurs os es su

regla general, sino que ésta t ambién procede en f av or de ' 

quienes se ha llen procesa dos c on c ausa pendiente y, aún más, 

en favor de l a o las personas que aún no hayan sido s ometi--

dos a procedimiento ' penal alguno .. 

De c onformidad c on e l Art$ 47 Noo 26 de nuestra Carta Magna, 
~ ~ 

corresponde a l a Honorable~Asamblea Legisla tiva , la f acultad 
-=-= " , 

de conceder la AMIHSTIA, sin que sea necesario, como se ha --

dicho , el dictamen y opi n i ón f avorable del Supremo Tribunal-

de Justicia, Todo, en r a zón de l os objetivos que c on élla se 

persiguen. La Asamblea, ha ele concederla mediante .decreto su 

jeto a la sanción del Poder Ejecutivo y c onsiguiente public~ 
. , 

Clon del mismo, (-sin que ésto , modifique su natura leza-)-

a proposición ,o s in proposición de este Poder, que cono se ' 

verá en el litera l siguiente, puede h acerlo$ 

De c onformidad c on l a ley fundament al, t a l graci a s ól o podrá 

ser decretada o 'c oncedida por delitos políticos, o comunes ~ 

conexos c on éstos, o por delitos c omune s c ometidos por un nú 

mero de personas que no b a j e de veinte. (Arto 47 Noo 26 Cno 

citado) o 

Se r efiere pues, l a Constituci5n a l os DELITOS POLITICOS y -

DELITOS Cm'TUNES CONEXOS 1 deter 'minados mediante reforma intro 

ducida, - ANTES DE ENTRL.R EN VIGENCI.b. EL NUEVO CODIGO PENAL~ ' 
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en el Art. 151 Pro, que literalmente dice: 

"" Para los efectos penales son delitos pOlíticos los hechos 

punibles: 

lo.) Contra la existencia y organización del Estado; y 

20.) Contra la personal,idad internacional o interna del mis

mo, excepto el vilipendio a la Patria, sus Símbolos y a 

los Próceres~ 

También se consideran delito.s políticos "los comunes cometi-

dos con fines políticos, excepto los delitos contra la vida

y la integridad personal de los jefes de Estado. 

Son delitos comunes conexos con políticos los que tengan re

lación directa o inmediata con el delito político o sean un-

medio natural y frecuente de preparar, realizar o favorecer

éste; debiendo desde luego calificarse como conexos con los-' 

pOlíticos, en el delito de rebelión, la sustracción o dis--

tracción de caudales públicos, la exacción, la adquisición 

de armas y municiones, la tenencia, portación o conducción ~ 

de armas de guerra, la interrupción de las líneas radiofóni

cas, telegráficas y telefónicas y la retención de la corres-
". 

pondencia. 111111""" 1111 1111111111111111 11 1111 fI ti "" 11 1111 11 1111 lil1 11 1111 11 111111""11 111111 """lIltll 

-( 
< , 

Dos son los criterios que se siguen para determinar la cali

dad de político a un delito, a saber: uno objetivo y el otro 

subjetivo, Mediante el primero, se toma en cuenta la natur~ 

leza de los intereses o bienes jurídicos protegidos, que se

lesionan por el delincuente al cometer el hecho punible; in-

tereses jurídicos que en este caso no pueden ser más que los 

comprendidos en algunos de los delitos contra la personali--

dad interna del Estado, cualesquiera que fuese la participa
N) 

ción del o de los imputados, excepto el vilipendio a la Pa--
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tria, sus símbolos y a l os Pr6ceres ; ,y, c ontra la pers6nali

\§ad internaci onal del n ismo o 

De confor midad con e l segundo criterio, :el subjetivo, se des 

t ac a el móvil que deternina a l autor a delinquir, así c omo -

t ambién la finalidad que éste pretende; ,móvil patrióti~o que 

pretende la superación del conglomerado político en todos 0 -

en de terminados aspectos; i mportando , desde luego , únicamen-
, , 

te el móvil, para que tenga importancia 'hablar de li.T1NISTIA,.

ya que c omo bien se h a seña l ado , estos delitos de creación ,

artificial, son delitos de los FRACASADOS, pues si triunfan

no hay t a l delito, y consecuentemente no hay delincuentes; :

sino HEROES independi entemente de que cumplan o no l os fines 

propuestos; debiéndose restar,-forzosamente ... importancia al ' 

r~gimen político actuante y su c anb i o pretendido; debemos -

participar del criterio de quienes sostienen que el SUBJETI- , 

VO, e s insuficie~te para determinar si en realid~d l ósmóvi- ' 

l es y fines que pretenden l os i mputados en es t a clase de de

litos , s on patrióticos n obles y elevados; o si por e l coritr~ , 

rio , es l a mez quindad y (; 1 ego,isBo" l a c onveniencia personal 

_y_~a ebriedad de poder, l o que priva en éllos. 

En r a zón de ello, debemos entender que para la" determinación 

establecida en el nrto 151 Fa. transcrito, prevaleci6 uncri 

t erio mixto y l a autoridad que ot orgue l a AMNISTIA, al conce 

derla deberá hacer acopio de una serie de elementos de jui-- I . ' 

cio suficientes s obre l a naturaleza de l os móviles de los fa 

v orecidos , sin perjuicio de encontrarse ya determinados 10$

delitos políticos en cuyo f avor habrá de otorgarseesta gra--

cia; aunque obvi amente no neces a.rio es a través de la vía j]; 

dicial, ya que esta gracia como se ha señalado, podrá conce-
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derse ·aún antes de iniciada la acción penal respectiva. 

Dentro de los DELITOS POLITICOS, existen, ... según autores de 

renombre -los llamados "puros" y los 1'relativos" o Los prime-

ros, son precisamente los diseñados por nuestro legislador y 

a los que se refieren los numerales primero y segundo del --

Arto 151 Pno transcrito; es decir, con criterio objetivo y -

subjetivo(o Los segund',p, es decir los tlrelativos" tienen no 

sólo el carácter de políticos señalados por los criterios o~ 

jetivo y subjetivo sino. que además constituyen delitos comu

nes, ·dividiéndolos en "complejos y conexos"o Los complejos, 

v~olan al mismo tiempo que al derecho político, al derecho -

común; tal sería el caso por ejemplo, la agresión, lesiones

y aún la muerte de un soldado u oficial del ejército, en oc~ 

sión de una rebelión; o el apoderamiento de pertrechos de -

guerra en situación semejante. Los conexos, son delitos co

munes puros, vi~culados estrechamente con el fin político -

que se pretende obtener; verbigracia: los apoderamientos de-

alimentos, o allanamientos de morada en ocasión de una rebe

lión iniciada, para el caso en un departamento con pretensio 

nes de llegar a la capital. 

Es, pues, del Poder Legislativo la obligación de apreciar la 

complejidad o conexión que los hechos punibles realizados 

puedan tener con el delito pOlítico, para la concesión de la 

AMNISTIA o COBO la Constitución Política también se refiere-

a los simples delitos comunes, realizados por un número de -

personas cuyo número no baje de veinte,deberemos señalar -

que en esta circunstancia la labor será más cuantitativa que 

cualitativa respecto a su otorgamiento; esto es para que PRO 

CED~; creemos, que en este último caso de procedencia, por -

BIBLIOTECA C ENTRAL 
UNIVERS IDA D ClE EL SALV,",OO'-' 
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política criminal, el legislador ha preferido dejar impune 

un hecho, es decir olvidar el delito y perdonar la pena pa

ra no mutilar veinte familias; sin perjuicio de la dificul-

tad de establecerse el grado de participación real de cada -

uno de los participantes. 

B) QUIENES PUEDEN SOLICITARLA Y FORl'1fl..LIDlJ.DES DE LA PETICION: 

Para mejor inteligencia de este apartado, estimamos indispen 

sable la transcripción de los Artse 652 y 653, . ambos del Có

digo Procesal Penal, que a la letra dicen: 

""""'"11I"'Art .. 652 .. - La gracia de la amnistía puede 
concederse no sólo a los condenados por -
sentencia ejecutoriada sino también a los 
que se hallen procesados con causa pendien 
te y también aquellas personas que aún no
han sido sometidas a ningún procedimiento 
penal; y pueden solicitarla los mismos .in 
teresados personalmente o cualquier ciuda 
dano en su nombre sin necesidad de poder:~· 

También pueden proponer la concesión 
de la gracia de amnistía, los funcionarios 
y órganos del Estado que tienen iniciativa 
de ley .. 

Arte 653 .. - La solicitud o proposición de-
amnistía debe dirigirse a la Asamblea Le
gislativa, consignándose en ella las razQ 
nes o motivos en que se pretepde fundameQ 
tar la gracia; y el órgano legislativo, -
previo dictamen de la Comisión de Gracia y 
Excusas de su senO, concederá o negara la gracia 
impetrada. "" fllI IITT 1I1! ti 1111 ti fllI ti 11 lttl It 11 ti ti 11 "" " ti ti 11 1111""""1111"11"" 

aomo podrá apreciarse, es realmente la última parte del inci 

so primero del primer artículo transcrito el que se refiere

a quiénes pueden solicitarla, indicándose que el mismo inte

resado o interesados personalmente, o bien un ciudadano cual 

quiera, sin que para ello se requiera de las formalidades 0-

solemnidades de un poder para gestionarla o De conformidad 

con el Art o~ de la Constitución Política, los Diputados, 



o 36 

la Corte Suprema de Justicia y el Presidente de la República 

por medio de sus Ministros, tienen exclusivamente iniciativa 

de leyo Y el segundo inciso del referido Arto 652, estable

ce la facultad de proponer la concesión o de interponer este 

ocurso a los que el Arto 50 de la Constitución Política, se

refiere .. 

La Asamblea Legislativa, distribuida internamente en comisi2 

nes que de acuerdo con su reglamento interno determina las -

atribuciones de cada una de ellas, tiene en su seno la "Com.! 

sión de Gracia y Excusas", la que estará obligada a dictani

nar para efectos de conceder o negar por parte del Organo Le 

gislativo, la AI'1NISTIA que se solicite; será, pues, al Orga

no Legislativo al que habrá de dirigirse la petición, en pa

pel simple, por el principio de gratuidad de la justicia pe

nal, establecida en el Arto 5 Pro Pno; o hacerse la propues

ta, en su caso; señalándose las r azones o motivos; esto e8,

los fundament os en que el peticio:pario o el que la proponga, 

c onsidero - obviamente de c onformidad con la ley - valederos 

para la c oncesión de l a gracia de que se tratao Los funda-- . 

mentos serán pues, los que destacamos en el acápite relativo 

a la procedencia de este ocurso o 

C) CLASES, EFECTOS, EXTENSION, TRAJ'lITE: 

CLASES: 

Nuestro Código Procesal Penal, en su Art. 654, que para va-

riar lo transcribiremos al final, clasifica este ocurso, la

liliNISTIA, en "ABSOLUTA" Y en relativa , podríamos decir, dado 

que establece que puede concederse con restricciones y condi 
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ciones que l a utilida d pública , l a equida d o la justicia 

a c ons e janD Señalándose CODO r e striccion e s l a subsistencia -

de la r e spons abilidad civil, cuando s e r e fiera a r eo s que ya 

h ay a n sido c ondenados o Con s ide r a l a s clase s de AMNISTIÁ en-

cuanto a s u s efec t os que luego v e r emo so 

La doctrina divide a l a AI"INI STIA en propia e impropia, en ten 

d i endo p or propia l a abolición de l a a cción pena l p a r a pers~ 

guir delitos y a c ometido s, per o n o juzgados d efinitivamente-

aún; y p or i mpropia l a extinción, ya n o l a de l a a cción pe-

n a l, sino d e l a c on den a judicia l mente i i:npu e st.a ; y a que l a s -

leyes genera les, según e l c a s o y l a c orriente d octrinaria --

que l a e stime l ey gen e r a l, tiene efect o r e troactivo e n cuan~~ 

t o favorezca n al r eo o re os d e un delit o , aunque a l a época

de entra r en vigencia hubi e r e r e c a ído s entencia firme y e l -

c ondenad o estuvie r e cumpliendo su c onden a o 

Por su mismo c a r á cte r gen e r a l y objetivo , en virtud del cual 

se aplic a (-c omo en l o s indultos gen e r a l e s, d e otra s l egisla 

cion e s-) y a un grupo de de litos dete r :Eli nados, inde p endiente 

mente de l a s p e rs on a s partícipes, l a AMNI STIA (-a l revés de

l o que a c ontece en l o s indultos, c omo s e v e r á-), n o e stá li

gad a a c ondicion e s subj e tiva s, l a s cual e s c onstituye un fun-

danent o p a r a c orregir: 1f 1l 1l La justicia s e c a d e una disposi-

ción l egal por exigencia s equita tiva so Como b orra e l carác-

ter criminos o d e de t e r mi nado s h e chos, no e s mene ste r invocar 

conside r a cione s de n i nguna clase p a r a que quiene s l o s h ayan-

p r ncticémdo puedan sustrf'~erse a l os rigor Gs d e l a ley. ",ti" 
. (1) 

(1) Pedro Dor ado Mont e r o o "El Derecho Prot e ctor de l o s Cri
n ina l e s" 
Madrido Librería Gener a l d e l a U Suá r e z, 1915, Vol o 11,
p ág o 4250 



En el Pronunciami ent o del Centro _de Estudios Jurídic os , so-

bre el decre t o de AMNISTI11 a favor de José Ant onio I1artínez-

Argue ta, (2) s e, cita como clases de JJ1NISTIA l a general y -

particular, a tendiendo al número de beneficiados y se dice -

que la gene r a l f a v or e ce a t odo s l o s que hán c ome tido el deli 

t o , y la s egunda sólo a a l guno de l os p a rtícipes. Agrega l a 

fuente ésta, que t a l cla sificación es rechazada por la mode.!:. 

na doctrina científica , porque se c onsidera que es principio 

inde r ogable de la AMNISTIA, que sea general, p orque at iende-

a diferencia del indulto c omo nosotros l o veremo s en su -

oportunida d __ más a l os h e chos que a l a s personas 

Existe , c ontinúan , t ambién amnistía PROPIA e n1PROPIA~ Aqu~ 

lla excluye a l os _juzgados ya definitivamente, esto es, por-

sentencia _que c aus a e stado , mi entras que l a segunda flbs.Fpa. a 

todos , _inClUS O l os c ondenados por sentencia ejecutoriada . 

Se fundamenta en e l principio de l a retroac tividad ~e la l ey 

penal f av or ab le a l delincuenteo Fina l Dente , la obra citada

señal a que l a l~ISTIA se divide en simple y abs oluta, la 

cual s e da sin condiciones par a go z a rla; y, c ondicional o r~ 

l a tiva, que es t ablece c ondicion es o r estricciones para su go 

ceo Agregando: que e sta últioa división es rechazada por l a 

doctrina p or considerar que _es una ;>( CONI1UTÁCION, disfrazada -

de AMNISTIA o Depende , agr egamo s nos otros, qué - clase de con-

dici ones o restriccion8s se i mpongan par a su goce, pues de -

a cue rdo a l Arto que luego transcribiremos, nues tra l egisla-

ción penal señala entre t a l e s restricciones, l a de que sub--

(2) Publica co d e l Centro de Estudios Jurídic os, Octo 1968, -
Tomo 1, No o 8, pág o 2860 
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sista la responsabilidad civil en los casos de condenadoso 

De ahí que nos atrevemos a afirmar que precisamente lo que 

la doctrina rechaz~ por considerarla una conmutación disfra-: 

zada de B.mnistía, la condicional o relativa, de aquerdo al .... 

artículo a transcribirse, deja ' potestativo mediante el: H"PC} 

DRA'''', que se otorgueo Luego entonces, en definitiva nues~

tro Código contiene la simple o absoluta y la condicional 0-

r elati val veámoslo: 
i7 

11111111 

EFECTOS: 

Arto 6540- La amnistía puede concederse 
de manera absoluta o con las condicio-
nes y restricciones que la justicia, la 
equidad o la utilidad pública aconsejeno 
Entre estas restricciones podrá imponer 
se que subsista la responsabilidad civil 
en los casos de condenadoso"""" 

Por el orden, nos vemos obligados nuevamente a transcribir :

artículos, esta vez, los Art~o 655, 656, 658 ~ 659, todos 

delProPno, que bajo las denoninaciones de: """Efectos""" 

Otros Efectos"""Efectos RestÍ'ictivos" y Itlrrevocabilidadtl
,

respectivamente, dicen de 10$ efectos de este ocurso de gra-

cia que analizanos: 

""" Arto 6550- El decreto de concesión de am
nistía absoluta producirá los siguientes
efectos: 

lo.) Si se tratare de condenados a la pena 
de muerte, ésta no se ejecutará y el Juez
o tribunal que haya conocido del proceso -
ordenará la inmediata libertad del favore~ 
cido; 

20.) Si se tratare de condenados a penas -
privativas de libertad, el Juez o tribunal 



que estuviere ejecutando la sentencia de -
cretará la libertad iIlI:1ediata de los conde 
nados; -

30.) 8i se tratare de condenados ausentes
a penas privativas de libertad, el Juez 0-
tribunal competente, en las mi amas condi-
ciones del ordinal anterior, decretará el
levantamiento inmediato de las ordenes de
captura libradas en contra de ellos; y 

40.) En los casos de imputados con causas
pendientes, el Juez o tribunal competente, 
a solicitud de parte o de cualquier perso
na y en cualquier estado del proceso, de -
cretará el sobreseimiento sin restriccio-
nes a favor de los procesados, por extin-
ción de la acción penal, ordenando la inm~ 
diata libertad de los mismos o el levanta
miento de las órdenes de captura, en su c~ 
so. ""11111111 

""" Art .. 656.- Si se tratare de personas -
que aún no han sido sonetidas a proceso al 
guno, el decreto de concesión de la gracia 
les servirá para que, en cualquier momento 
en que se inicie proceso en su contra por
el delito comprendido em la amnistía, pue
dan oponer la excepción de extinción de la 
acción penal y solicitar el sobreseimiento 
que corresponsa. 

En todos estos casos el juez o tribu-
nal antes de pronunciar resolución, agre
gar! el ejemplar del Diario Oficial en que 
aparece publicado el Decreto de Amnistía -
respectivo, la certificación del mismo de
creto extendida por la Asamblea Legislati-
va. """""" 

1111" Art. 658.- La amnistía se entenderá -
concedida sin perjuicio de la responsabili 
dad civil en que hayan incurrido los amnis 
tiados condenados por sentencia ejecutori¡ 
da, si esa fuere la restricción,impuesta,-

. pudiendo en consecuencia los interesados ~ 
hacer efectiva dicha responsabilidado Re~ 
pecto a los imputados o aquéllos a quienes 
no se ha instruido proceso, la extinción -
de la responsabilidad penal por la amnis-
tía lleva implícita la extinción de la res 
ponsabilidad civil en que pudieren ser coñ 
denados.. -

Si la amnistía fuere condicional, sur-

\ 
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ti~á los mis~os efectos expresados en los
artículos anteriores siempre que las condi 
ciones o restricciones impuestas no se op~ 
sieren a ello.. 111111111111 

fllllt Arto 6590- La concesión de toda amnis
tía es por su naturaleza irrevocable.. Los 
individuos a quienes se haya concedido una 
amnistía absoluta no podrán renunciar a su 
beneficio; pero si se tratare de una amni~ 
tía condicional, los agraciados pueden re
nunciar a ella y en tal caso serán juzga-
dos en la forma de ley.. ,,11111111" 
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De la sola lectura de los artículos transcritos, puede infe-

rirse una serie de: "Efectos" ooooo,pero en el entendido que 

una tesis no debe limitarse al análisis de las disposiciones 

legales atinentes; y, menos aún, a la simple transcripción -

de artículos, trataremos de combinar éstas aderezado con 10-

que al respecto la doctrina señala. 

'~ecretada la AMNISTIA, ha de tenerse por anulado el ' carácter 

delictuoso del hecho punible de que se trate, y por elimina

da toda consecuencia pena~ que para el autor o autores deri

ve de élo Este trascendental efecto, importantísimo efecto, 

fLUldamental~simo, en fin, se retrotrae a¡ momento mismo en -

que el hecho punible fué c o~etido, de modo que él o los par

ticipantes, deberá de ser considerado o deberán ser tenidos

como inocentes que en momento alguno ha o han soportado el -

peso de una respons abilidad penal .. 

Si la AMNISTIA, se dicta antes de que se inicie proceso no -

podría deducirse acción penal alguna para la averiguació~ y

castigo del delito, por decirlo así, amnistiado. 

Si se dicta durante el pro~eso, corresponderá sobreser defi-

BIBLIOTEC A, CENTRAL 
UNIVERSI D"fJ DE EL SALV .... O OR 



o 42 

ni ti V3.nente en el procedirüento a favor de los imputados, --

según se desprende del Dismo texto legalG 

Y', si se dicta nientras el sujeto cumple c ondena, habrá de -

ser puesto de inmediato en libertad y se tendrá por extingui 

da la pena o 

Eduardo Novoa J:lonreal, (1) dice: !1I1En cualquier caso, habrá

lugar a los siguientes efectos, según lo precisa Del Río: a) 

La recuperación de los derechos políticos que el indivíduo

hubiere perdido; b) La reintegración en los cargos y oficios 

'bl O 

• o pu lCOS y profes l ofics titulares de que hubiere sido priv~ 

do ; c) La aptitud de él para ejercer cualquier cargo con que 

hubiere sido agraciado J'üentras cumplía l a pena y cuyo desem 

peño no hubiere podido asumir por dicha circunstancia; d) La 

cdncelación del n ODbre del penado de los registros respecti

vo s donde existieren, y e) El , término de las incapacidades -

civiles, conerciales o administrativas que puedan aconpañar-

a la penao!11! 

De propósito se han transcrito sólo aquellos efectos que en-

a lguna medida puedan encaj nr a los de nuestra legislación P.Q 

sitiva; advirtiéndose de que esa aptitud a que se refiere el 

literal c) sería algo ilusorio, pues concebir que .alguien 

pueda ser agraciado para e jercer cualquier 'cargo, mientras -

cumple la pena y dicha circunstancia le inpida asunir su de-

sempeño, será más difícil que concebir la concesi6n de la ~-

(1) Obra Citada, Pág. 444, Vol. 11 
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El Código Penal en sus Arts. ll~ y 120 en sus numerales se-

gundo y cuarto respectivamente, determinan como causas de e~ 

t inción de la acción penal y de la pena, a la AMNISTIA. Y

de la sola lectura del 122 de l mismo cuerpo de leyes, se co

l ige, como hemos dicho que la gracia de la AMNISTIA extingue 

la acción para castigar e l delito, si no hubiere proceso o -

ya se hubiere iniciado éste; como taI:lbién la ejecución de la 

condena si ya el reo estuviere juzgado; casi, casi identifi

cándose a la muerte del reo dado que esta causal, la muerte

extingue su responsabilidad, en una y otra situación. Pe~

otra-.:parte, l a interpretación del art-ículo de que se trata,

no~ lleva a concluir que claramente se refiere a las conse--

cuenci,as penales del deli to, no a las civiles, que obviamen

t e subsisten y consecuentemente pueden hacerse exigibles. 

Todo lo cual es explicable si se tOI:la en cuenta que si la 

'gracia de la amnistía j5 , 7 &&& la pena y olvida el delito, c2 

lIlO acto punible, no lo per.:..dona. ni olvida como acto ,que evi-

denteT'lente de conforr.J.idad con el Código Civil,. genera obli~ 

ciones. Finalmente, cuando el Art. 122 hace la salvedad a -

Ío c onsignado en el Arto 118 Pno, que se refiere a las medi

das de seguridad, por no ser objeto de este trabajo de tesis , 

deberemos sentenciar: LAS MEDIDAS DE SEGURIDi1D, NO SON PENASe 

Claro está, que los efectos señalados, y demás implicacio--

nes legales, lo conteI:lpla el Código Procesal Penal en los A~ 

, tículos inicialmente transcritos, relativos a: EFECTOS o 

Por otra parte, es lógico también que la gracia de la AMNIS

TIA bien puede ' ser concedida para un solo individuo o para

varios, aunque no para todos;, además, se advierte que, o --

~ien extingue la acción penal o bien hace cesar la ejecu----
4r c'ión de la condena para el o los que habiendo sido enjuicia-
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dos, sale o salen favorecidos con la gracia y que si no se -

ha 'iniciado puede oponerse la excepción perentoria que como

un infeliz injerto, nuestro legislador incluyó en su Capítu

lo Segundo, Título Sexto del Código Procesal Eenal, cuyas -

consideraciones omito por r a zones obviaso Excepción de ex-

tinción de responsabilidad penal para su sobreseimiento defi 

nitivo, lo mismo que si el procedimiento ya se hubiese ini-

ciado. Y si aquel ya hubiese sido condenado, el juez o tri

bunal, lo pondrá en libertad; obviamente en caso de estar r~ 

cluído; si no decretará el inmediato levantamiento de las ór 

denes de captura libradas. Y si se tra tare de condenados a

la pena de ,ffiuerte, no sólo no se ejecutará aquélla, sino que 

se ordenará la inmediata libertnd del favorecido. 

Finalmente, cuando el Arto 6'59 Pr .. Pn .. se refiere a la irre-

vocabilidad de la Disma, sin perjuicio de que confirme nues-
\ 

tro aserto, de que nuestra legislación contempla la .Al1NISTIA 

ABSOLUTA Y RELJ~TIVA, y ésta, c omo condicional; señala como -

~ECTO el ser irrevocable la concesión de la AMNISTIA por su 

propia naturaleza, salvo que l os agraciados renuncien a ella 

o no cumplan en su caso c on las restricciones de la misma; -

y en tal c~so serán juzgados: "en l a forma de ley"o Para-

terminar esto de l os EFECTOS, el Código ProPne, al r eferirse 

a la "EXTINCION DE LA ACCION CIVIL", en su, artículo 92; lit~ 

ral d), dice textualmente: IItrll La acción civil se extingue :-

d) Amnistía, cuando el decreto que la conceda deje subsisten 

te l a respons abilidad civil"""; vale decir, que si el de cre-

to que concede la iU"1NISTIA -en su caso-no deja subsistente la 

responsabilidad civil, ésta se extingue o d:~ o..\. Ca '1¡¡.C'? & te? 
~'et.lo&~~~ ,~v,~c..:\.~ ~~ ~.0~_e-",~¿p-__ • 

EXTENSION: 
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Cual si la AMNISTIA se refiriera al delincuente, es decir al 

imputado, y no a l delito , a la acción penal o a la pena, la

redacción del ~rte ~57 puede ge~erar la posibilidad de cues

tionársele en el siguiente sentido t 

\ 
l o .. ) Cuando dice que "la Al"INISTIA s e entenderá t am.bién c once 

di da a l os demás .c oautores, c ómplices, 000 "deberá pre

suponerse la existencia de un autor, en cuyo favor ori-

ginalmente se ha concedido la gracia, sea éste mediato, 
\ 

inmedia to o autores presuntos, ,en su caso; es decir, --

que ha sido c oncedida a favor de un culpable principal, 

lo cual carece de sentido a nuestro modesto m.odo de peQ 

s ar, ya que se desnaturaliza l a gracia; ya que al final · 

del m2.smo Artículo señala que ésto no s e entenderá así

cuando el decreto de' la AMNISTIA excluya expresamente -

las personas él cuyo f avor la gracia no se c oncede; cual 

si los ocursos de gracia, éste en particular, tuviese ' -

sentido señalar a f av or de quiénes NO SE CONCEDE; parti 

cularmente si se refiere a los delitos comunes en cuya

realización h aya intervenido un número de pers onas que

na baja de veinte, y la exclusión de un coactor . o com--

plice, r ompa el presupuesto cuantita tivo que señala el-
> ~ 

número, tercero del artl'cu_lo 649 f . 1 1 r c de re~ erlao él él P o e n-

cia de este ocurs o; y, 

200 ) Cuando el artículo citado (657 ProPno) continúa dicien-

do: ""000' o encubridores del mismo delito c omprendido -

en la ¡~1NISTIA (la s mayúsculas s on nuestra s) y se ten-

drá también por extendida a la misma clase de culpables 

de los delitos c onexos rel acionados c on l os que han mo-

t ~ d 1 .' 1111 • lva o a graclaooo... c omete una garrafal lnexactitud, 
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cuesta ' resignarse a aceptar: cuando el Art. 44 del Cód,i 
,\c'\ c.ti~. 1) ? '" ~ ).f' . 
gO .. J?e.naí. Q3 e .... refiere a quienes son responsables del del,i 

to, se limita a hablar de los autores innediatos, medi~ 

tos, presuntos y cómplices, excluyendo c omo forma de -

participación crirélinal es decir del concurso de delin--

cuentes, a los ENCUBRIDORES. De ahi que, al perfilarse 

en nuestra legislación penal vigente como figura autón~ 

' ma el encubrimiento; vale decir como delito y concreta

mente contra la Administración de Justicia, constituye~ 

do una innovación relevante, se haya descuidado todo --

aquello que fuera su consecuencia; pues no se concibe,

creemo.s, un encubridor de un delito político; de un de

lito común conexo con delito político; y, menos aún, un 

encubridor de un número de personas que no baje de vein 

te que hayan cometido un delito común, al que el legis

lador quiso referirse en el artículo que se comenta; sí 

no que, obviamente quiso referirse a todos los PARTICI-

PANTES EN EL DELITO, que genera la gracia de la AY~TIS--

TIA. 

Una ligereza más. He ahí nuestro humilde punto de vis-

TRAMITE: 

Cuando desarrollábamos el literal, relativo a los EFECTOS, 

transcribimos el Arto 656 Pr.Pn., ,bajo el acápite de: "Otros 

Efectos", reparaDos que en su inciso segundo, más que otro -

efecto s e:í3.al a , parte del tránite; en razón de ello lo reser

vamos para este último literal. 

BIBLIOTECA CENTRAL 
U N I VERSIDAD DE EL SALV"OOR 
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Dirigida la solicitud o proposición de AI1NISTIA a la Asam-..:.

blea Legislativa, 'en pe_pel simple, c omo lo dijinos, ya que -

la propuesta, en caso de los Diputados, estimamos puede ha-~ 

cerse de palabra , se ordenará pasarla a laJ"Comisión de Gra--
1, 

cia y Excusas de su seno , para su dictamen, el cual estioa--

mos no nece.sari amente determinará l a concesión o negativa de 

la gracia iopetrada .. 

Tal solicitud podrá ser dirijida por l os Dismos interesados~ 

o cualquier otro ciudadano en su n ombre, sin necesidad de Po 

der y proponerla l os funci onarios y Organos del Estado que 

tienen iniciativa de ley; aunque el Arto 652 dic e que pueden 

solicitarla l os misTIos interesados personalmente , no creemos 

posible que pueda hacerse en todos l os casos, pues si hay -

orden de detención provisional o sentencia c ondenatoria en -

su c ontra, mal podría exponerse no sólo a que no se le c onc~ 

da, sÍno a que se le capturao Creemos pues, que deberá en--

tenderse en cuanto a no us arse intermediarios en solicitar -

la gracia o 

La solicitud debe reunir l os requisitos siguientes: las gene 

rales de quien las s olicita y l a s de la persona en cuyo fa--

vor se hace si no lo s olicitare el beneficiado; el delito de 

que se trata; es decir de l os casos en que la ley se refiere 

que Procede c oncederse l a gracia de la lJ'1lifISTIlq si ya se ha 

iniciado procedimiento criDinal, en dónde; si no , señalar es 

ta circunstancia cuya rel ev ancia es evidente en relación a -

la responsabilidad civil; sí ha recaído sentencia, quién 1a

pron~Ulció; y, en su c a s o , el n~ero de participantes, cuya -

importancia es m6.s acentuada en los delitos comunes; pues es 

parte del presupuesto de procedencia o Deberá seña l arse to--
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dos los hechos y circunstancias en que se coneti6 el delito, 

el número de personas que intervinieron y la clase de delito, 

que como se ha señalado no pueden ser otros que los cODpren~ 
".J. 

didos ~n el Arto 151 del C6digo Pena10 

En la parte petitoria de la solicitud, como en todas, se es-

tila pedir se le tenga por parte al solicitante, en la cali

dad en que 10 hace; y, obvianente, que se acceda a las pre~-

tensiones del impetrante, previo los tráoites legales esta--

b1ecidos; no es necesario pero se estila o se suele hacer, -

citar las disposiciones atinentes al caso. Según las cir---

cunstancias, se podrl adjuntar la documentación que en a1gu 

na medida contribuya a establecer algún o algunos fundamen-

tos de la petici6n; tal es el caso de la certificación de -

las sentencias definitivas ejecutoriadas o del auto de dyteQ 

ción, cuando el proceso está en trániteso 

Se debe señalar lugar para oirnotificaciines y recibir es--

quelas, c~isionándose a alguien para recibirlas; 1ueg. se -

presenta a la U-i~i,a±ía Mayor, de la J¡,samb1ea Legislativa, la: 

que pasa a la ,petición con la dt»curlentaci'n presentada, en -
\ . 

su cas. a la Secretaría de la misma Asamblea, d.nde se re---

suelve pasarla a la Cthisi'n de Gracia y Excusas para el di.s. 

tam~n aquél, indicánd,se quién/lo só1icita, en qué ca1idad,

y el fundament, que se c,nsidera va1eder. para solicitar la-

gracia. 

Recibido el "expediente'" por la Cor:üsión, si es necesario y

según el caso se ordena librar oficio al juez respectivo, a- o 

efecto de que rehlita certificación del auto de detención de~ 

el o los imputados y a veces hasta ,los pasajes más importan-
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tes del proceso u qtra clase de docunentación que se estimare 

útil. Impuesta que es la Conisión, previo estudio, del asun

to (-deberá presUBirse un estudio exhaustivo de cada caso-) -

se emite el dict amen correspondiente, bien favorable o desfa

vorable; dictamen que es s ometido a c onsideración del pleno -

legislativo ; quien en definitiva resuelve l a concesión o no -

de la Gracia; luego, ,se eDite ~l decreto , c onsecuente con la

decisión final, el cua l se public a en el Diario Oficial& 

Aquí, precísanente, c abe lo señalado en rel ación al inciso s~ 

gundo del Arto 656 Pr&Pn. que señalábaIJcs se refería a trámi-

te más que a efectos; y a que par a efectos de ser presentado -

lo resuelto por el Cuerpo Legisla tivo, a la causa correspon--

diente, no necesariamente habrá de h acerse a través del ejem-

pIar del Diario Oficia l en ' queaparece publicado el decreto -

de l~ISTIÁ ; sino que bastará l a certificación del mismo, ex

tendida por la As ar:::tblea Legislativa.. Presentado en juicio, -

h abrá lugar a: Excepción perent 'oria (?), s obreseimiento , 18-

vantar!l.~nto de ordene s de c aptura ; ~n fIn, ces a.ción de la re~ 
pons obilidad penal en que h ay a o pueda incurrirso" Todo, se-

gún el cas o o 

2) INDULTO. 

A) PROCEDENCIA: 

De c onformidad c on el Lrtículo 47 Cno Po, numeral 26, corres~ 

ponde a la Asamblea Legisla tiva, c onc eder indultos, sin dis-~ 

tinguir por qué cla se de delitos; pero c on l a exigencia de 

previo inf orme f av orable de l a Corte Supre:o. a de Justicia.. El 

Artículo 660 Pr~Pno relativo 8. la procedencia , en principio,-

siendo c onsecuente c on la calidad de OCURSO, deja a la Asam--



o 50 

blea Legislativa, su otorgamiento potestativaoente, utili---
I( /¡ 

zando el verbo PODllii y, luego, agrega l a exigencia de que el 

favorecido debe previamente haber sido condenado por sen ten-

cia ejecutoriada; s alvo que l a s responsabilidades penales, -

sean de funcionario público por violación, infracción o alt~ 

ración de las disposiciones c onstitucionales; en cuyo caso -

no procederá durante el período presidencial en el cual se 

c one tieron (Arto 685 Pro Pno)o 

Luego de citada s l a s dispos iciones relativas a l a proceden--

cia del Indulto , podeBos destacar lo siguiente: 

lo o ) _Constitucional su ot orgamiento ; .... 

20 0 ) Es la Asamblea Legisla tiva, el OrganisDo que lo concede; 

30 ~) Procede por- cualesquiera clase de, delitos, exc ept o si 

se tratare de f1Lnci on :J.ri os públicos en el c aso c ontem--

pIado en el _h.rt" 685 PI'" P.o.", 

4-0 o) Necesita que medie sentencia c ondena t oria e j ecutoriada; 

no antes de ella , puesto que el indulto i mplica un per

dón ~2&l in de l a pena, c onsecuentemente, n o afectará

a la acción penal producidaQ 

50 0 ) Espotesta tfvo del Organismo que l o c oncede; y, final-

Dente, 

60 o) PREVIO INFORJ''f.E FAVORABLE DE Ll~ CORTE SUPREMA DE JUSTI--
\ 

CIA; siendo ésta la limitación o c ondición más i mportan 

te que en este orden tiene su c oncesión. 
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( El referido inforne deberá c ont ener las razones morales, de

l justicia o de equidad que favorecen la ' concesión del INDULTO 

(.. j¡y deberá emitirse dentro de un térDi~o que no exederá de ---; l ~ ( , ~ , 
, treinta días; y dentro del plazo de ' quince, en caso de que -
\ _______ -' '! . . Pr 

\ 

se tra~n c ondeno..do El. l a pena de muerte (Arto 65""F-Pr .. -

. Pn8); podrá también servir de fundamento al inforne favora-

\ ble razones de índole juridica, si a l examinar la, sentencia~ 

) 

condenatoria se c oncluyere que en f av or del c ondenado no fu~ 
r on apreciadas, o lo fueron indebidamente, circunstancias -

¡ 

f I que pudieron modificarle su respons abilidad penal o Dentro 

I de las morales, h abrá de destacarse que en la c omisión del 

i\ hecho punible; no privó la me..licia ni la depravación; sino ,-

! 

\ por el contrario, el error,la miseria, la pasión o bien si -

!-mediaron otros estímulos poderosos y disculpableso Es decir, 
1 
t 
1 que el informe acerca de l a conveniencia o inconveniencia en 

la concesión de l a gracia deberá c onllevar una opinión razo-

~ 1 . 
~d3..,J de c onfor midELd c on el ll.rt .. 687 Pro Pn .. ; por l o que nos 

parece que sobra l a expresión de B¡~STliRA, que utiliza el Le-

gislador cuando se refiere a l os informes que emita la Corte 

Suprema de Justicia en l as s olicitudes sobre INDULTO. 

;' 
Dada la exigencia c onstitucional, sólo podrá accederse a la 

~. S~~ ~ 
gracia del INDULTO si el referido inf orme es favorable; pero 

\ en manera alguna iL1plica que, dado el infor me así, indefecti 

\

b1enente el indulto llegará; ya que la A~amblea Legislativa

podrá c oncederlo o denegarlo o Es obvio, pues, que si el in
\ . 

}forme es desfavorable, ).0. l¡,.sar'lblea no podrá acceder a la gr~ 
\- !!J A-k O~ 

) cia ir:lpetrada (li.rt o Em-§-]?';r;!.,. .. - J?R-.. x) o Inforne, podríamos agre--

gar, que deberá ser sienpre desfavorable si , s e tratara de -
/ 

/ los funcionarios públicos a que se r efiere el ya citado artí 
/ ~ ':\- ~,.: C} t:? 
¡ culo ~-P:a..., en el período que indica .. 
',~~' 
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Cono lo vereDOS oportunamente,~el INDULTO no quita l a cali----dad de condenado el f avorecido i-~stº_~:~rp_l.ic.6l.-l-&-~];!.Gc~~ci.a::..... --- ~ --
del INDULTO en favor de alguien y a c ondenado por sentencia -
.-----~--~ 
e jecutoriada . 

Par a terminar, deberá dest acarse que, de c onf or midad c on 10-

prescrito en el Artículo 672 ·Pr. Pn .. , sólo podrn c oncederse

el INDULTO a re os que s e encuentren cumpliendo l a condena. 

B) QUIENES PUEDEN SOLICITARLA Y FORl''LiLIDADES DE LL. PETICION .. 

. 1\ ~ '"V"'\ . 
Cualquier ciudadano en su n ,)L'lbre , sin su ca lidad de defensor 

o apoderado; e s decir, sin necesidad de poder, puede solici

tar l a gracia del indulto; y, desde luego , el c ondenado ( --o 
.krt .. 661 Pr .. Pn .. ) medi ante solicitud dirigida a la ll.san.blea

Legislativa , en papel sinple, dada l a gr a tuidad de la Admi--
( ..---. 

n istración de -Justicin (-¡·l.rt .. 85 Cn,., P,,) en l a que, de s de lue-
~-----------------~ 

go , habrá de consignars e l os mot ivos o r a zoneS que s e crean-

asistirle al c ondenado par a solicitar e l beneficio de l a gr.9; 

c ia; sean éstas mor a l es, de justicia, de equidad y hasta ju-

r ídica s; debiéndose acompañar una c ertific ación de las sen--

t enc i a s definitiva s ejecutoriadas que se hubieren pronuncia-

do en l a crimina l de que se trata; certific ación que de _ ... --

aC1J&.I_d. -G.en-·-l a - Le-y.: d e Papel Sellado y Tir.1bres 'l debe r á ser en 

'el papel del se110 .correspondiente C4tO o 40)" Si n explicarnos 

por qu~ ei Legi s l ador insiste en l o de s ent encia s definiti-

v a s ejecutoriadas, pues entendemos que e jecutoriada , sólo ha 

Cuando e l c ondenado l o haya sido por un delito perseguido a

in$tancia departe, deberá ad juntarse a la petición, el per-

BIBLIOTEC A. CENTRAL I 
UNIVE~S' O A O oE EL :;:,ALV"OO¡:, 
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dón del ofendido en instrument o autentic2.do" No se necesita 

rá, en caso de error judicial, arto 662 Pro Pndo Es eviden-

te que el perdón de que 'se trata, es el expreso; pues el pre 

sunto, es otra manera de extinguir la pena, l'!.rt o 120 Pno, n]d, 

meral 6 Y al expreso extingue la ACCION PENAL; pero, dado --

que se trata de un · c onden::cdo , no puede hablarse de una extin 

ción de la acción pénalo 

-
Sin entrar en mayores deta l les, los delitos que sólo pueden-

perseguirse a instancia de parte, se oponen a los persegul-

bIes de oficio y a l os por acusación; entre ~stos se encuen· 

tran; l a viol ación i ·m-pr opi"",- , e stupro, acceso c arnal por se--

ducción y r ap to .. 

Es evidente que en caso de error judicial en los delitos pe,.!: 

seguibles 'a instancia de parte, no se exija el perdón del 0- ' 

fendido; pues es otro el fundamento de la petlción de la grQ. . / 

cia; luego, sobraría " 

C) CLi'!.SEb EFECTOS, . EXTENSION, TRAllITEo 

CLll.SES: 

El INDULTO puede ser absoluto en oposición al que va acompa 

ñado de c ondicione s y restricciones que, tanto la justicia-

como la equidad aconsejan; podrá ser, pues, con o sin res--

tricciones; absoluto o c ondicional o 

Como .se ha señalado , la gracia del INDULTO perdona :í; * 
la pena; sin importar qúé clase de pena sea; De conforTIi--, 

dad con el Código Penal, c omo clases de penas se señalan 
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(l-.I.rt. ~). l a s principales, que s on: la de muerte, prisión y

multa; y accesorias, la de illi~abilitación absoluta e inhabi-

l itación especial; estas acc e s orias, en su c aso , pueden ser

impuestas c omo principales, según el nismo cuerpo de leyeso-

Cuando el I NDULTO se refi er e a una pena pecuniaria,impuesta 

desde luego por s entencia e j ecutoriada , en primer lugar no -

necesitará, c omo se ha señalado en el párrafo anterior, que-

e l penado se encuentre cumpliendo l a c onden a , en e l sentido-

de estar recluido; pero a tenor de l o prescrito en el Artb -

66'7 Pr" Pn .. se infiere que l a ha enpezado a cumplir, sin i m-

portar, clar o está, hay oper ado l a c onversión de l os aias -

multa, - por prisión - o n o; pues está clar o que en e s a s cir 

cunstancias si se encontraría recluído o Pero en caso de pe
r, 

na pecuniaria, el I.NDULTO \'kxi mirá de la obligación de pago -,-
lo n o s a tisfecho , sin qu e i mplique la devolución de l o ya --

percibido por el Estado, s?,l vo que e l decreto de INDUIJ'fO -ex-

2 resamente as i l o determinee 

En c a s o de un INDULTO c ondicional, cuando l a n atura l e za de 

las c ondicione s no le permit~n a l i mputado , f avor ecido c on 

el INDULTO, cumplirlas, c omo r esidir o no en lugar determinQ 

do y ésto fuer e i mposible ; e l juez ejecutor de l a sentencia

dará cUDplin i ent o a l INDULTO decre t ado; en caso c ontrario , 

e s decir, cuando se hubieren i mpues t o c ondicione s mientra s 

l a s t a l e s no hayan sido previamente CUTI1plidp..s por el indulta . , 

do, se abstendrá de darle cumplimi ento (Lrto 668)" 

Según Gustav o Labatut Glena , (1) "" El indulto admite varia s 

clasificac i ones: 

(1) Obra Citada , págo 4-4-2 y 4-4-30 
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' a) Indulto total o parcial, según comprenda todas las penas, 

tanto principales como accesorias a que está condenado el de 

lincuente y que aún no ha cumplido, o sólo remite parte de -

la penalidad impuesta o la conmute (oportunamente nos referi 

remos a ésta) por otra u otras penas más leves; bástenos, -~ 

por ahora, seña18r que DUy poca legisls.ción extranjera cono

ce el ocurso de gracia denominad~\connutación, pues equivale 

al indulto parcial; 
// 

b) Indultos puros o condicionales, según que se otorguen sin 

condición alguna o sujeten al beneficiado a determinadas re-

glas de vida, controles o graváI'1enes pecuniarios; y, 

c) Indultos genera les y particulares. ' Siendo generales, los 

que se conceden a t odo s l o s delincuentes condenados, por 

ciertos delitos o a todos los que se encuentran en determina 

¡ das condiciones; y, s on p a rticulares los que se acuerdan a

uno o más indivíduos determinados, a petición de ellos mis-

mos o del Patronato de Re os en mérito de sus condiciones ---

' personales lt "o 

Para el autor citado, tal clasificación es importante para -

los efectos de precisé'..r cual es la autoridad que los concede" 

De acuerdo a esta clasificación, nuestro INDULTO podría seña 

larse CODO total o p a rcial, según el caso; puede ser puro 0-

absoluto y condicion~l; y, definitivamente, particulareso 

Algunos autores no dan el n ombre de "INDULTOS", sino a los -

indultos generales (corresponde a la 'antíguaindulgentia ge-
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/ íieralis vel comanis principis), reservando el n onbre de " 
! 

gracia individual" (indulgencia specialis) para el . indulto -

particular, que, c omo la misma palabra indica, es el perdón-

de l a pena, otorgado a alguna persoha individu a l en atención 

a las circunstancias singula r e s que en ella concurrieren; c2 

mo es fácil advertirlo , c oincide c on nuestro tipo de INDULTO • 

. Son Indultos Puros, c omo el absoluto nuestro , el otorgado 

sin más c ondiciones que el tácito de t odo indulto; 

lo.) Que no perjudican a t e rceros; y 

- 20.) Que el penado obtenga, antes de gozar de la gracia, el

perdón de la p arte of endida en los delitos perseguible8 
~ 

sólo a instancia de p arte. 

Será condicional, cuando se c onceda b a j o r e stricciones, -~-

-ac onsejadas por l a justicia , l a equida d o l a conveniencia pú 

blica que se seña lan en el decreto que l o c onceda .. 

De.j .ando p ara el siguiente apilrtad0 el prúbl eD9 re l e.tivo a -

EFECTOS de es t e INDULTO c ondici onal G. que se r efiere e l Arto 

668 Pro Pno, ~in31I.1el1te, en l o que él clase s de indulto se r~ 

fiere, pueden s e r cla sifico.elo s p or r a z ones subjetivas, obje-

tivas y de la actividad. Por raz ón de l os sujetos, e n gene-

rale s y p a rticula reso Por razón del objeto , tot a les o p ar--

cia les; y, p or r a zón de l a a ctividad podemos distinguir, se

gún la f or ma de aplic ación, entre indultos inc ondicion a les,

(abs olutos o puros) y c ondiciona l e s; r ogados e "ipso jure ll o 

por ministerio de ley ; propi os e impropi oso De a cuerdo al 

-
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criterio que se siguió para clasificar la amnistía en propia 

e impropia concluiremos que todo indulto, en nuestro medio,

s erá propio, pues por definición el INDULTO es la remisión -
- _.------------------------~~ 

de la pena impuesta en la sentencia. 

E]'ECTOS: 

Al clasificarse el INDULTO en absoluto o condicional, adver

timos al analizar el Artículo 668 Pro Pno que ha sido poco -

claro el legislador al señalar que el Juez ejecutor de la -

sentencia NO dará cumplimiento a la concesión, mientras aqué 

llas no hayan sido previamente cumplida s por el indultado. 

Oscuridad que se nos ocurre, porque no sabemos si t a les con-

diciones deberán cumplirse antes de la puesta en libertad --

del procesado o antes de sobreseerse definitivamente en fa-

vor del indultado, convirtiéndolo, luego, en irrevocable el

indulto y, definitivo el sobreseimientoo El Código Penal ti 

co de 1941 Artículo 165 al referirse a una disposición equi-

v alente a · la que nos referimos, dice: ""El indulto se enten-

derá dado bajo l a condición de quedar sin efecto si el pena-.--- ---- ..-.-

do reincidiera dentro del término de la prescripción de la 
.... _--~~ . . ------.--------------------~~----~------
pena reBitida, la que cumplida la condición se sumárá a la 

q ue corresponde al nuevo de li to, ~ebiendo l a sentencia hacer 

l a revocatoria correspondiente""" (1) 

Porque entendemos que l a redacción del artículo en comento,-

(1) En el ~ódigoPenal Vigente, decretado el día 30 de 
Abril de 1970, yá no re gulo nada a l respecto. 
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per mite advertir l a presenci a de eventual e s c ondicion e s par a 

antes de quedar en libertad e l f av or ecido , o dur2nte su li--

b ertad, que i nplicarí a e sta 

\' libertad c ondi~~~~;::i_ n o 

úl tina s.i tua c.i ón una y..er dadera 

un - ~'curs ~" d~rac i;':l 
.J 

El principal efecto del I NDULTO e s l a extinción de l a pena..-

l o qUE: dispon s el ::l.rtíc Ü Cf 120 Pn e ; nune r nl 50 o sin dis--

tinguir si esto. pena es d.e prisi6n o pecuni o.r~principal -
-------------------

~cc esorin, o nccesor ia c onvert i da en principal u 

R8s pecto a l a pena pecuniari a y e l c onden ado hubi er e pagado-

ya una parte , s eñ a l ado cono ef ecto · de l indulto , n o puede t e -

n er otro ef ecto que e l de extinguir l a p art e i npagada y ésto 

doctrina , l a 
, 

ele l o h a ingres ado a l en no por r a zon que que 

t e s or o de l Estado , s 6l o pl18 ele s '1. l i r de é l por autorización 

l egal, y a que el iu .... t" 66? Pro Pn .. i'r ~mquea l a posibilidad ;

sino qu e siDple~ente porque e s a dev olución r epr e s enta l a paE 

t e cUIJplida de l a pen a y t écnican ente n o s e puede indultar -

c on r especto a una pen E cUDplida " Convirti éndo s e l a dev olu-

ción, n o en ef ect..s;. de l i ndulto , sino una mGdi da r epar a t oria 

conpleI!lentaria , qu e en e l c 'J. so de l a prisión equiva l dría a -

inder-:mizar a l i c put8do por e l período de tienpo qu e h a perm.§. 

nec ido en r eclusión ant e s de c onc eders e l e el INDULTO. 

Otro EFECTO de l indulto , e s l a subsistenci a de l delito . Si-

por efecto de l I NDULTO l a pena s e extingu e , n o suc ede l o n is 

no c on e l de l i to o ELac t o de indultar l o de j 0- subsistenteo-
,--. --------- ----..... ---- -- -------
De es t e n odo l a s ituación de l indultado vien e a ser en prin-- --- .... ~ _.....-.---------- -""--~--~~~ 

cipi o , s eIJe j ante a l a de l r eo que h a cunplido l a pen a , y nüil 

.~E!e j=te a la~;i:;;-~ ~;:;t~ZnOg~ec ons ecuente c on é s '~o , ;~.~ 
hn dicho , s e explica qu e s e en cuenta , n o obstnnte el-
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INDULTO, para efectos de reincidencia; cuya trascendencia en 

lo relativo a la suspensión condicional de la ejecución de -

la pena, a la excarcelación y a la Libertad Condicional,' por 

lo nenos, es evidente; sin perjuicio de lo establecido en el 

Artículo 969 del Código Civil; rela tivo a la indignidad para 

suceder, en su caso. 

Por la misma razón, de subsistencia del delito, el INDULTO -

nunca puede ser impedimento para que el beneficiado intente

o prosiga un recurso de REVISION DE LA SENTENCIA, que bien -

podría terninar con la declar ación de su inocencia. 

Cesación de Incapacidades: según el Código Penal las penas 

privativas de libertad llevan inherentes la inhabilitación 

absoluta nientras dure l a pena; S 8.1 vo? l a pérdida de los d.e

rechos de . c iudadano, que r equie r e rehabilitación , Art'1 64 -

Pn .. ; y ,'62 Pn~ , relat ivo a lo que conprende l a inhabili ta--"':' 

ción absoluta .. 

Cuando l a pena ha sido r eT1 i tida por ind-L-ü to, lo nisDo cuando 

11a sido clirlplida por el reo, l a ineapac idad o inhabilitación 

absoluta, pues, cesan y el benef ic i ado vuelv~ a l goce de los 

de rechos de que se hallaba privado, s a lvo l a excepción seña-

lada en el Artíeulo 54 ei t <-Ád o y , desde luego, l a inhabili ta-

ción e s pecial i nherente a ciertos delitos a · que se r efiere -

e'±--A--:F'b-; 65 tc.r:bién Penal; c on r espaldo c onsti tuci.ona l _ ~lLJ~l
Art. 27, Noo 3, inciso últi~o, s a lvo que en el decreto .de I~ 
dulto ho.ga nención especial en l o rela tivo a los Derechos Po 
l.iticos, Art. 570 ' I'r o Pn:-

; , " - ' ) ._-: . 

§.ubsistencia de l {!l Obligación d.e Rel?a~:2E.!. d~ conforDid~d ~on 

el Art.. 130 Penal, en relación al 89 Pr Q Pl1" '1 toda-12.ersona ----- . 

responsable de un delito o f alta , lo es t anbién civílmente~-____ o 
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de lo que fácilmente puede inferirse que de todo delito 

emerge dos acciones: uno para efectos de deducirle la respon 
------------------------

sabilidad penal y la ~t~a, la ~~~il; que se ejercerá por re-

gla general dentro de el proceso penal, cQntra los partici-

pantes del delito y en su caso, contra el civilmente respon

sable. Todo delito, pues, hace nacer la obligación de repa-

rarrar el perjuicio que por el resultare a otra persona; es-

ta obligación puranente de derecho privado, nada tiene que -

ver, COTIO es natural, con la pena que por ese mismo delito 

la justicia criminal impone a su autor, de acuerdo . con la 

ley represiva que es de derecho público, y si en un caso da 

do hay razones de justicia, de equidad o de conveniencia pú

blica para perdonar al reo la pena impuesta, ninguna razón -

puede haber para eximirlo de la obligación del daño causado-
. . 

a la víctima o a un tercero. De ahí que el Artículo 669 Fr. 

Pn. al hablar de los efectos civiles, .. y Penale s señ.ala que en 

~ingfui -c-;~-¿- ~-~ - i nduit-;-;¡-1; ;;;~~~sabilid~, pudiendo~ 
en consecuencia los interesados establar 18,s sanciones que ... 

l e competan para hacerla efec t iva c Agregando que el indulto 
--------

s610 remite la pena pero que no quita al favorecido el cará~ 
._~ .... -. _.... --~ ,~ ...... -

ter de condenado para los efectos de la reincide~ncla --jaemás 
--,..--, ----- - - -'--- ....... ~ ~---

que determinen las leyes; encargándose el Artículo 123 Penal 

de complementarlo.; diciendo lo siguiente: ""Indulto es la e~ 

tinción de la pena impuesta por sentencia ejecutoriada. El

Indulto deja subsistente .la responsabilidad civil y las medi 

das de seguridad que se hubieren impuesto y no quita al favo 

recido el carácter de condenado para los efectos de reinci-

dencia o la habitualidad. Ya se ha dejado establecido que -

las medidas .de seguridQd no son penas, lo mismo podría deci~ 

se de la habi tualidad a que se reff ere ' 'el Artículo 111· Penal 

-~- . ~~-

/ 
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y el coniso del 109 Pn" en relación al 187 Pro Pn" por muy -

elevada que pueda ser su cuantía, como en el c aso de la dádi 

va o presente en el qelito de cohechoo 

En cuanto él aquéllo de que el INDULTO de l a pena principal -

llevara consigo el de las accesorias que con ella se hubie-

ren impuesto, a excepción de la pérdida de los derechos poli 

ticos, los cua l e s no se tendrán por comprendidos , a que se -
/ I 

refiere el Artícu l o 670 Fr,. Pn " ba jo el acápite de "OTROS --

EFEC TOS!!, c nbe hac er la observnción que si l a concesión del

INDULTO hubiere hecho mención especial de ellos, no se nece-

sitará l a rehabilitación y menos los derechos de ciudadanos-

a que se refiere el Ar't" 64 Penal"., Son pues, todos estos --

efectos nateriales o sustantivoso 

En cuanto a los efectos procesales, para terminar los exami

naremos en rel ación c on el inicio del procedimiento y con la 

aplicación del beneficio: De confornidad con el Arto 671 Pro 

Pll. señala , con todo y l a ligereza dada al decir "la solici

tud o PROPUESTA tI 
- que absolutamente nada tiene ' que hacer es 

ta transcripción litera l que incorpor 8.ron El. nues tr.o ,Código, -

pues ya hemos indic ado que e l indtl1to fJI'ocede únic arlent e r:l e-

'-d.;Lante solicitud y j aIJás I!led i ante pr opues t a , que se r efiere-
"~Ñ • 

él l os que tienen inici '": ti va de l e3v.:V"Se iír-ü 3 , decíanos, efec-
,.. -.-

t os do l a s olic itud, indic cmdo que no sur, pende r5. e l cunpli--

mi ento de l a sentencia e jecutoriada, s a lvo e l caso en que l a 

pena i npuesta fuer e la de I:mert e, l a cual sólo se podrá eje-

cutar al negars e l a gr aci éJ ' o t r anscurrido el pla zo esña iLadlo-

8n e l Art~ 620 Pr. .. Pn", inciso 200' r e l a tivo a l pla zo para -

la ejecución de la pena de nuerte ~ que dice: l!1! Si s e hubie-

re interpuesto e l ocurso del i ndulto, se procede r-á a la ej e~ 
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iuc.i.én-d:e- l peña ses-enta' dí-as'- espués~de~ 'ínterpue-sto_,_ s_ill -

Q.3Je _ .. s .e._hub-iera- re·suelto:tll'. TodQ hábida cuenta que el Art. 

680 Pr~ Pn. al referirse al informe de la Corte Suprema, or

dena que pasado el expediente, el informe y dictamen consti

tucional habrá de emitirlo dentro de un término que no exce-

derá de treinta días y de QUINCE DIAS SI SE TRATARE DE PENA

DE MUERTE .. 

EXTENSION: 

La gracia del indulto f avorece únicamente al reo beneficiado 

con esa gracia; nuestro Legislador secundario no reguló en -

articulo especial lo relativo a la extensión; dado, precisa-

mente, que no se extiende a __ ~di(;LP_ªS _ que 
.. -- -..--- ------..- - . 

con esa gracia. '1f&~ ~6C)a.. '-,- ~. \~ ~ 
----~ 

Doctrinariamente, al clasificar el INDULTO en absoluto ·0 re

lativC!), sí cabría hablar de la extensión del INDULTO, espe-

cialnente en el absoluto; l a s legislaciones que lo contienen, 

dividido en absoluto y relativo hacen referencia al número -

de beneficiados con la gracia; entre nosotros, solamente se

~tiende) decíamos,~l favorecido con ~l IN~ULT~o Todo, sin 
\. 

perjuicio, de que en el concurso de delincuentes resultaren- ' 

favorecidos todos, siempre y cuando a favor de todos se so.11 

cita y se conceda , aún cuando, nos parece, no neeesarianente 

la solicitud deberá ser individual; claro está que habrá que 

exponerse las razones o motivos en que se funda la petición; 

sin perjuicio que en un Domento dado, coincida en f avor de -

los coautores o cómplices. 

TRAr'IITE: 
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El Art. 663 Pr e Pno establece parte del trámite, hábida cuen 

ta que la solicitud se dirije por escrito a la Asamblea Le--

"--- ------gislativa, en papel siBple, como todos los Ocursos, cuyo fUE --- -
da~ya está señalado; pudiendo solicitarse por cualquier 

ciudadano sin que ,éste sea defensor o apoderado; o el CQNDE---- ~ NADO. 

Tal solic·i tud deberá contener las generales de quien la so11 

cita y en la calidad e~ que lo hace; y, las del imputado, si 

e s otro el que lo pide. Deberá expresarse el Tribunal en -

que se encuentra la causa en que está CONDENADO; consignánd2 

se en la solicitud todos los hechos y circ~si<,a~~i. af? en gue

se dice se cometió el del ito, detall&ndose los motivos ~ ra

zones por las cuales se cree tener facultad 'para merecer la

concesión del INDULTO, t ales como: a) no haber apreciado el

J uez las pruebas en su conjunto; b) habérsele condenado sien 

do inocente, por haber probado encontrarse en lugar distinto 

en que ocurrieron los hechos, <_sin perjuicio de poder inp&. 

trarse el recurso de REVISION __ ); y, c ) por obrar en favor -

de l condenado circunstancias modificativas de su responsabi-

lidad penal que no le fueron apreciadas o lo fueron indebid~ 

L~ente ~ Esto de no haber apreciado el Juez, la prueba en su

conjunto, sin entr8r en nayores detalles, tendría más impor

tancia en los delitos que no conoce el jurado, sólo que para 

esos delitos, antes de intentarse el I NDULTO, procede y con

viene la "Suspensi6n Condiciona l de la Ejecución de la Pena", 
------~~--~------~~~~~~~----~~---pues de lo contrario implicaría que el CONDENADO, estuviere 

guardando prisión; y, en los delntos que conoce el jurado,~ 

la sentencia tiene como fundamento el veredicto del jurado; 

luego '. el de la prueba en su conjunto ~ necesariamente habrá 
.' l 
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de referirse a circunstancias Dodificativas de la responsabl 

lidad penal. 

~,........ 

En la parte peti toria, aderlás de pedir que se le tengo por -

\ parte en el Ocurso que se promueve y su calidad, en su caso; 
\ 

~ue se resuelva favorable l a solicitud, previo los trámites
I 
Ilegales a que ha lugar, invocándose las disposiciones lega--

~ les que respaldan l a S~liCi tud, lrelacionándose la documenta

ción que se adjunta, especialmente la certificación extendi

__ da de la sentencia defini ti va ejecutoriada que se hubiere --, 
pronunciado en la causa; cuando se trata de penas recaídas -

en los delitos que sólo puede seguirse a instancia de parte, 
~- ---~--------~-----_. 

deberá necesariamente pre ~~nt~rs~ prueba del perdón del ofeE __ ~ - - ------ --- --- - _.- " - ~- -~- - ._--- -
4!~ , en documento autenti~aQoo __ La~práctica, seña18 como ~~ 

conveniente, adjuntar adenás constancias de buena conducta -

del reo, extendidas por el Alc alde del domicilio del imputa-

do; de sus profesores, etc. 

Es conveniente, señalar lugar para oír notificaciones, pues-

de 10 contrario se correría el riesgo de ignorarse el curso,:", 

de la solicit,ud. Una vez firmada, se present~ a l a Oficia-

lia .. Mayor de l a Asanblea LegislRtiva, la cual en base al --

Art •. 686 Pro Pn o debe poner en conocir'1iento del Juez respec

tivo, que se ha presentado tal solicitud de INDULTO; pero s.Q 

lamente si en la sentencia condenatoria se hubiere impuesto

la pena de muerte. 

~ecibida la solicitud con l a documentación presentada, pasa

-< a la Secretaría, l a cua l l e da tras l ado a l a tlConisión de --

-¡~a-sJ·r, a efecto de que ésta dictarline sobre si ~ 
'----

" 
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la s olicitud reUI."1.e l 2.s f or ualidades a que se refi ere el Art . 

662 Pr o Pnó l uego , l a o isua Cooisión r esue lve que ,deb e s oli

c i t ar s e él l a Hon or ab l e Cor t e Suprena de J ustic i a , e l i nf or ne 

a que se r ef i ere el nUBero.. l 26 del li.r-c .. Lj-7 de 12. Consti t u,,:,,--
" , 

c ión Po11tica; a s1 cono e l inforDe de l Jefe de l es t8bleci~--

rliento pena l que deber á s er r eni tido dentro del pl a zo de .---
'- ", . 

och o dl' a s n.e l ' ' t ' f 1 x 'ge e l f rt c r¡:';2 ' Pr _ S o l C l [', (~C. , e o n o r n e o e l ) ü o o - ... -

~, infor ne de c arácter r e s erv3.do pero que i r.2per 'l t ivnn ente:: , _. 
la disposición citada or dena deber á aprec i arse par a l a c onc~ 

sión o no del Indulto , pu es versar á s obr e l a c onducta del --
~ -- -~~~..::. 

condenado , sus antec eden t e s , gr ado de pe l igrosidad y cuantos 

dat os resulten de su expediente personal o registros respec-
'--.-.- . ----------

tivoso C®o@ e s de f ác il inteligenc i a , t a l inf or ne será soli 

citado de @fici o por l a C ~nisi"n o Después de l a resolución-
~..--- ~~------

anterior, l a º _ooisi ón d.evuel ve el expediE?~te a la Secretaría, -- ~ --,------.-- - -- - .. ...- ~- , 

en donde se ordena remitir ® dar cuenta a l a C ~rte Supreoa-
""....-... ------ - ... 

4..eJusticia, uedi ante ;Jfici ~ , par a el inf ~rue 7 -- ___ o , 
aq~~ l .oj Infor-

:oe de l que anplianente s e ha hablado cuand@' n e> s r eferirlOS a-

la PRe CEDENCIA .. 

/Recibido e l expediente en l a Secre t aria .... (l e l a, Honorable Cort 

te Suprena de Justicia , se or dena s olicitar l a c aus a instrui 

,da en c ontra del i mputado , a l Tribuna l en que se encuentre,

c on el obj e t o de hac er un análisis de t odo l o propuesto , y -

,establec er ef ectivaoente, si l as razone s o Dotivos alegados

en l a s olicitud , s on de l as que pueden c onst8r en e l proceso 

y s on va l ederas o Con ese respal do , l a Corte en pleno , da el 

infor rae razonado , de l - Gua-l --ya h a=B·l aaos en e l -.Art·;;~6g!f=--PF~ .. 

obviaoente, l a causa se devuelve a l Tribill~al, así c omo la s2 

lici tud de l indulto" c on transcripción del dictaoen co.rres-

pondiente. 



I 
i 
I 

f 
! 
i 

~~ 

1 

! 
I 

I 
I 

í 

• 66 

La Secretaría de · l a Asanb l ea Legis l ativa, luego de ordenar -

I forDal :o.ente l a agregac ión de l a transcripción a informe reci 

bidos, l a devüel ve a l o. CO::1Ísión de Graci a s y Excusas; ,ahora -
sí, par a que dictaninQ-.. sobre l a procedencia o no del indulto . 

pedido .. 

Cabe aclararse, repitiéndose ~ que si la opinión razonada de- o 

la Corte SupreDa es desfavorable, l a Conisión no tendrá otra 

al t erna ti va que d·e ne g ar el indul t oj:....~~º--.§.i--"~tteT!:EaiEe3:ssf8lVa 

PélbJ e, 0..1 c t a2""¡ Gn de 1 a C oni s i ón , pod:::;r~'!..-'~,"""-..... ~~~~~.I.-->.""'"'";~¡-

En todo c aso, pasa a l conocimiento del pleno legislativo, .... · ... 

quien es en d~finitiva el que ~~~oly~r-.á_s.i-1o --con~..cle ·0 "ñ::g"i-- ~ -" --_.- - -------...---- / 

en .... c=-=-a-=s--=o~ar:e:--:dS-:l!' ctanen favorabJ-e. dE; =1a. ººrt(3 j _ -y, __ de d~ne_gar~o-,-=-_ _ _ . 

en c as o contrario v 

Resulta l a solicitud f avor able o no, se da e l decreto corres 

pondiente, que public3do en el Diario Oficia l surte sus efec 

tos a partir de l día de su publicacióno 

La Secretaría de l a As nnbl ea , emitido e l decreto, lo co:ouni-

ca a l a Corte, l a cua l a su vez lo transcribe a l Juez de 1 0..-

c ausa ~ para los efectos a que hubiere lugo.r, Art" e¡,~ Pro' FR.-;) 

BIBLIOTECA CENTRA L I 
UNIVERSIDA D O E E:L.~~J 
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3. COJ:.1MUTACION .. 

Quizá sea este Ocurso, del cual l a doctrina y las l egisla---

c iones extranjeras, menos se hayan ocupado, dado que es una-

verdadera r:lodalidad de l indulto, en el sen,:t.ÜL ~ re~arse

PARCIALMENTE l a pena que l e f alta al condenado por cumplir. 

No faltan autores, que consideran que l a verdade r a connuta-

ción, es la sustitución de una pena por otra DE DISTINTÁ NA-

TURALEZA' así , , la de muerte por reclusión; reclusión, por pe 

na pecuniariaD Sin embargo, IJodernamente s e ha acept ado: 11 - - -------""'"=---, 
la conmutación de l a pena i mpuesta por otra menos grave de -
~-------------~.~,~~-----_._~----~- ---------
la misma escala gradual; podrá taobién conmutarse por otra -

de distinta esc al a cuando haya néritos suficientes para ello 

a juicio del tribunal y adenás s e conformase el penado con 

l a conmutación" (1) 

Doctrina que orienta a nuestra l egislación s ecundaria, ya -

que la Constitución P~lítica , en su Arto 78, numer a l 16, se-

limita a señalar que: tlc lJrres ponde a l P~der Ejecutivo: c~nmu 

t a r penas, previo inforDe y dictaT"en fav6') r ab l e de la Certe -

Suprena de Justicia"o 

A) PROCEDENCIA: 

La f acultad es, pues, del Pode r E~ecutivo en el r ano de jUE. 

ticia, de beneficiar a un condenado con la conmutación de su 

pena, recaida medi ante sentencia e j ecutoriada o 

(1) Vicente Gimeno Góme z o "La Gracia del Indulto", Revista
de Derecho Procesal Iberoanericana , España 1972 No. 4, - 
pág o 923-a 924 .. 
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"&tory, el ilustre comentarista de la Constitución de los --

Estados Unidos, dice que las razones que oilitan para con--

, fiar al Ejecutivo el poder de perdonar, están dadas en que -
\ , 

la responsabilidad es Dejor sentida cuando pesa sobre un so-

lo indivíduo, en tanto que una Asamblea pública, ecupada en-

otros deberes, no se encontrará en estado de dedicar su aten 

ción a l examen de a suntos de este género a l por que se ha--

lIará más dispuesta 8 ceder a solicitaciones o dej arse condQ 

cir por l a s preocup8_ciones de l a minoría o "" (1) 

Podrá otorgarse, la gracia de l a CO:Nl'1UTLCION, en f avor de --

los conden8.dos de toda clase de delitos, Ar't .. 675 Pro Pn", -

excepto a lo que se refiere el Arta 68 5 Pro Pno, durante el-

período presidencia l de su cODi s i6n¡ Artículos, que literal-

mente dic en: 

""Procedencia, Art. 6750 La pena principal im
puesta por sentencia ejecutoriada puede susti 
tuirse por otra menor en virtud de conr1uta---. , 
Clono 

La concesión de l a gracia de cOnDutación, que -
de acuerdo con la Constitución Política corres
ponde al Poder Ejecutivo, podrá otorgarse a los 
condenados de toda clase de delitos por senten
cia ejecutoriada o 1111 

ttllProhibición Constituciona l Arto 6850- Las res 
ponsabilidades penales en que incurran los fun= 
cionarios públicos por violación, infracción 0-
alteración de l as disposiciones constituciona-
les no admitirán annistía, indulto o conmuta--
ción durante el período presidencial dur~nte el 
cual se cOt1etieron .. 1111 

(1) Enciclopedia Jurídic a Oilleba, TODO 111, Edit" Bibliográfi 
ca, Argentina, p~gg 909. 
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B) QUIENES PUEDEN SOLICITARL1~, CASO DE OBLIGATORIEDAD DEL --

PROCURADOR DE POBRES,- y FOill'Ul.LIDADES DE LA SOLICITUD: 

La gr acia de la COI\TJVIUTiI.CION, puede ser splici t a da por cua l--
1'~..,r.,. 

quier ciudadano a nombre de l penado, sin necesidad de poder-

que acredite su personería; y, desde luego, por los condena-

d0s-,_ Art 0-676 Pr" -En o , Inciso lo"" T8.I!l.bién el Procurador de 

~obres, adscrito a l a Sa l a de Lo Pen al de l a Corte Suprema ~ 

de Justicia , tiene l a obligación de interponer el Ocurso de

Connutación _ dentro del pla zo de cinco días _.... contado a ..;. 

drá el Procurador Gener a l de Pobres, al t ener conocimi ento -

de la negligencia " lUl~ en el Art" 620 Pro Pn", inciso 100-

s e dice que l a s entencia e j ecutoriada que i flpusier e l a pena -

de ~uerte, se notific ar á personal nente a l c ondenado y se eje 

cutará s e s enta día s de s pu és de hab erse notifica do y no habe~ 

s e recibido l a r esolución de l Ocurso que debe interponer el

Procurador de Pobres par a l a conmutación de l a pena " Ni es

te artículo ni el 684 Pro Pno relativo a l a obligación del -

Procurador de Pobres, r especto a interponer el ocurso de con 

nutación, ni el relatí vo a l a s notific ~,ci one s, ordenan al --

Juez, h acer s ab er la sentencia en que se conden a a la pena -

de Buerte, a l ProcurMdor de Pobre s; pero de l a sola lectura-

del Arto 684, se infiere la obligatoriedad de l Juez notifi--

c arIe. 

La solicitud de l a COI\~ruTACION en l a que deber á expresarse-

los funda~entos que se estimen valederos para l a concesión-
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.... , 

de la gracia, deberá ser dirigida en papel sinple al Minis-
¿ 

tro de Justicia, no~s nec esario acompañar; a tal solicitud-

- certificación de l a s sentencias definitivas ejecutoriadas --

que se hubieren pronunciado en l a criminal instruida en con-

tra del imputado, si se tratare de pena de muerte, en cuyo -

caso , el Ministro la solicitará de oficio a quien correspon

da; certificación que deberá expedirse inmediatanente y en 

EaRel simple. En caso de ser otra clase la pena impuesta, 

deberá acompañarse a la solicitud la certificación aquélla;-

~sta, en papel del sello corres~ondiente~ Cuando el legisla 

dor pretende exonerar de ciertas obligaciones, expres amente

lo hace; luego, la c ertific ación deberá ser en e l papel del

el -sello correspondiente (~Oo40); todo, de conformidad con 

Art. 677 Pr. ~~ la r eferida solicitud, no es 6bice in-.:-') 

( corporar o señalarse razone s de indole Doral que ameriten --
1 

considerar que en l a conisión del hecho medió a lgún estímulo 

poderoso y disculpable o que en el delito tuvo más parte la-

) pas ión, l a miseria o e l error, que la malicia y la depraba--

j ción; o bien señalars e que al imponerse la s anción no fueron · 

apreciadas o lo fuer on indebidanent e circunstancia s m0dific~ 

tiva s de respons abilidad que medi aban él f avor del i mputado o -

Sin perjuicio, desde luego , de otro tipo de errores judicia-

les que no i mpi dan la i upetración de otros r ecursos, CODO el 

í 
I de r evisión, para establecerse definitivamente la inocencia-
I 

~ injustanente condenado~ 

,~ 

C) CIJtSES, EFECTOS, EXTENSION, TRAMITE: 

CLASES: 

Nuestro Código Proces a l Penal, no· seña la cla s es de cOllI'luta--

ción; ni aún la doctrina, pues en efecto, como se ha s eñala-
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do, la doctrina y l a s legislaciones extranjeras la consideran 

COE O un indulto parcia l cm cuanto a sus efectos, ya que con--._--- ~- ~~. ~-~.~~----

siste únic amente en sustitui r- una pena, por otra T!lás benigno.; - - - ---_. 
sin eD.lbargo, antes de la r eforna del Art.. 683 Pr o Pn. "] L. • r e.J..a -v l-

vo a l a s restricciones, el inciso priI1ero decía: " No podrá -

concederse l a conmutación sin previa constanc i a de haberse in 

de:::nnizado cumplidamente a la parte agraviada o habérsele ase-

gurado l a inderrnización"; luego, con l a r eforma desapareció -

t a l inciso y con ello l a eventual clasificación que podría c~ 

ber. Salvo l a "lil'ütada ll o "ilinitada"(Art. 681 Pr .. Pno) que 
con el ropa je de conmutación abusivan.ente s e ha vuelto, como
danente, un Indulto .. 

EFECTOS: 

Cuando nos r ef eri nos a l a procedencia de este ocurso, señalá-

banos a tenor de lo prescrito en e l inciso primero del Art. -

675 Pro Pno, que l a pena principal i npuesta por s ent encia ej~ 

cutoriada podía sustituirse por otra I1enor; consecuentemente, 

habrá una parte que se reBite , se perdona , se incumple, De---
~ 

----=-----~~--~-----~ diante l a concesión de este ocursoo El Arto 682 Pro Pn .. , re-

f iriéndose ~us ef ectos dice que l a connu t ac ión no extingue-----_1_a_._r_e __ s~p~0~n~s_a~b~il_i_dc_aª __ civil~1i~os efec t os de la reincidencia, -
---

pero sí la duración de l as penas accesoria s que hubieren sido 

i I1puesta s por e l tiempo que dure la condena o En el Título IV 

del Código Penal, bajo la denofJinación de: "EXTINCION DE LA -

ACCION PENAL y DE LA PENA tl
, en su últiT!lo Artículo,. 129, lite-

r a l mente dice: tiLa pena principal i:w.p~uesto. p...o s_e.n.:t..e.n.cJ"a ~je-__ ._ 

cutoriada pueda sustituirse por otra senor en virtud de la -

conmutación" o ~~egundo inciso, c ontiene exactamente e l to--do, del Arto 682 Pr .. Pn .. transcrito, con l a única v ariante --

que el verbo durar, a c aTJbi o de decir "durare", del Penal, ' --
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dice "dure"o Se advierte, pues, en los extreDOS consignados 

en el artículo 129 Pn .. bajo el epígrafe "Sustitución de la -

Pena", que se refi ere a la conmutación, al definirla, se en-

cuentra el contenido del i nciso segundo, equiva lente al repe 

tido Arto 682 Pro ' Pn ~~ Se infiere de la sóla definición, -
/ " 

~ue la con:r:r~~!ci6n9 _" "i~ual, susti t:c'ión de pena, no exting~e-
~ -- ---"--------------, 

/ la responsabilidad civil, ya que po:,"~ propia n a turaleza, -

~~de p..enarnü puede extingu~, ;u;q~e ~i -co~--.,-
prende las penas accesoria s, que por definición acceden a la 

, PE1ncipalo~TaBPoc o suprimen al condenado la c alidad de rein - ~ 

cidente, pues como se refiere sólo a la pena, se confirma --..... ,.... 

que el sujeto h a come tido delito y en consecuencia le subsis 

ten los efectos de l a reincidencia o Dejándose le, desde lue-

go, a s a lvo su derecho de probar su inocencia por otros me--

dios lega les idóneos.. Tal es el contenido del Inciso trans-

crito que está en un todo ac ord e a l o que 28lial anos e indica 

el Arto 682 Pro Fu ... 

El il..rt o 120 fuo~, que se r ef i e re a l a extinci.ón de l a pena ~ -

no incluye l D. C.OI1I.-::utnci0n; y, menos, que la pudo conprender-

el 119 Pno que se r efiere a l a s llC ausas que Extinguen la Ac

ción Penal ~to Sin embargo, nuestro l egislador la ha incluído 

en ese título r e l a tivo a l a extinción de l a acción penal y -

de l a pena, porque medi ante su concesión se llega al cunpli

n iento de ' l a pena , a que se refi ere el núnero dos del Arto -

120 Pno citsdo; bien cumpliendo el reo el período de tieopo-

que le resta COJ::lO consecuencia de h aberle sido sust~ tuida --

l a s anción que originalnente l e fue r a i mpu esta o pagando la-

cantidad meno r que de c arácte r pecuniario le fué i mpuesta en 

sustitución de otra mayor cuantía .. 
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EXTENSION: 

f~~~~-~a "~cho que _ l ~. pena ~o~~ut~ada pue ~e ser ' reemplazada por

; ~"--.§ra~;¿; ::dUC~da ~enpo-=alnente si~terarse su--=

, nRturaleza. Al h nbl:=J. r de su extensión habrenos de concluir ... 

indefectiblenente que puesta en pró.ctica, responderá siempre 

a razones o no tivos que conllevan una identificación con la-
I 
1 ~ersonalidad del delincuente, en un proceso, facilmente dif~ 

I 
I 

J 
/ 

renciando; ella deberá aplicarse forzosanente de modo indivi 

dual; esto es, 

perjuicio que, 

(su ~~xtensión 

involucra~' 

es d~-- carácter individual:~ Sin-
----- --

' -~EL-un-co:r:rdenado en un proce-

so penal, pueda mediante el trámite legal correspondiente iQ 

dividualDente o conjuntamente i npetrado el ocurso, pueda ac-

cederse a la sustitución de l a s respectivas penas de cada --

uno de los copartícipes s 

Creemos, salvo me j or criterio, que l a s dos líne a s a que que-

dó reducido el Arto 683 Pr .. Pno, de.BfLu.é-&-a:e-J:n--slipres i6n de..::: 

su _ ri~ inc.bs,o, b ajo l:=t denoninación de: "restricciones lt 
,-

pudo perfectaIJente, o debió forI'lar parte del Arto 6$2 Pr" -

Pn., relativo a los efectos de l a cOlliYJ.utación, y o.. que " al re- ) 

guIar que: "No puede conmutarse por segunda vez a una perso--- ... ' . --~ ~-~--~-~~~- ~. - --~---- .. - --1 
na l a pena que le hubiera sido connutada ll

, no se esta~ sino-r 

señalándosel ~ -;-i a con:outació;;: ~~a limitac-ión sí, pero a tí

tulo de efecto de haberse concedido Rnteriormente~ Claro esl -, 
tá, que eso inplicaría o hubiese significado una labor agot.§l) 

dora de nuestro l egislador muy difícil de lograrse a veces,-\ 

cual es la de caTIbiarle los nÚBeros a los 

guientes o restantes. 

TRlJ1ITE: 

artículos subsi--- \ 
_/ -----~--------
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( Bien, la solicitud en que se pide l a concesión de la gracia

\ de la conmutación, es decir, de la susti tució.n. __ de---l-a--ptma--'se 

I dirige, CODO se ha dicho, por -~~:;;t;-~~~ ~:~istro de Justi--

cia y en papel simple, suscrita por el propio condenado o -

por cualesquier a ciudadano sin nec esidad de noobrami entode-

defensor o poder; c on la s a lvedad, señalada ya, de que · en -c:f?;. 
"'-

so l a condena sea 1 2 ele ~1uerte ~ TIENE que solicit arla e l P:t.Q. 

e.:urad..e·r -' de Pobres , adscrito a l a Sala de Lo Pena l de l a Cor,-

t@ Suprerla de J ustic i 2. , a título de o"blignción, so pena de 

r e.sul tar incurso 611 Ul1.a Du~l t a de quin i entos colones; quizá .-

por tratarse del bien jurídico de nás alto valor del ser hu-

mano, que está en juego , cua l es perder l a vida, aún cuando-

por quitarla, precisar.lOnte, en circunsto.ncias arto agravan--

tes se le esté condenando a l a pena de muerte; pretendiéndo-

se con la conmutación teoper a r el rigorismo de esa sanción -

inpuestao Cre eno s nosotros que adebás de eso podría s eñalaE 

se lo irreversible de la pena una vez cunplida y que indepe~ 

dienteoente que participe~os o no con l a pena de muerte, de

berá siempre, sobre t odo en nuestro medio sujeto a t antos 

errores judicia l es, por t ant as c ausas, tenerse cuidado en l a 

aplicación y cunplin i ento de l a pena de muerte, rodeándola 

del mayor núoero de garantía s para su iopos ición, y evitar 

así el l aoent ar, p~ra el c aso, dos muertes injustas; l a se-

gunda, peor aúno El tribuanl sentenciador podrá manifestar-

se en favor de l a cOllTIutac ión, de acuerdo a lo dispuesto en-

el inciso segundo del Arte 676 Pr~ Pno o Pedimos disculpa --
, 

por ser incapaces de entender prioero, a qué ha querido ref~ 

rirse nuestro l egislador cuando señala que se hará de acuer-

do a lo dispuesto 'en el Código Procesal Penal; y, segundo, -

'fuer a de f acilita r e l informe o dictasen constitucionales de 

la Corte Supreoa de Justicia , para qué podrá servir tal Da~ 
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f e stacióng Sobre t odo, (--sin entra r e n detalle porque no -

e s objeto de la tesis-) c on n or nas para la valor a ción de la 

prueba y algo. nás gigantesco aún: la individua lización de la 

Luego de c onsigna rse e l n ODbr e y generales del s olicitante y 

la calidad en que l o hace, h abr á de señalarse el tribunal en 

. que se encuentra l a c aus n e n que se h:'J.ya c ondenado a la per ... 

s ona en cuyo f Rv or se s olicita sustitución de l a pena, con--

signándo se c oco se dij o en l a s f or nalidades de l a solicitud, 

l a s. circunstancia s que s e estiDan v a ledera s par a l a c once---

siónde la gr ncia o Pidiéndose , desde luego, que la resolu--

ci6n sea f a v or able , teniéndose l e por parte previnDente a l so 

licitante en l a c a lidad en que l o h aga; que s e r e l a cione la 

docu.l'.entación que h a de adjuntars e _ ·S EÜ V O , nueva lJente, el ca-

s r) de l c ondenado a :r:'1.u e rte que pu ede oni tirs e sie n do e l I1ini~ 

tro e l que l a s olicita de ofici oQ Tanbién se acostUDbra pr~ 

senta r c onsta ncia s de buena c on ducta del re o c on den 3do , señ_a 

lQudose luga r p a r a oír n otific (lcion e s y, una vez firnada, -

aún ~ ruego , s e p r esenta él. l a Oficia lía May or del Ministerio 

de ~sticia l a que~e c onfor Didod c on el Art G 686 Pr o Pno, -:-
• 

C ODO se h a dicho , en c a s o de tra tarse de una s olicitud de --

c OnDutación de pena de Duerte, la pondrá en conociniento del 

juez respectivo para l os e f e ctos que indica e l Inco l o o del

Árt. 620 Pro Pno, r e l a tivo a l plazo par a l a e jecución de la-

pena de mu erte o Recibida l a s olicitud c on l a do cUDenta ción, 

o sin ella en su c a s o , en el Minist eri o se resue lve adDitir 

se y librarse l os ofici os a que hubiere lugar, incluso soli

citándos e l a certificación de l a s sentencias e j e cutoriadas -

s egún e l c aso ; particulnrnente o l os j e f e s de los e stableci-

n i entos de l o s Gentro s penales e n que el c onden f;Ldo h a -

BI BLIOTECA CENTRAL 
U NIVERSI D A D OE EI_ SAL V AOOR 
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estado guarda n do prisión, a efecto de que inforne sobre la 

conducta del reo" Ese es el inforne reservado a ~ue se re-

fiere el Arto 678 Pro Pno que n os ren ite al Art. 672 Pro Pne 

igua l nente pertinente en c ~so de s olicita rs e indultoo Una

vez recibido el inforne de qu e tra t a n los Artso 672 y 678 ~ 

bos Pro Pn", si el Minist erio e stina para un m.ejor proveer,

la necesidad de otros inf or ne s que le conduzcan a esclarecer 

l a c onducta anterior del c onde n a do, su circunstancia s de fa

m.ilia y denás personales, podrá pedirlos a las autoridades -

guberna tiva s y judicia l e s, d e , c onforn ida d con e l Arto 679 Pro 

Pno cuya fácil inteligencia nos pern ite afirna r que lo pote~ 

t a tivo de esos otros inforne s s e rá en razón ele la Dayor o m~ 

nor necesida d qu e ele ellos se t enga para INDIVIDUALIZilR la -

gra cia de l a c OnR1utac i óno Cunplido a quéllos, y agregando -

los infornes recibidos , c on nota de r enisión en que se deta~ 

lla h a sta e l núme r o de f olios útile s de l a solicitud i npetra 

da, se ordena p a s ar a l a Hon or ab l e Corte Supr ema de Justicia, 

con ruegos de que se sirva eDitir e l inforne y dictamen de -

l ey ; inf or me y d ictarlen que sin decírselo, desde luego, la 

Corte Supr ema de Justici a deb e r á en itirlo d entro d e un plazo 

que no excederá de tre inta día s except o si se tra t a re de pe

n a de I:1Uerte, que s e rá de quinceo Arto 680Fr o Pnoo 

Re cibido por el Tribuna l Superior de Justicia , la Presiden-

cia ordena pedir l a c aus a a l Tribuna l en que se encuentra pa 

r a que una v e z r e cibida s e h aga Ull es tudio exhaustivo del 

proceso que pern ita des entranar todo aquello qu e per o ita f~ 

danent2r, nás que e l infor ne , e l dictar'len q que se r e fieren

los Arts ... 680 y 687 amplianente c onent2clos en lo relativo al 

Indulto o 
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De c onfor r:lidad con l o ex pr e s ado en e l Nur::l.er a l 15 de l Arta 78 

de nuestra Carta Magn a r e l acion ado a l inicio de l de s arrollo

de l o c orre s pondiente a l a Conmutación, en r e l flción c on e l -

Arts 681 Pr~ Pn., deb enos c oncluir qu e si e l dict aDen es fa~ 

vor~bl e podr á e l Poder Ej ecutivo , de s de luego , en e l Raflo -~ 

de Justicia , c onc eder l a c onmutación o denegarla , Es t o de -

denegarla , n o por qu e h aya de s estir:Jado l as c onside r élcion e s ;:.;;: 

que fundanenten e l i nf or ne y dictanen enitido por e l tribu-

n a l Supr eno a l que pudi er on s ervirle lo n anifestado por e l -

tribunal s entenciador, de c onfor n i dad c on e l Arto 676 Pro Pno 

Inc o 20 0, que podr á r ef erirse , quiz á a l a s s entencia s qu e 

c au se e j ecutori a c on posterioridad a l a entrada en vigenci a-

de este nu estro nuev o Códi go Pena l o No por qu e n o t OBO en --

c onsideración, decíono s e l infor l'lG y dictanen enitido sino -

p or qu e a juicio de l Mini s t erio pu ede h ab e r otro u otros moti 

v os que l o de t e r u inen a l a n o c onc esión de l a gr acia ; des--

pué s de t odo, r epár es e qu e e l Ministerio puede t ener en su -

poder el inf or nG r eserv ado a quél, ( __ Arte 672 y 678 Pr~ Pn~) 

y hasta los otros i~orI:l.es él que se refiere el Art. 679 ___ _ 
/ . 

Pro Pno c ODentado~~ < Va l e de cir qu e e l infor ne y dicta:':len de l (\ 
/ \ 

Supr en o Tribuna l s on de s de luego un r e s pa l do ademá s de c ons- ' 

ti tucion al, útil y de g'r an i nportancia por cierto par a l a --

c onc esión de l a graci a ~ Per o , s i e l dictanen fuer e de sfavo

r abl e , e l Poder Ej ecutivo en e l r ano de Jus ticia inexor able- / 

I'1ent e denegar á a cceder a l a cOillmtación i npetra da o .T.al s e -

d~.e. r ende __ $.in. me:y.9r . eQfuer.z G .-=--de~a- cOIX-e~c-t.a-m-t-e-3?fl:r:>-et.§; 

ción de l l1.rt o 78 Cn o- No .. 16-, ' de s arrollado por el Arto S81 Pr o 

Fn. ·o Ahor a bien , v olviendo a l priue r s upu e s t o , el I'-1iniste ... -

rio de Justicia podrá denegar l a c onoutaci6n , o c onc ederla -

en l os mismos o en difer ent e s t ér n inos de l os s eñal ado s en~ 
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él informe o dictamen, SIN QUE SE PUEDA REBAJ ii.R fI1l..S Lil. PEN.L

.l/ DEL LIMITE CUJiNDO EN DICHO INFORME SE DETERl'1INE, Art o 681 

parte últiIJa Pro Pno, relativo a l a "resolución"o Lo que 

nos permite concluir, brevenente, que: el infor me y dictanen 

puede ser: loo) f avorable; 200) desfavorable; y, 30 0 ) favor~ 

ble con líniteft Consecuente con ésto, el Ministerio puede -

r esolver, en el primer cas o denegando l a conmutación, conce-

derla en los Dismos o en diferentes térninos de los señala--

dos en el r ef erido informe o dictamen; en el segundo supues

to, sencillamente, deberá den egarlo; y, en el t ercero, podrá 

denegar l a c onnutac ióno .Concederl a sin que pueda reba j ar e l 

' límite señal ado , o bien ponerse otro límite, res olviendo en

diferentes térninos ~ resultando l a gracia en es ta último ca-

so desde luego , nenos ventajas que l a indicada por la Corte
/' 

,._SupreIJa de Justiciay Todo, de conformidad con lo preceptua-

do en el repetido Art .. 681 Pro Pnoo 

Aunque seña l ado está, ' en e l litera l r ef erido a efectos, lo -

relativo .a l a s "RESTRICCIONES", a que se r ef i er e el Arto 683 

Pro Pne r ef or mado, no quereoos dar por concluido es t e lite--

r al, pues nos servirá para e l análisis crítico sobre a lgunos 

ocursos c oncedidos , sin destac2.r la trascendencia de que: 11 

NO PUEDE CONMUTARSE POR SEGUNDA VEZ il. UNA PERSONA LA PENA 

QUE LE HUBIERE SIDO COl-Tl"1UT¡~D¡l " .. 
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CAPITULO IV 

DIFERENCIll.S y SEr1EJANZAS ENTRE CI1DA UNO DE ELLOSo 

Afortunadanente, pode~os desarrollar este Capítulo sin nece

sidad de recurrir a la doctrina; al fin y al cabo las dife-

rencias y seoejanzas que ella señala, serán en todo caso, en 

relación a las legislaciones a l n cuales inspira, relativas-

a sus efectos, extensión, nnturéJ,leza, autoridad que la acuel:, 

da, nonento en que se otorgan y clase de delitos por los que 

se concede, Nosotros, por nuestrn parte, haciendo Tesis, en 

b a se al desarrollo del Capítulo 111, ensayarenos Dás en con-

creto l ns diferencias y seoejanzas entre los Ocursos de Gra

cia en nuestra legislación, señalando inicíalnente que son -

instituciones de derecho público y por ende niran al interés 

social y no sólo al interés individual del delincuente, por

lo que juridicaTIente, el otorganiento de los Disnos (los o-

cursos), los convierte en irrenunci ables y - CODO tales no

inplican un medio que la Ley franquee p ara desandar del Po-

der Público una correcta ado inistración de justicia, por oás 

que con ellos se pretenda en ciertos cnsos subsanar errores-

judiciales o tenperar el rigorisDo de la Ley; sino que por -

el contrario quedan a voluntad y criterio de la autoridad --

respectiva, la facult Rdde concederlos o denegarlos; de ahí

lo de: "OCURSOS DE GRLCIII."" : 

a) La Al'-TIiTISTIA extingue íntegrsFlente l a responsabilidad pe--

n a l; el annistiado se considera como persona que no hubie 

re delinquido nunca 2 y puede ser otorgada en cu"a lquier L1Q -
Dento posterior al delito, rigiendo con efecto retroacti-
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vo, al considerar que el o los favorecidos con élla nunca -

delinquieron. 

El INDULTO Y l a CONl''lUT.ú.CION, sólo extinguen o liDi tan 18. pe

na o p2.rte de ella respectiv8Dente; no quitan a l favorecido ... 

el c arácter de condenado para t odos los efectos l egales, es

pecialDente a lo que reincidencia se refiere; pueden ser 0-

torgado s o c onc edidos únic aoente después de ser decretada -

sentencia c ondenat oria ejecutoriada y deoandan previo infor

De y dict an en f avorable de l a Corte Suprena de Justicia, ri

giendo para el futuro sin alterar la situación de l as penas

o partes de ellas que han sido cUDplida s; 

b) La .hl1NISTIL y el INDULTO son concedidos por la Asamblea-

Legisla tiva; la CONl1UTúCION, por el Poder Ejecutivo en el 

RaDo de Justicia o 

En realidad, los efectos de la itMNISTIA son más aoplios,

pues extingue hasta l a acción penal que nace del delitoo 

c) En relación a l a respons abilidad civil derivada del deli

to ni la itMNISTIA puede borrar e l carácter delictuoso del 

hecho, cuanto porque l a obligación de indennizar proviene 

del delito y no de la pena, salvo que fue r a sin restric-

ciones o , que se c onceda ant es de iniciarse procediniento

judicial CODO en su oportunidad se señaló; pues l a .ID'1NIS

TIA lleva i nplicita la extinción de l a respons abilidad ci 

vil en que pudieron ser condenados, los favorecidos; y 

aún condenado, si no hace n ención de ella o 

d) Ji. los beneficios de la ... .:J1NIBTI~~ l1.BSOLUTA no podrán renun-



., 81 

ciar los favorecidos, s alvo que sea condicional; siendo -

irrevocable, a l igual que la CONI'1UTACION y el INDULTO, só 

lo que éste se arreglare a las condiciones en que hubiera 

sido otorgado o 

e) Los Ocursos, surten sus efectos a p8rtir del día de su pu 

blicación' en el Diario Oficial o 

f) La A1'1NISTIA y el INDULTO son concedidos lJ.ediante decreto; 

la C01TJ:1UTil..CION median'lffi &'cllerdo., --, 
~ ... ,.~ 

g) Algo que por obvío debería omitirse: Ninguno de los Ocur 

sos justifican ni legitiman en ningún caso, una delicuen-

cla futura; y a lo ]J. ejor~ h asta sirvan CODO elemento de -

juicio -- sin perjuicio de la reincidencia __ para indivi 

dualizar con filayor ' rigídez a los f avorecidos o 

h) La Al".lNISTIA por su n a turaleza, es iDpers onal u objetiva,

por que se otorga en c onsideración a l delito, no a los in 

divíduos favorecidos; el INDULTO y la COm1UTACION, por el 

contrario, son personales y subjetivos, por cuanto se con 

cede en atención a l a s condiciones personales de los ben~ 

ficio.dos.. La 1ll1NISTnl.. se concede por los delitos polí ti-

cos, delitos conunes conexos y por los cODunes~ conetidos 

éstos por un nfu""lerO de pers on a s que no baje de veinte; el 

INDULTO Y la COm1UTitCION por clwlesquiera delito; la .A11--

NISTIA abarca a un nÚTIero indeterninado de persona s; el 

INDULTO Y la CONI'1UTJi.CION a una o nás personas, según el 

caso, determinada s o 

i) En cuanto al momento en que se otorgan, CODO se ha dicho, 

........ . 

BIBLIOTECA CENTRAL I 
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dado el alcance de la annistía, a diferencia del indulto-

y la cOllButación, es procedente en cualquier Domento, a 

partir de la conisión del delito, no así con el indulto 
.... 

y la connutación, que proceden desde que haya sentencia 

c ondenat oria ejecutoriada, pues sólo desde ese entonces - . 

existe pena que pueda r enitirse o connutarseo El INDULTO 

Y l a CONl"IUTACION no podrán, pues, afecto.r la acción penal; 

ya que a l conced.erse éstos, el Estado renuncia al derecho 

de ejecutar una condena o parte de ella y ninguna condena 

puede ejecutarse IJientra s no sea irrevoc able. 

j) La AMNISTI~ puede ser solicitada por , l os interesados o -

cualquier ciudadano y es pro~uesta por los funcionaFios ,y 

O ' d 1 E t d t' ... t' J L j El rganlSTIOS e 's a o que lenen lnlCl3 lva ne eyo -

INDULTO Y la CONl"IUT~CION no pueden ser propuestos por los 

funcionarios y OrgémisIJos del Estado que tienen inic,iati-, 

va de ley. 

k) Solicitud en papel simple, dirigida a 'Organo que concede-

el Ocurs o de que se tré) te, seña lándose el fl...mdanento de -

la petición, de l o que aI:1plianente se ha hablado o 

1) Fina l mente, quizá deba recordar aquéllo r e l at ivo a los --

condené".d.0 s a la pena de muerte, en cuyo favor se solicita 

un OCURSO DE GRACIA., rela tivo a l térnino o plazo para la

ejecución do tal pena a que se refiere el Arto 620, inci

so 200 que literalnente dice: 

111111 Plazo para la Ejecución de la Pena de I'1uerteo
Si se hubiere interpuesto el ocurso de indulto, se 
procederá a l a ejecución de l a pena sesenta días -

después de interpues to, sin que se hubiere resueltoo" llll 
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En base al desarrollo anterior de las diferencias y seflejan

zas antes señaladas, las Disnas en síntesis las enuneranos -

en el siguiente cuadro sin6pticoo 



$N RELAOION A 
SU PROCEDENCIA 
Y TRAMITE, 

,t1IE~S PUEDEN 
. S.OLICI'l'ARLOSa 

r DrIFERENCIAS. 

I 
I 

J 
i 
¡ 
1 
I 
¡ , 

',~ 

SEMEJANZA SI 

r DIFERENCIAS: 

~ 
I 

SEMEJANZAS: 

L 

La AMNISTIA, s610 se puede conceder por delitos; . ~ 
.¡.polfticos . . 

. 

po1ítioos conexos oon comunes, 
comunes en ouya realiz.aci6n -
haya intervenido un número de 

1 personas que no baje de 20, -
¡ Art," 47, NO .. 26 Cn.P.y 649 Pr.Pn 
L 

) La AMNISTIA, se da tanto antes de iniciado el prooeso, oon ~8te en trámite o ya 
1 con sentencia ejecutoriada. Art. 652 Fr. Pno 

I~ AMNISTIA, no necesita de diotamen de la. Corte Suprema ni informe de la oonduc
ta. del o loa favorecidos. 

1& CONMUTACION a diferencia de/ los otros, la. otorga el Poder Ejeoutivo (Art. 78 -
No.16 Cn.P.) mediante aouerdoly neoesita diotamen de la Corte Suprema de Justioia. 
que puede fija.r el l:!mi te hasta donde se puede. rebajar la pena impues·ta. 

'-.. 

r
- . 

E"¡ INDUbTO y CONMUTACION. pueden otorgaree a los oondenados por to.da clase d.6 de .. 
litos por sentenci9. ejeoutoriada. 660 y 675, ino.20.Pr.Pn; ambos neoesita.n informe 

I favorable de la Corte Supr ema de Justicia. para ooncederse; como también se pueden 
, negar aún siendo fa.vorable; y t siendo desfavora15le en e,robos casos se niega la ,g'ra 

~ cia. (Arte .664, 665, 680 y 661 Pr. Pn.) También neoeei tan informe de la oonducta . 
¡ de los favoreoidos y debe rendirse en e 1 mismo plazo, (Art. 672 y 678 Pr. Pn.) 
1 

La AI>1NISTIA y el INDULTO, se oonceden ambos media.nte decretq. 

, Los tres se solioitan por esorito en papel simple" 

( -
i La AMNIS'l'IA, se diferencia. de los otros, en que también la pueden proponer los -
. funoionarios y Organos del Estado que tienen iniciativa de Ley (Art. 652 Pr o Frie; 

y 50 Cn. p~) . 

4 El Ocurso de C'onmutación, es el único que puede sol.ioitarlo el Proourador adscri
¡ to a la Sala. de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, cuando se imponga la p! 
I na de muerte (Art o 684 PI' .Pnc) 
\.~ r Los; tres: Ocursos los pueden solioi tal.' -los mismos favoreoidos o oua1quier oiudada-1. no a. su nombre, sin necesidad de Poder (Arts. 652 (1), 661 Y 676 Pr.Pn o ) 
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POR SU NATURALEZA, 

ROR LAS CLASES 

:pSPECTO 11 SUS 

EFEOTOS~ 

[nJFERENCIAS 

J I S~MEJANZASI 
(. 

( 
I n¡FERENCIASs 

i L SEMEJAHZASc 

r -DIFERENCIASI 

I 
! 

i . 
{ 

~ 
! SEMEJANZAS f 

L 

r~-

l
l, .La A}mISTIA, es impersonal u objetiva, ya que se otorga en consideración al de

, lito, no a los individuos Gomo los otros4 
, 

l
r .;rNDUI.TO y COl'4""M1JTACION, son personales y subjetivos, por cuanto se oonceden en 

atenoi6n a las oondioiones personales del benefioiado. 

f/'r.: CONNUTACION, nuestra Legisle.oi6n Penal, no le regula ninguna. olase ~n ouanto 

1
! a que puada con •• der •• ao manera absoluta o oondioional, en oambio on 01 INDULTO 

Y AMNISTIA s! loe regn.la. en este aspecto • . ' 

-La AMNISTIA 9 InDULTO, pueden ser . absolutos o oondicionados (Arta. E)54 y 666 Pr.P.) ' 
~-

¡'La AMNISTIA, es el únioo oourao que extingu.e la a.cci6n Penal (Art. 119 No.2 Pn.) ~ 
! Y la. que extingue íntegramente la responsabilidad penal (Art.120 No.4 y 122 Pn.) 
1 es deoir, acción y pena. 

,/ I 
El INDU~TOt es el que remite la parte de la pena aún no oumplida (669 ino" 2 Pr.Pñ.) ¡ 

¡ 

¡ la CONNUTACION, técnicamente es el que rebaja parte de la. pena impuesta, o sea 

i la ha.ce más benigna (üts. 675 inca 2 Pr.Pn •. Y 129 (1) Pn.) y, a.demás, adecúa , las: 
p~nas Slccesorias al nuevo tiempo de la oondena (Arta:. 682 I'r.Pn. ;r 129 ino 0 2 Pn.) 

'1 La AMNISrrIA, es el únioo que extingue la responsabilidad oivil, as:!: a) cuando 
i a.ún: no hay proceso; b) cuando se encuentra en trám:i.te el proceso; yo) cuan<lo el 
¡ reo ya. ha sido condenado por sentencia ejecutoriada, cuando el decreto no dice -
I na.da al respecto o cuando expresamente 10 excluye de ella (Art. 658 inca 1 y 654 

" 

L?r. Pn.) 

~
_L ~'0¿tres surten sus efectos a. partir del d!a de su publicaoión. en el Diario' Oficia,l .. 

~Tanto en la AMNISTlA como en el INDULTO y la CONMUTACION subsiste la responsabili
dad civil en la siguiente ma.nera: en el primero, 'siempre que el Deoreto IJegislati", 

! vo por medio del cual se concede expres8,men~e le imponga esa l'estrioci6n; en oam-
¡ bio en los dos restantes, subsiste por Le~(Art. 129 inc. 2 Pn., 669 ino. 1 y 682 
I 't">- Pn ,., ¡ ".l..-. • ' 
r 

J
\ En le. lH1NISTIA e INDULTO y e ONN.1JTAC ION • subsisten las medidas de seguridad 

(Art. 118 y 122 , Pn.) 

} 
I ¡ 
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La AMNISTIA " El INDULTO 7. la CONMUTACION no podr'n concederse a los funcióná
. rioe públioos, de las responsabilidades penales en que inourran, por violaoión, 

I1 infr&,eoi6n o altera.oi6n de las disposioiones oon!!tituoionales, dura.nte el pe
ríodo presidenoia.l dur,ante el oualee oometiera.n.Art. 685 Fr. Pn., ¡ , , ' 

1 E:l INDULTO '1 CONMUTACION. no quitan al fa.voreoido el ea.rd:oter de oondena.do para I los efeotos de reinoidencia, 123, 129 ino. 2 Pn., 669 ino. 20. y 682 Fr. Pn.) 

I Siempre que se presente una solicitud de INDUL'l'O o CQNMU'l'ACION de .pena d. miler
l:e, debe a.visarse al Juez respeotivo. 
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CAPITULO V 

JURISPRUDENCIA. 

Bajo la deno:CJÍnación de JURISPRUDENCI1J., harerJos una trang.;;..;.;_ 

cripción sólo de cuatro casos concretos de Ocursos de Gracia, 

concedidos: "Amnistía!!, !!por delitos políticos y conunes co

nexos con éstos" a favor de reos con juicio pendiente, en cQ 

yo decreto se ordena, incluso, no iniciar proceso por esos -

nismos delitos; "Indulto y ConI1Utación!!, por delito de Homi-

cidio _ a una nismapersona _; que dados sus carncteres es 

pecia les., los escogimoso El caso de Armistía, por ser el úl 

tino concedido .. Y, el otro, de Lnnistía, citado por el Dro-

José Enrique Silva, por el delito de atentado a las Supremas 

L.utoridades o 

lo.) En el "Diario Oficial tl
, Tomo Noo 243, de fecha 5 de ju

nio de 1974, No o 103, página 6234, se publicó el Decre

to Noo 603 que en su parte medular dice: 

""LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE L.i.1. REPUBLICA DE EL SLLVL.--

Que es deber prinordial de los Poderes del Estado res 
tablecer los fundaIlentos de la paz y tranquilidad públi 
cas cuando por algún motivo hayan sido afectados por si 
tuaciones provocada s por nunerosas personas, a fin de -
crear de nuevo las condiciones de concordia y arnonía -

. indispensables para la pacífica convivencia de todos -
los sectores sociales y que para alcanzar tal objetiivo 
en la población de San Francisco Chinm'leca, DepartaI'len
to de La Paz, es conveniente decret8r amplia e incondi
cional nrnnistía a favor de las personns siguientes: Rei 
naldo Bernabé Rojas y otros, quienes se encuentran pro
cesados o aparecieren en l a nisDn situación CODO auto-
res cómplices o encubridores de delitos políticos y co
munes conexos con éstos, perpetrados recientenente en -
aquel lugar o 
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POR TI1NTO, 

en uso de sus f acultade s c onstitucionales y a iniciati-

v a de l os Diputados Julio Francisco Flores Menéndez y otroso 

DECRETA: . 

Arto 10- Concédese aDplia e inc ondicional aflnistía a f a 
vor de l a s siguientes personas; Reina ldo Bernabé Rojas , Eze
quiel Martínez Cortez, Gonzal o Oviedo Color ado , Bernardino -
Martínez hijo, Nicolá s Martínez y Martínez, Osear Ar nando Ro 
j a s Castro, Alejandro Gonzá l ez , María Esper anza Mejía de . Ma.E, 
tíne z, J osé Santos Rodríguez, Miguel Angel Martínez, Eulalia 
García, Eduarda Morán, Rosa Morán, Teodoro Eleázar Cruz, Iln
t oni o Martínez García, Osn ín Hernández, Pablo Ar nando Torres, 
J osé Calazán Martínez, Delfino Torres, Sofía García de Martí 
nez, Regina ldo Martíne z, Sixto Martínez, Ca t arino Martínez,
Alej andro Martínez, Abr ahan Cruz Martínez y Victorino Pérez, 
quienes en f or rla directa o indirecta han participado COE¡ O a~ 
tores, cónplices o encubridores de delitos políticos y CODU
nes conexos c on éstos, r ecienteDente en l a población de San
Francisco Chinaoec a , Departanento de La Paz , por cuyo Dotivo 
se encuentran procesados o pudieren s er proces ado s en el Juz 
gado 600 de lo Pena l de e ste Distrito & 

Arto 2 0 - El Tribunal mencionado deberá abs t enerse de -
c ontinuar los pr oc esos que ha iniciado o que pudiera iniciar 
por t ales delitos c ontra l a s r eferidas pers onas, así CODO s~ 
bre los que haya sobreseído c on r estricciones; sobreseerá en 
c onsecuencia en l a s den~s que ~stuvieren pendi ent es , cual--
quiera que fuer e e l ·estndo en que s e encuentren, y pondrán -
en libertad a l os de t eni dos por los delitos nencionados sin
necesidad de fi anza o 

Arto 3.- El presente Decre t o entrar á en vigencia desde
el día de su public ación en e l Diario Oficialo 

DADO EN EL SL.LON DE SESIONES DE Ll~ ASlllIDLEA LEGISLL.TI-
VA; PJ~L.ú.CIO NL.CIONl:..L; San Salvador, a l os ve intiún días del
mes de Dayo de I1il novecientos setenta y cuatrooltltltltllllltlfflllllll 

Y, agregado que fué e l ejenplar, a l a crininal de que se tra 

t a , que tuvimo s oportunidad de estudiar, encontraDO s que a -

l a s once h or as y tre inta n inutos del día 13 de junio de 1974 
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s e res olvi6: agregar e l Diario Oficia l y h aciéndos e c on~tar

l a pUblicaci6n de l Decret o de c oncesión, en base a l Art. 181 

No " 440010; en r e l aci6n al Arte 83 Noo 3 Pno y 5 de l a s dis

posicion e s vigentes de l a Codificación de l a s Leyes Patrías, 

s e s Obre s ey6 sin r estriccione s en e l pr ocedimi ento a f av or -

de l os benefici ado s c on l a Gracia , por el delito de At entado 

en c ontra de l a s autoridade s Dunicipales de San Francisco -

Chinanec a y l a "falta" de l esiones en Isidro Ro j a s Már Dol, -

declar ándos e extinguida l a acción pena l que pudier a c aber en 

c ontra de l os favore cido s~ Ordenándo s e l a puesta en liber--

t ad a l a s de t eni dos y l a per manencia en e lla de l os otros; -

l evantándos e l as 6rdene s de c aptura girada s en c ontra de los 

ausentes o Todo , s i n ne c esidad de fi anz a o Canc e l ándo s e la -

r endida a f avor de a l gunos de l os proc e s adoso Posterior lJen-

t e , s e orden6 a l a s doc e hor as de l mi SDO día , c onsultars e al 

pr oveído anterior, en c a so de no ape l arse ~ 

SEGUNDO: 

" La As anblea Legislativa decret a : l o " Concé de s e ar:mistía ab 

s oluta a l Dro J os é Luis Sa lc edo Gallegos , por e l delito de -

a t ent ado a l a s SUpr eDI1S il.utoridade s por e l que s e l e pr ocesa 

en e l Juzgado 500 de l o Pena l de esta ciudad " 200 El Tribu-

na l r e s pectivo pondr á en libertad i nnedi Dt a a l r eo debiendo

declar ar de c onfor mi dad c on e l artículo 85 Pn8 que queda co~ 

pl et m.'lente extÍl;l.guida l a r e s ponsabilid!:',d crimina l o 30 o El -

pr esente decret o entrar á en vigencia a partir de l día de su

public aci6n en el Diari o Oficia lo (Revista Judici2l, TODO -

LXIII de 1958, pág . 101) (1)0 

(1) Dro J osé Enrique Silva 
"Introducci6n -al Estudi o de l Derecho Pena l Snlvndor eñ o" 
"Revista de Der echo", Año I,' San Salvador, Enero -Junio 

1965, Noo lo 
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TERCERO: 

Dado lo "sui-generis" del C:'1 S0 a transcrioirse, invertirenos 

el orden en que heDos venido desarrollando nuestro Qodesto -

traoajo de tesis, citándolo CODO C3.S0 de COJ:-Jl1UTACION, previo 

al -de Indulto, ya que en este orden le fuer 0n concedidos 0.1-

DisLlo inputado., 

1111111111111111 Acuerdo No .. 76. 

San Salv~dor, 10 de Feorero de 1970 .. 
Vista l o solicitud del doctor José Enrique Silva CODO -

defensor del reo Osear Augusto Cerrnto Valenzuela contraída
a que se le cOllL~ute la pena de once años cuatro Deses de pro 
siclio_ que le ha siGlo iGpuesta a su defendido por sentencia de 
la CÓ,m.ara de lo Pena l de lo . .Prir:tera Sección del Centro, por
el delito de hODicicio en Miguel Angel Alvarez Cortez, hecho 
ocurrido CODO a las doce de la noche del veinte de mayo de -
üil novecientos sesenta y seis, en el Restaurant "Night and
Day", de esta jurisdicción, el Poder Ejecutivo, en consider~ 
ción a l inforne y dictanen f Avorables emitidos por la Corte
SuprenR de Justicia, ACUERDA: connutar la pena de once años
cuatro Deses de presidio que le h a sido i opuesta al reo Os-
C8.r Augusto Cerr9to Valenzuela por la de diez años .de presi
dio, que es el líDite fij ado en el inforne y dictomen de la
Corte Suprena de Justicia , que debe ser respetado al conce-
derse la ·connutación de c onforDidad con el inciso final del
Art" 505 10 Conuníqueseo (Rubric ado por el señor Presi-
dente)., El l"linistro de Justiciao FUJ\TES" 1I1t1l1l1tt!ItIlIlIlIlIlIlIlIlIlPu 

blicndo en el Di ario Oficio. l Noo 50 de fecha 13 de Darzo de=-
1970, Tono No~ 2260 

Con fecha 10 de febrero del rJismo año, se transcribió al se

ñor Juez Segundo de lo Penal de este distrito Judicial, el -

referido Acuerdo, que corre agregs do a fso 390 de la segunda 

pieza en la criDina l instruida en c ontra del favorecidoo A-

las once horas y quince n inutos del díc.. ' 16 del nisDo :ces y 

año, a fs o 391, ordenó se reformar o. el cónputo , practiCAdo -

a fso 378, a las nueve hora s del dí~ 8 de octubre de 19680-

A fso 395 se practicó el nuevo cónputo a l a s once horas del

día 26 del repetido Des de febrero de 1970, nediante el cual 
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la pena de once años cuatro meses, quedó reducida a la de --

diez años de presidio~ 

Podríanos pronunciarnos en favor de la concesión de esta gra

cia, en el caso concreto, ya que una de las finalidades que

se pretende con los Ocursos, es, CODO se ha dicho, temperar

en algunos casos el rigorismo de la ley y, de conformidad 

con el informe y dictamen favorable de la Honorable Corte Su 

prema de Justicia, que hemos tenido a la vista, se estimó h~ 

ber sido riguroso a l no aplicarse al imputado una atenuante, 

consistente en la confesión del reo, que se dijo discrepaba 

con lo expuesto por los testigos en su contraooo oo tlnás no -

en el punto esencial,. sino en detalles accesorios" y agregó

en su dictamen que: "ya que en más de una ocasión los Tribu

nales salvadoreños han reconocido que la confesión de haber-

perpetrado un delito atenúa la responsabilidad penal del con 

fesante, aún cuando en ciertos detalles s obre antecedentes o 

circunstancias conc omitante s del hecho no haya conformidad y 

lo que resulta de otras pruebas acrininantes del procesado oo 

" o Q o o 

CUliRTO: 

tllI""IIItIlIlDECRETO No. 3 

LA ASAMBLEá LEGISLL.TIVA DE LA REPUBLICJi. DE EL Sil-LVil.DOR, 

CONSIDERANDO: 

1- Que el doctor J osé Enrique Silva se ha dirigido a esta -
Asamblea solicitando la gracia de indulto a favor de su -
defendido, el reo Osear Áugusto Cerrato Valenzuela por el 
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delito de homicidio en Miguel Angel Alvarez Cortez, hecho 
ocurrido COTJO a l a s doce de l o.. noche del 20 de Dayo de --
1966, en el Restaurant "Night and Day" de esta ciudad ca
pitalo 

11- Que a l o.. solicitud de uérito S 8 le dio el trámite de ley, 
de conforDidad c on el nuoeral 2600 del hrtículo 47 de la 
Constitución Política ; 

111- Que es procedente conceder la graciH de indulto solici
tada en vista de l a s r a zones invocadas y del informe f~ 
vorable que al respecto h a eIJitido la Corte Suprena de
Justicia; 

POR TL.NTO, 

en us o de sus f acultade s constitucionales, previo infor 
De favorQble de l o. Corte SupreDa de Justicia, 

DECRETA: 

Arto 10- Concédese l a gracia de indulto a l reo Oscar -
Augusto Cerr8..to Valenzue lR, quien por sentencia ejecutoriada 
de In Cár:tara de lo Pena l de la Priv,e ra Sección del Centro -
fue condenado a once afios cuatro IJeses de presidio, por el -
delito de hOIJicidio en Miguel Angel ~lvarez Cortez, pena que 
le fué collr:tutada a diez año s de presidio por el Ministerio -
de Justicia previo inforDe favorable de la Corte SupreDa de
Justiciao 

lirto 2 0 - El funci ono..rio dará por fenecidn l a cnusa co-
rrespondiente en lo que se refiere a l agrnciado y lo pondrá
innediataDente en libertDd o 

Arto 30- El presente Decreto entrará en vigencia a par
tir del día de su public ación en el Di ario Oficial o 

D.i ... DO EN EL SALON DE SESIONES DE L~ ... il.SL"l"'lBLEli.. LEGISLATIVA; 
PALACIO N.LI.CIONI\.L: San Sa lvo.dor, a los trece días del L.le S de
junio de mil novecientos setenta y doso lIilllflllfli!nllll1ill1!fflllllfl11!1! 
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Cuando s e enitió el dictamen f avor abl e que orden a l a Consti_ 

tución política para l a pr ocedencia de l a Cª nTIutRción, __ en 

este c a s o " sui - generis"_ l a Hon or able Corte Suprena de -

Justicia , dij o: "Este Tribuna l ha t enido a l a vista el proc.§. 

s o incoado c ontra o.oo o ", s eñal ando línite para l a c onces i ón

de l a gracia de l a cOllimtac i ón o "El Ministerio de Justicia , 

ac ordó c on~utar la pena a l reo, de once años cuatro Deses de 

presidio, a diez años de l a misn a c alidad". 

Cuando hub o de enitir dictauen r e s pecto a l a s olicitud de IN 

DUL'I'O, a petición de l a ASaTIbl ea Legislativa , l a Honor able -

Corte Supr ema de Justicia, a l r ef erirse a l dictan en el'litido

respecto a l a CONI1UTliCION, dijo: ""Per o s obre l o expuesto en 

esa oc as i ón, se advi erte ahora que existe una gran deficien

cia en l a prueb a r e l ativa a l a de lincuencia , a t a l gr ado que 

enfoc ado e l c as o desde un punto de vista eninentenent e jurí 

dico y noral, t a l prueba queda virtualmente sin val or." 

tllt SIENDO EL MISJ:1O JUICIO, QUE OTRORi:,. SE Rl:..BIli TENIDO 1i LA -

VIST1~ , SEGUN SE DIJO o 

Luego , c oncluyó diciendo: u"En consecuencia, en estricta ju..§. 

ticia puede afirnarse que únic8nent e queda en pie l a versión 

que da el reo cuando este c onfiesa , c onfesión ésta que debe

t onarse c o~o sincera a l tenor de l o expuesto por es t e misDo

Tribuna l c on oc asión de su primer dictarlen , y en l a qu e ha-

bIa de una previa agr e sióno Por sobre l o Emteri or y funda-

nent a l oent e , debe t onarse en cuenta otro a s pecto : e l fin de

l a pena lógic él.nente y c onf or!J.e nuestra Constitución e s l a -

r eadapt ación del delincuente. 11ft tlftSi pues, el Indulto c on

siste en l a r enisión de l a pena que en este c aso se c 0ntrae-
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a los dos arios y neses que le f altan para curaplir l as tres -
. 

cuartas partes de l a rlisrla; es de justicia ot or gar l a conce~ 

sión de l a gracia por l o que l e f alta de cunplir a l reo o En 

consecuencia , estn Corte eDite una opinión y dictanen favor~ 

bles .a l a gr ncia s olicitad y ordena tfanscribir esta res olu

ción a l a Honor able AS8Ilble a Legi s l a tiva , debiéndose devol--

ver e l proces o a l Juzgado de u origen o 11 11 A fs o 411 de l a 

crio ina l instruida en c ontra de l f av or ec i do , se encuentra l a 

res olución que li t er a l nente dice: IIIIJUZG~:)..DO SEGUNDO DE LO PE 

NAL: San Sa lviJ.dor a l a s di ez h oras de l día veintiuno de ju--

nio de Dil n ovecientos setenta y dos o Habiendo salido publ! 

c ndo en e l Diario Oficial, de fecha quince de junio del año-

en curso , en el Ton o No o 235, página 54390 El Decre t o Legi~ 

l a tivo No o 3, póngase iIlEedi fl. t 8nente en libert ad sin necesi..;.. 

dad de fianza a l re o Osc ar ~ugus to Cerra t o Val enzue l a ; y --~ 

agréguese e l Diario Ofici a l c orrespondi ente o ti 11 11 11 11 

Sería absur do estnr en c ontra de l Organo que c rmcede una gr~ 

cia , v a l e decir, este Indulto; nás aún, en c ontra del f av ore 

cido o No estaDo s de acuerdo si, en qu e una ligereza en el ..;.. 

análisis de una c aus a , pu ede gener ar una i njusticia , o l o 

que seria peor, UN ]Vlfi..NOCEO L L.·", JUSTICIil.. o 

Pref erirlo s, de propósito , n o c onent ar exhaustivanente el ---

asunto y dejarl o par a 1 2S CONCLUSIONES, en l as que h ar enos -

lID análisis gener a l r e s pecto él l os : "OCURSOS DE GRACIA" o 
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CAPITULO VI 

LEGISLLCI ON COI"IPi~Rl·~Dl1. 

Sin querer hubioos de c Or1par él.r l egislaciones, particular men-

t e cuando a CLJI.SES de .AJVINI STlb. , I NDULTO Y CONMUT;~CION , n os -

r eferiDos; a l igua l que en cuanto a sus ef ec t os, n a tura leza

y pr oc edenci a ; es dec ir, cuando tuvino s que r espal dar doctri 

narianente l o que en l os Capítulos 1, 11 Y 111 expusin.os; pe 

r o en tranc e de des arrollar es te c apítulo r e l a tivo a l a l e --

g i s l nción c onpar ada , no n os qu eda alter n ativa qu e r ecurrir -

c oncretauente a l a l egislación Prinari a y Secundari a Centroa 

nerican a que , de p aso, c on gr an tris t e za, h a sido l abor titá 

nica c on seguir; nucha de e lla , pr esuoibl emente der ogada o Y

si a l guna COSI). de v a l or h :::tbreno s de pl antear, en ticipándonos 

a l Capítulo r e l a tivo a CONCLUSIONES, será, sugerir a l Depar-

ta~ent o de Der echo Penal de l a Facultad de Jurisprudenc ia y-

Ciencias Socia l es qu e interponga sus buenos ofici os ante ---

quien c orrespondn , él. ef ecto de que por lo Llenos l a Bibliot e-

c a de l a ::::'lÍsTIa adquiera del ár~a Centr oaneric ana l as respec- ' 

ti v a s Constitucione s y Código s Peno.l y Proce s a l Penal o 

No es que pr e t endano s , para los suspic a ces , I aGilitarnos una 

l ab or de invest i gnc i ón o de c onsulta , s i n o evitar desperdi-.... 

cio de ener gí a sin l ogr os fructíf eros , cun.ndo , en e l me jor -

de l os c a s os, se c onsulta l egislac i ón de r ogada . Por ello , 

n os vere DO S obligado s a se:6.al ar l a f e cha en que entrar on en-

vigencia , t ant o s u c nrt n fundanenta l CODO su Ley Pena l Secun 

daria: 

BIBLIOTEC A CENTRAL I 
UNIVERSIDAD DE EL SAL.VAOOR i 
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a ) En la Constitución Política, dada en e l Sa l ón de Sesione s 

de l a As aTIblea Legi s l ativa Cons tituyent e , en Gua t emal a , e l -

15 de s eptiesbr e de 1965; en su Título V, denoüinado : Orga-

nisI.1o Legislativo , Capítulo Segundo , titu18do : "Atribucione s 

de l Congr e s o , Arto 170 dic e : "C or re s ponde t ar1bién a l Congre

s o": Nume r a l Séptino : Decre t ar l.1.ünistía s por delitos políti

c os y c omune s c onex os cun.ndo l o exij a l a c onveni encia públi-

~ c a o En su título Sext o denoninado : "OrganisElo Ej ecutivo"; -

Capí tulo Prine r o , titulado : I1"President e de l a República 11._ 

Arto 189 dic e : IISon funcione s de l Presidente de l a República": 

Numeral Tre i n t a : c onmut ar l a pena de TIu erte por l a inTIedi a t a 

inferior y c onc eder I NDULTO en l o rela tivo a DELITOS POLI TI

COS y c onune s c onexos" 

En e l Códi go Penal de l a República de Guat enal a , que entró -

en vigenci8 e l dí a l o " de ener o de l r etropr óxino ario , s egún

decret o de l Congr e s o de l a República núner o 17-73; en su Li

bro Primer o , parte Gene r al, Título VI, titulado : De La s Pe --:

nas, Cap o I: Penas Princ i pnl e s, e l Art .. 43 ti tul ,9do : Penas

de t1u ert e , dice: "La pen a de I'lu erte , ti en e ca r ácter extraor

din::trio y s ól o podr áaplic,3. r se en l os C8.S0S expr e SaL'lente c o,g 

sign,<:'dos en l a l ey y no se e j ecuta r á , sino despué s de ago to...E. 

s e t odos l os r ecursos leg ~:üe s o " 

No podrá i mponer se l a pena de mu erte : 

l o o) Por delitos políticos 

20 0) Cuando l a c ondena s e fundanent e en pr esuncione s 

30 .) 1J.. muj er e s 

4 0 0) A v ar one s Ilnyo r e s de s e t enta año s 

50 0) A pers on as cuya extradicción haya sido c onc ecida b a j o -
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eso. c ondicióno 

En estos c a s os y sieGpre que lQ peno. de nu erte fuer e CONMUTA 

DA por l a privac i ón de l a libert ::; d, s e l e aplic8r tÍ prisión -

en su lír:1i te oáxi mo .. 

Lue go , b :1. j o 18 dencIJin 2.ción de : Connutación ele l as Penas Pri 

v ativí:l s de Libert nd , e l Arto 50, dic e : "Bon c onnutables: 

l o o) 18 prisión qu e n o exeda de cinc o añ0s, 18 c onnutación -

se r egul ar á entre un Dínioo de v e i nticinc o centavos de Quet

zal y un náxir:10 de cinc C' quetz a l es por c 2da dí a , a t endi endo

a l '?$ circunst8.nc i s s . de l hecho y a 1 2,s c ondiciones econóDi-

c a s de l penado "o 

Lo que nuestro Có di go Penal, en su Arto 84 r egul a CODO : CON

VERSION DE Lil. PENA DE MULTL o 

200) El arres t o o 

Regulando , adeDás , en su Arto 51 l o.. inc om:1Utabilidad, seña-

l ando qu e l a c onDutac i ón n o se ot or g8rn: 

1 0 0) A l os reincidentes y delincuent es habitua les 

200) A l os c ondenado s por hurto y r ob o 

300) Cuando así l o prescriban otr8s l eye s 

4 0 0) Cu~ndo apr eciada s l ns c ondiciones e speci ~les de l c onde

na do, l os Ilóvile s de su c onduc t a y 1 .3.s circunstn.ncias -

del h echo , s e establezc a , a juicio del Jue z, s u pe ligr2 

sidad s oc i a l o 

Sieopr e en su Libr o Prine r o , título VIII, denoDin~ do : De la-
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"Extinción de la Respons abilid?.d Penal tl
, su Art ._ 101 dice: --

ti 
"La responsabilide..el pennl se extingue: Noo 2 0 0 POR AMNISTIA"~ 

y cuando se refiere a la extinción ele la pena, el L .. rt o 102,

dice: tiLa pena se extingue: No .. 3 POR AMIUSTIA; No .. 4 POR IN 

DULTO (Las nayúscul~s s on nuestras). 

En el Art. 104, dice:: "La annistia extingue por conpleto la

pena y todos sus efectos". 

En su Art. 105, dice: "El INDULTO sólo extingue la pena prin 

cipal" .. 

En el C6digo de Proceelinientos Peno.les de dicho país, que e,g 

tró en vigencia el día 15 de septienbre de 1973, por Decreto 

Legislativo del día 5 ele julio del nisno año, en su Libro 11, 

Título 1, denoninado : I1De l a Investigaci6n", Capto XXII, ti-

tulado: Del Sobreseiniento, dice: I1Sobreseiniento definitivo, 

Art8 6060 Procede el s obreseiniento definitivo: 11, por la-

c oncurrencia de causales de extinción de l a acción penal o -

ele l a responsabilidad penal elel sindicado l1
o 

y cuando se refiere a lo.. CONSULTA, en su Art .. 605, dice I1Si_ 

el auto de s obresein iento no fuere o..pelable se enviará, en ~ 

consulta, al tribunal superior que corresponda 
, 

y n o sera --

ejecutado sino en caso en que fuere confirnado o aprobado"" 

b) En la Constitución Política de Honduras, que entró en vi

gencia en el año de 1965, por decreto núoero veinte de la --

Asanblea Naciona l Constituyent e ; en su Título V, denor.1Ínado: 

Poderes del Estado , Poder Legislativo , Capo 11, Titulado : -~ 
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IIJ)e l a s , Atribuciones de l Congr eso ll o Art / 181: c orre s ponde 

a l Congr e s o Nacional l a s a tribucion es sigu iente s: nuner a l 16: 

c onc eder annistín por de litos políticos y de litos c ODune s c o 

nexo s c on políticos. ' Fuer a de es t e c a s o , e l Congr e s o Nacio

n a l no podr á dictar ' r e s oluciones por vía de gr acia o 

En el Capítulo Sexto , titulado : Atribuciones de l Poder Ejecu 

tivo , l1rto 201 qu e di ce : El President e de l a Repúb lica tien e 

a su c ar go l a adDinistrac i ón gener a l de l país: s on sus atri

bucione so 

Nuner a l 410, indultar y connutar l a s pen as confor ne él l a l eyo 

En su C6di go Penal, qu e entr6 en vigencia e l prime r a de nar

zo de 1898, s e r egul a en s u Libr o Prine r o , Título Sexto , de

n oni nado : de l a extinc i 6n de l a r e s ponsabilid8d pena l; Arto-

111, que dic e : La r e s pons nb ilidFl.d penal s e extingu e : 

NUDer a l 3, POR l-J"lNI STIA, l a cua l extingu e por c onpl e t o l a pe 

na y t odos sus ef ectos o 

Nume r a l 4 0 o,POR I NDVLTO, e l cu81 s 610 extingu e 18 pena priQ 

cipal cuando no c OElpr encle 18s acc esorios ; pe r o no ,f av or ec e -

a l indultado en cuant o a l n r e incidencia , nu ev a delincuencia 

y denás ef ec t os de l a s pena s qu e de t er o i n an l a s l eye s expr e

s anent e o 

El i ndultado , durant e e l ti eDpo de l a c ondena , no podr á re-

sidir en e l lugar en qu e v i va e l of endi do , sin e l c ons enti-

Di ent o de ~ ste; quedando en otro CqSO s i n ef ect o e l i ndulto

a c ordado o A f alta de l of endido s e ent ender & es t a disposi---
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ción respecto a su c ónyuge , as c endi ente s, descendientes y --

herBan oso 

En e l Código de Proc edh'lient os, en nat eri a Crin ino. l qu e en-

tró en vigencia en el año de 1906 , no re~ul a nada a l r e s pec-

t o o 

c) En l a Constitución Política de Costa Ric a , qu e entró en -

vigencia en el ffi10 de 1949, re gula en e l título Noveno, denQ 

n inado : l1El Poder Legisla tivo l1 , Cap o 11, Titulado : Atribucio 

nes de l a .il. s ar:1b l e.a Legi s l ~t ti va , l1.rt o 121, que dice: L..de r,1ás 

de l a s otra s a tribucion e s que l e c onfiere l a Constitución, 

c orre sponden exclusivan ent e a la il s anblea LegislRtiva: 

NWJe r a l 21: otor gar por v ot ación n o nenor de 12s dos t erce--

r as partes de l a t otalidad de sus n ieBbros, AffrJISTIA E INDUL 

TO generales por delitos políticos , c on exc epción de l os 

elector es, r especte a l os cua l es no c abe ninguna gracia .. 

Al analizar el Códi go Penal de l a República ele Costa Rica, -

decretado e l 30 de abril de 1970, que entró en vigencia seis 

!.Jeses después d.e su puc lic o..c ión, dada e l dí a 6 ce Novie:rbre 

del DisDo Rl1.0 , enc ontraro s en s u Libro Priner o , r e l e tivo a -

sus disposicion e s generales, Tito IV, Sección 1, e l ~rto 50, 

que se r ef i er e a l as c10se s de pen os, dice: l1Las pena s que -

es t e Código establ ece s on: 

l o o) Principal es : prisión , extraño:::nt i ento e inhabili t ac ióno 

20 o) Accesori as ~ inhabili t 8.c i ón espec i a ] ti 

En su sección V, r e l ati v e a l a COm·1UTliCION, e l Art o 69 rela-

BIBLIOTECA CEN TRAL 
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tivo a "C a s os en qu e Puedo Apl icarse", di ce : HCuando a un de 

lincuente prinnrio s e l e i oponga pena de pri s i 6n qu e n o exc~ 

da de un añ o , e l Jue z podr á conDutarl a por d1a s multa , cuyo

Donto fij ar á a t endiendo a l a s c ondicione s ec on 6n ic a s de l c on 

denado "o 

Esta sí e s una v e r dade r a COl\TffiJT1~CION , en e l sentido técnic o , 

a qu e en su oportuni dad n os r ef eriDos ; pu e s s u s tituye una p~ 

na por otra DE DIS'I'INTL. Ni..TURLLEZA, como l o apunt aDos. 

En e l I1islJ.o Libro PriDer o , nl r ef erirse a l a "Extinci6n de -

l a l.l.c c i 6n Pena l y de l a Pena" en su Título V, Sec c i 6n única , 

di ce : "Cau sas q11e extinguen l a acción peno.l y l a pen a", el -

Arto 80 di ce : "La acción penal y l a pen a se extinguen: 

4 0 ,,) Por l a AHNI STIll. . 

50 .. ) Por e l Indulto"; y e l Arto 89 , r e l a tivo a l a AMNISTIi.l.,-

dice : flL 8. anni s tía que s ól o puede ser concedi da por l a Il.SaIl

blea Legi s l ativa en Dat eri a de delitos políticos o con exos -

c on éstos, extíngu e l a a c c i ón pena l así CODO l a pena i opu es-

t a ". 

El artícu l o siguiente , e l 90 , r efiri éndos e a l INDULTO, dice : 

"El indulto , aplic 9.b l e ,'3. l os deli t os COL:lUIleS , i nplica e l pel:. 

d6n t ot a l o parc i a l de l n pen8 i opuesta por sent enc i a e j ecu-

t oriada o b i en s u CON1"IUT1.,.C I ON , por ntra l.1ás beni gna y no c Ola 

pr ende l a s pen o.. s ac c e s ori -'s o La conces i ón de l i ndulto esta-

r á subor di n :> da a l i nf or me f avor ab l e de l os ór ganos, jurisdic

cion a l es y de l I ns titu t o de CriDinología ~ El Indulto s ól o -

podr á ser c oncedi do p or e l Cons e j o de Gobier no y l a s pers o--

no.s a quien se l es otor gue debe r Qn llena r l os r equisitos y -
I 
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c ondicion e s estipulad8s p~ra e l ot or gani ento de 13 Libertad

Condicion a l,," 

En e l l:1.rt .. 91, de l r1isDO Cuer po Legal, r e1 2,ti v o a "Rec onenda 

ción Judicia l de Indulto", dice: "Los Juec e s podr án, en sen

t encia definitiva , r ec oDendDr e l ot or gani ent o de l Indulto" .. . 

Ahor a bien, en el Titul o IV, Sección 111, ~l Art~ 65, dice:

tiLa Libert 2-d Condicional podr á c onc eder s e cuando s e cQ"'Jp l an

l os r equisitos siguient e s : 

lo .. ) Que el s olicitante n o h é'Wa sido c onden ado ant erior n ente 

por de lito c OLlún s ancionado C · ... :-1 pen a I1ayor de s e i s IJ.e-

s e s o y, 

20 .. ) Que e l Ins ti t uto de Cri:oinol ogi a infor me sobr e l a buena 

c onducta , s e rvicios pr estndos , ocupRción y ofici os ad-

quirido s por e l c ondenado qu e 1e per r.ü t an una vida re@ 

l ar de trab n j o licito; y a c o:opañe un estudio de su per

s on alidad , de su I:ledio social, así c on o un dictanen f a

v or able s obr e l a c onvenienc i a de l a IJedi da o 

Ál an aliza r e l Códi go de Proc edin i en t os Pena l e s de Costa Ri

c a , cuya vigenci a es a . pnrtir de l año de 1941, advertiI:lO S 

que no r egula nada s obr e l a gr acia en e s tudi o o 

d) Según l a Cons titución Política de l a Repúblic a de Nic ara-:

gu a , que entró en vigencia en e l año de 1950, apar ec e en su

Título V, den c:oi n c. do : Poder Legi s l ativo , Cap o 1, titulado : -

De su Constitución y 1:1. tri buci r ne s; Art.. 148 que dice : c orre s 

ponde a l Congr e s o en c ámar a s s epa r adas: 
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Numera l 22, conceder AMNISTI~S E INDULTOS por d elitos políti 

c os .. 

En ningún c a s o l os indultos podrán c onpr ender l a s respons abi 

lidades civile s re specto a particulares .. 

Nune r a l 23: c onc eder la CONl'1UTJ:..CION de l a pena de rlUerte por 

l a i nmedia t a inferior .. 

En el Arto 149, que dic e : Tarlbién corresponde a l c ongres o en 

cáDar as s epar adas, a inici2tiva de l Poder Ej ecutivo: 

Numer a l 6 0 0, c onceder indultos, reba j a s o c onnutación de pe

n a s por de litos c OI1unes, pr evio inf or me f av or able de l a Cor

te Suprena de Justicia .. 

En su Titul o VI, den oDin."l.do : Poder Ej ecutivo ; O'apo 11, titu

lado : Debere s y Atribucione s de l Poder Ejecutivo ~ Arto 191,

que dic e : c orre s ponde a l President e de l a República con rel~ 

ción a l Poder Legislativo : 

Numera l 11: propon er indultos, r eb a j as o c onnutac i on es de 

penOo so 

Numer a l 12: c onc eder, en r e ceso de l ·congres o , aonistía s e -

indultos por delitos políticos.. En ningún cas o l os i ndultos 

podrán c ompr ender l Rs r e s pons abili dades civiles qu e tengan -

l os f av or ecido s en r e l ación c on l os particul ar e so 

No podrá ej ercer esta a tribución r e s pecto a sus Ministros y

Vice-Ministros de Esta do o 
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En este nisDo capítulo, en su Arto 193 dice: corresponde a l "': 

Presidente de la República c on relación al Poder Judicial: 

Nuneral 30. : suspender si l o tiene bien la 
. , 

de l a él ejecuclon 

pena de nuerte a solicitud del reo o de su representante, 
l' 

sienpre que aconpañen copio de l a petición de CONl'-mT .... CTON de 

, , C pena que haran anto el ongresoo 

En el Título VII, denoninr:'c c~ \) : Poder Judicial~ Capítulo único, 

titulado Organización y Atribu6innes; Arto 229 dice: corres

ponde él la Corte Supreoa de Justicia adeD~s de las atribucio 

nes ya expres2das: 

Nuneral 2000: dar dict~L1enes o infornes en los actos deternl. 

nada s por la Constitución y l as Leyeso 

En el Código Pena l, de la República de Nicaragua, vigente -

desde el ano de 1891, pero actualizado en la nueva edición -

ofic i al con t odas las refor o8s, anotado y cOL1entado por el -

Dro Manuel Escobar, ha y que entró en vigencia en el año de-

1950 o En su Li bro Pri~'"le r o ~ Tí tul o V, denoninad o: Extinc i ón

de l a Responsabilidad Penal~ Arto 115 que dice: l a responsa-

bilidad penal se extingue: 

Nuneral 20 o, por .Al'1NIS'rIA l a cual extingue por c Ollpleto la -

pena y todns sus efectos. 

Nuneral 300' por INDULTO o 

La gracia de indulto s ól o renite l a pena, pero no quita a l -

favorecido el carácter ele c ondenado pa.ra la reincidencia o 
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conisión de nuevo delito y demás efectos que determinan las

leyeso 

Taopoc o produce l a gracia de indulto l a rehabilitac ión para

el ejercicio de l os c argos públicos, derechos p olíticos , pa

tria potestad y autorid~d TI8 rital; ni exiGe de la suj ec ión a 

l a vigilancia de · l a autoridad , si en e l INDULTO no se c once

diere especia l nent e l a r ehnbilitac ión o exención en l a f or Da 

en que se prescribe por l a n isna leyo 

. Lanentablenente, deberenos dej ar constancia de que n o anali

z aBOS el Código de Procedin i entos Penales de Nicaragu a por 

no habernos sido posible c onseguir, ni aún en su Enbajada .. 

Al h acer las conpar aciones de c ada una de l a s legislaciones, 

en relación a l a g~acia de arrnistí8s, indulto y conmutación

de l os cinco paises de Centro América y determinar cua l es -

l a más adecu ada , debereBos sefialar que: 

En nuestro Código de .ProcediTJientos Penales, en su Libro 111, 

Tí tulo Iv l os denomino. : "OCURSOS DE GRiJ..CIL.."; en .cambio en -

l os denás países lo r egulan cono "grac i as "; t a l c ono l o - --

afirman l as disposi.ci r nes siguientes : Salvo e l l-l.rt o 43 del 

Códi go Pena l de Guatenal a; que l e s incluye en: "Recurs os ll
; 

el Arto 181, numeral 1600 inc o 200 de l a Cons titución Políti 

c a de Honduras; e l nrt o 121 numera l 21 de l a Constitución Po 

lítica de Costa Ric a y el ;l.rt o 115, numeral 30 o inc Q 20 o y : -

30 0 de l a Constitución Política de Nic ar agu a o 

En cuant o a l Organo o Poder del Estado facultado para conce- · 

derl os, nás o DGDOS c orresponden a l os n isoos, s a lvo ciertas 
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variantes que a continuación se detallan, así taobién su pr2 

cedenci0 en cada uno de los países del Istüoo 

Lli AMNISTlli..: / 

En la república de Guateüala, procede por delitos políticos

y coounes conexos con políticos y corresponde al Congreso, -

según Arte 170 CnoPoo 

En la República de Honduras, procede por delitos políticos y 

delitos coounes conexos con estos y es atribución del Congr~ 

so Nacionalo 

En la República de Cqsta Rica, procede por delitos políticos, 

con excepción de los electorales, y es atribución de la Asam 

blea Legislativa, según el Arto 121, nuneral 21 de su Cn. Po 

del 1949; para el Art. 89 Pno, (1973) no alude a la excep --

ción .constitucional .. En la Repúblico. de Nicaragua, procede -

la At'ThTISTIA únicanente por delitos políticos y es atribución 

del Congreso en Cáoara separadas; taubién del Presidente de

la República cuando aquél se encuentre en recesoo 

En nuestro país procede por Qelitos políticos; por delitos -

conunes conexos con políticos y por delitos comunes en cuya-

realización haya intervenido un nÚDero de personas que no ba 

je de 20 .. 

EL INDULTO: 

En la República de GuateDala, según la Constitución consul-

tada, de 1965, y de conforDidad con el Arto 189, procede por 

BIBLIOTECA CENTRAL -\ 
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los delitos políticos y c oounes c onexos y corresponde su c on 

cesión a l Presidente de l a República~ Su Código Pena l de -

loo de Enero de 1974, c onsultado , y el Pro Pn .. de 1973, n o -

hizo referencia a l guna, a l a sunto o 

En l o. Repúblic a de Hondur g.s, de c onf or rlidad a la Consti tu--

ción p olítica de 1965 es atribución de l Presidente de la Re

pública indulta r l~s pena s c onforne l a l ey, nuoeral 41, Arto 

201 0 

En la Repúblic a de Costa Rica y de c onforoidad a su Constitu 

ción Política c onsultad~ , de 1949, al igua l que l e acrnistía-

, procede el indul~o general; p or delitos p olíticos, 'c on exce12. 

ción de los electora l es, respecto a l os cua les, dice, no ca

be ninguna graci a ; pero , DE CONFOill'lID;l.D CON EL ~iRTo 90 DE SU 

CODIGO PENAL, de 1970, RELLTIVO L.L INDULTO, dice ser aplica

ble a los delitos c oounes y que estará subor din8da su c once

sión a l inforn e f av or able de l os Organos Jurisdiccion ales y

del Instituto de Crin inol ogía y que será c oncedido p or el 

CONSEJO DE GOBIERNO o 

En l a Repúblic a de Nicaragu a , de c onfornidad c on l a Constitu 

ción Política de 1950 y de acuerdo c on el Rrt o 148, dice co

rresponder a l Con gr e s o en CáTIar a s Separadas, nuoer a l 22 c on

ceder Indultos por delitos políticos ; y de c onf orDidad c on -

el l.1.rto 149 de l a oisua c onstitución, nuoe r 21 60 o, corresp0.!1 

de a l Congreso , A INICLl.TIVll. DEL PODER EJECUTIVO, c onceder 

Indultos p or delitos COI:1une s" Y de c onfor Didad a l nUDerRl 

12 del Arto 191, CONCEDERLOS por delitos políticos, en rece

s o del Congres oo 
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En nuestro país, procede por toda clase de delitos en que n~ 

die sentencia c ondena t oria ejecutoriada y es atribución de -

la Asaoblea Legislativa previo dictanen favorable de la Cor-

te Suprena de Justiciae 

L.A CONMUTACION: 

En la República de Guatsnala , y de conforn idad con su Consti 

tución Política de 1965, l a que ignoraDos esté vigente aún,

que es l a c onsultada , en su Arto 189 dice ser funci6n del -

Presidente de l a República, nuneral 30,: "C onnutar la pena -

de Duerte por I n innedia t a inferior"; pero el fi.rt o 50 de su-

C6digo Penal Vigente, (1974) la prisi6n que no exeda de cin-

c o años, dice, la c onnutacion se regulará entre un mínino de 

'veinticinco c entavos de Quetzal y un Dáxino de cinco quetza-

les por c ada dí a; eso en relación a l a s penas privativas de-

libertad , que incluye: EL ~RRESTOo 

En la Repúblic a de Honduras, y de c onfor n idad a su legisla -

ci6n prinnria y s ecunclari a c onsultada, parece proceder COID'lU 

Ti.\.R l a s penas ele c onf or Lli c1ad c on l a ley (ign oremos cúa l) y -

es atribuci6n de l Presidente de la República~ 

En Costa Rica, quizá l a De j or l egislaci
o
6n c onsultada en l o -

que a C6di go Penal c onparaelo se refiere, gracias a la genti

leza de 1:':i l-1.s es or que tuvo a bien facili t ar De l o , (al igual 

que l os de Guatenala) Dro Juan Portillo Hidalgo, en la Sec -

ci6n V del Código Penal, que se refiere a la Conrmtaci6n c OQ 

cede al Juez l a potestad de c onnut ar a un de lincuente prina

rio que se le i nponga pena de prisi6n que no exceda de un a- o 

ñ o , por días nulta, cuyo Donto fijará atendiendo a las con 

o \ 
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diciones econó!Jicas dél c ondenadoo No existiendo allá la p~ 

na de Duerte nada podeDos c onentar respecto a su conDutación 

e igualDente respecto él pena de prisión que exceda de un año, 

pues n o enc ontraDo s nada en sus Códigos Pena l y Procesal Pe 

n a l ... 

En la República de Nicaragua , según su legislación c onsulta-
\ 

da, la cual ignoraDO S esté vigente aún, procede por la pena-

de Duerte y es a tribuci6n del Congreso en Cánaras Separadas-

y a inicia tiva del Poder Ejecutivo c onceder la CONMUT;'l.CION -

de pené1.s por delitos c ODunes, previo inforDe fav orable de la 

Corte SupreDa de Justicia; Art.. 148 N:<..l. 23" 

Ahora bien, de c onforDido..d c on el nUDGrnl 11, del Art. 191 -

Cno, corresponde a l Presidente de l a Repúblic a c on relación

a l Poder Legisla tivo , proponer: REBii.JLS O CONMUT11CI01\TES DE 

PEN.i~So y en relación al Poder Judicial, según su J.l.rt .. 193 -

Cno numer8l 3, suspender si l o tiene él. bien l a ejecución de-

l a pena de I1uerte a solicitud del re o o de su represent[mte, 

sienpre que ac C',npn.ñan c c)p i a de l a petición de CONNUTLCION de 

pena que h arán ante el Congre soo En nuestro país la COm'illTA 

CION procede en cuolquier clase de delitos y es atribución 

del Poder Ejecutivo en el r aeo de Justicia, previo informe 

y dictanen f av or able de l a Corte Supren él de Justicia de la 

pena de nuerte y de prisión él que se 'encuentren c ondenados,-

cualesquiera i mputadc), por sentencia ejecutoriada o 

En cuanto a sus ef ec t os, en nuestro país sienpre queda sub--

sistente l a respons abilidad civil en el Indulto y la ConDuta 

ción; así t aI1bién en l a Ar.mistía; pero , en esta úl tina gra--

cia (la annistía) necesita que el decreto que la concede se-
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r ef i ero.. expresanente a dejnrla subsistente cuando se r efier9.. 

a reos a ,quienes ya se les hubiese iniciado inforDD.tivo o se 

encontraren c ondenados o En c ~Dbio , en relac ión a la JU1NIS-

TIA en los deTI~s paises de Centro Anérica y en b ase a su le

gislación consultada y artículos transcritos a l respecto sus 

efectos s on c oopletos; es decir, extinguen la pena, la ac---

ción penal y t odos sus efectos, sin que quepa decreto de c on 

cesión que la pueda dej 2r subsistenteo El Indulto, en Guat~ 

mala, sólo extingue la pena principa l y debeDos entender que 

l a respons o..bilidad civil no podría ser pena principal ni ac-

ces oria, luego la deja subsistente; y, c onsecuenteoente, en

la CONT1UTli.CION; COElO en l os deI1~s pa ise s inclusive Costa Ri-

ca, cuya legislación en l o que a estos Ocursos de Gracia se

refiere, n os parece Dás seria y Den ns ex~uesta a ligerezas y 

abus os; y a que CODO señal~baDo s, para el c ase , el Indulto es 

tá subordinad o n infor ne f avor ab le de l os organisI1o s juris-

dicciclllales y de un Instituto CrilJinológicoo 

De l a s consider o..ciones anteriores, deduciDOS que nuestra le

gislación es l a nás c O!J.pleta, por exigir nás requisit os para 

o, d' , 1° t 1° su c onceslcm; y, a eE~as, e s Das 8np la en cunn o a su ap lC~ 

ción, ya que no distingue en el Indulto y Conoutación a qué-

clase de delitos se r efi ere; ya que es a l o.. t ot a lidad de ---

ellos y aún la aonistía es Dás anplia su aplic ación, no obs-

t ante que lir1Í t a su proc edencia ; per o la de Costa Ric a , n os-

parece I1~S seria y Denos expuestR a burla s en perjuicio de -

l a s ociedad , que denanda c e rtezo.. o seguridad en que para 0..1-

infractor tendrá, por su c onducta negativo.. , su premio negati 

vo, evitándose c on ello , en o.. l guna nedida que l os Ocursos se 

c onviertan en un Doment o dll.do , hnsta f actor crin inógeno ; ---
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pues el delincuente que vea en l os Ocursos iflpunidad, delin-" 

quirá cuantas veces haya oportunidad e 
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C O N C L U S ION t 6 

Son nunerosos los tratadistas que se pronuncian decidida~en

te contrarios al DERECHO DE GRACIA, ya Gar6falo, entre ellos 

consic~eré que esta institución - l os Ocurs os de Gracia - es-

tá destinada a desaparecer para ser reeoplazada por la Libe.r. 

tadCondicional y por la revisión periódica de las senten--

cias indeterninadas Q Y, concretanente respecto al INDULTO -

y CONMUTACION, agregaDOS nos otros - c onsideró que el perdón

o el arbitrio judicial tienden asin ismo a sustituirlo con -

ventajas; pues c oncedido indiscrir1inadanente y h asta abusi vi! 

mente CODO se observa en l a práctica, contribuye a hacer ilu 

soria la Defensa Social contra l os delincuentes y a esterili, 

zar la acción de la Justicia Penal g 

Cuando a un delincuente, el Poder Judicial l o ha sRncionado

con una pena, es f acultad del Poder Público perdon arla o va-

riarla por otra nenos rigurosa; tal Budanza, que en cierto 

Dodo c onstituya una auto-nutilación a la potestad punitiva 
". 

estatal, pernanecern irrevoc able; con ella, se dice, se bus-

ca corregir las injusticias que puedan resultar de una es--

tricta aplic ación del derecho punitivo; pero se desconoce la 

institución de la "Libertad Condicional ll y la "Suspensión 

Condicional de l a Ejecución de la Penall ; que, aLlpliadas en 

cuanto a su procedencia darían nay or y Dejores resultados; -

sienpre, desde luego, que no se abusare de esas Institucio--

nes y se pusieran al servicio- no de bastardos y nezquinos-

intereses, sino para "Suprimir o noderar en cas os especiales 

el rigorismo excesivo de l a leyll o IIpara restablecer l a cal-

Da y la concordia s ocial ll " 
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Nos pronunciaDcs, pues, c on t odo respeto - y creeno s tener 

derecho a ello - c ontrarios no o. l os "Ocurs os de Gracia", si 

no al abuso que de ellos s e h ace, ya que l as annistías, in--

dultos~ y l a conDutación, que n o es sino una an orma lidad del 

indultó; s obre t odo, si se c onnuta l a pena i npu esta, por el· 

tieDpo que tiene el re o de estar detenido , ponen térDino a -

la ejecución de l a s penas de privación de libertad y s on, 

p or t anto, c aus a de liberación de l os c onden ado s a ellas. 

En t odos los paíse s, b a j o diversos n OI'lbr e s "indul tol~ "gracia", 

"perdón", etco existen estas Dodalidade s de clenencia que 

suelen ser otorgadas nás que por r a zon e s de justici8 , por IDO 

tivos de benevolencia o por c onside r aci r:mes de c ar ácter polí 

tico o Son c oncedidas, s egún l os diversos países, por el Je-

fe de l estado, p or el Poder Legisl !1.ti v o , por e l Poder Ejecu-

tivo , o por l os a ltos tribunales de justicia. En nuestro de 

recho , CODO se h a dicho, l a aflllistía y el indulto s on causas 

genéric a s de extinción de l o respons abilidad crinina l (Art .. -

120, 400 y 500 de l Código Pena l)D El indulto se aplica indi 

vidualnente, l a ar-mistía individua l o c ol ectivanenteo Estos 

Ocursos, otorgados c on gran frecuenci a , por c aus a s políticas 

h an abierto n o poc a s veces, l a s puertas de l a s prisiones a -

Dil18.res de de lincuentes, crin ina les pr of esion 9.1es Duchos de 

ellos o 

y n o estanos s ol os en nuestra apreci .'}ción; si no, veaDO S 10-

que a l r espec to, seña l a .b.ntonio Dubois (1) en "Los Abusos de 

l a Gracia ": """ il "La s r epe tida s c oncesion e s de aonistía s e in 

(1) Revista Genera l de Legislación y Jurisprudencia o España, 
Vol o 145 año 1924, págso 308 - 3120 
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dultos qu e l os Poder e s públic os vienen ot or ganco des e h ac e-

año s en divers os Estado s~ han pr oducido cierta a l ar Q0 en l a

c onc i enci a de l os jurista s o El olvido de l os de litos el ~-

per dón de l a s penas, efluvi o sin duda de l as D.á s gen e os as -

cunlidaces de l espíritu hunano , pueden s er - fr e cuent enente-

ot or gndo s - ri e s gos par o. l os principi os fund8Ilenta l es de 1 0.-

def ens a s ocia l y quebr anto de l a efi cacia de l a s l ey e se Se -

ría audacia p .'3.r a h onbr e s de significoción liber a l s eñ alar --

l os ne l i;:<:r os de l a Gr i1.cia o La t ónica de l liber a lismo ambiente 
~ _J 

no l o tol era ~ y l a s ensib l ería qu e ha pr oducido l a actual cri 

sis de l a r epr esión eupuj ando a Jurados y Magistrados por e l 

f ácil canino de l os f a llos al)s olutorios y s obres e i mi entos 

nostraría e l Dá s de s deñ os o de sus gestose Desde e l plan o ---

puramente pOlítico , por l os perjuicios que gr avitan s obre él, 

quien s e onusi er a a l a s c oncesion es h abitua l es de amnistía -

e s taría a pun t o de s er ex ecr ado , pue s pr ens a , Gobiernos y -

Parlamentos y una zona ext ensísina de opinión que olvida f á-

cilmente l a h or a de l a s trans gr esion e s legal es y está pronta 

a abrir l a s cárc e l e s ,a l os de lincu ente s , y a por fine s exclu

siva:J.ente de t áctica política unos, y a por sugestiones de un 

f a ls o s entimi ento otros, actúan insistentemente en e l senti-

do de l os b en év ol os ot or gQDi entos de l a Gracia o Per o de s de -

e l p l an o frí o de l j urista , c onside r ando l a cuestión CODO una 

IlOclalidad de l a t eorí a de l a r b itrio , ex aninándo l a en l a ----

transc endencia qu e t i en en en e l P.c:Jb i t o d.e l o. o.ut oridad de --

l os juec es, de l a efic acia de s us dec i s i on e s y de l r e s pe t o a 

l a l ey, pu ede prescindirs e de eno tividade s política s y c o10-

c ar e l gr o..n pr ob l eD.'J.. en un t er'.lpl ado cliDa científic o c Que --

e l der echo de Gr acia ti en e su fuent e purísiDa en l os s enti--

Di entos de pi edad qu e enno1) l ec en e l princ i p i o de l Poder y de 

autoridad , e s i nn egab l e ; per o t anb i én Dan a de l os fundanen--
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t os :o.ás íntinos de l sistena político o Y, a'sí " l'1ontesqu~eu, 

dice n son un gr an r es'orté de l os Gobi ernos Ilodero.dos los De

cret os de Gracia; e l poder que e l Príncipe tiene de perdono.r 

e j ecuto.do c on s élbi duría puede dar adnirabl es result8.dos" o 

" Y, en ef ec t o , e l a tributo de l a Gracia que c onsiste en p oner 

por encina de l a l ey a título exc epcional l a aut oridad del -

J efe soljerano del poder político, puede c ompl e t o.r l a acción

de l os Tribuna l es cuando por a l guna r a zón l as l eyes tales co 

DO existen, n o pernitan reparar un error judicial o pr oveer

a una situac i ón irrenedi ab l e , o cuando se pr esent en circuns-' 

t ancia s en pugna c on l os Códigos vigentes y es entonces cu~ 

do el derecho de gr ac i a "puede i n.ponerse para co~regir la -

falta de flexib ilidad de l RS l eyes o l os jtiicios necesaria-

nent e inperf ectos"o Per o e s ejercido c on s ab i duría según la 

frase de l autor de El espíritu de liLas Leyes ll cuo.ndo pueda -

s er útil a l fin p ':Jl í tic o y a l tri1L"Ylfo de l derecho ; a c ontra-

rio sensu ese a tributo de l perdón e j ercido abUsivanente es -

pe ligr oso , por que quita autoridad a ' l as r esoluciones de l os 

Tribuna l es , suspendi éndo l Js y a t ac a a l a esenc i a n is:o.a de la 

l ey lir1i t ando h ab i tua l nente e l áTIb i t o de su i nperio , h acien-

do penetrar en l a c onciencia de l os de lincuent es l a posibili 

dad de eludirla y en l a opinión púb lica l o. " creencia de su --

inutilidad o Par a qué l eyes de def ensa s ocial . l ent anente 

e l abo r adas si luego l a annistía o e l indulto dejo.n esc apar -

de sus pr eceptos punitivos a sus transgresor es? El perdón ; 

ne t ódic 9.Gente ejerc i do por e l Poder público va debilitando -

el sentin i ent o jurídic o del Pa ís, y abriendo un canino triun 

f a l alde~precio de l a l ey o Estos pe ligr os tienen l as dos 

gr ande s f or mas del ejercicio de l a Gracia , e l indulto y la 

annistía; pero nñs ac entuados en l a práctica de és t a , porque 
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aquel recae sienpre ,s obre c a s os especiales sometidos al aná-

lisis y a favor de delincuentes s obre los que ha enpezado 8-

cinplirse la sanción de los Tribunales; y, por lo tanto, la

autoridad de éstos subsiste a lo Denos en principio y la am-

nistía es el conpleto olvido del delito que paraliza la ac--

ción de los juzgadores que no han podido pronuncinrse ni prQ 

mulgar la pena a los infractores de los Códigos; por la arn-

nistía, los públicos atentRclos a los principios " básicos del-

orden jurídico y social se tienen por no realizados, y según 

la frase de un jurista, los delincuentes caminan con la cabe 

za alta C ODO las personas h onradas" La mayor parte de los -

autores que han presti:do atención n esta materia justifican-

la existencia y hasta la reiterada concesión de amnistía en-

los delitos políticos o Es el delito político un delito sui-

generis, en que el delincuente c a rece de perversión Doral, ~ 

nás bien está determinada su acción extralegal por nóviles . 

g,enerosos de perfeccion,arJiento del organisDo político y de -

las instituciones socia les de suerte que si su ideología ---

triunfa, de perseguido y enc O\ rtado se convierte en dirigente 

y vencedor y nnteeste. linAje de delincuencia, sin vestigio

criminoso alguno, el perdón cabe c on l o. mayor ar:rpli tud, pues 

sieDpre es fecund o para restablecer el equilibrio social ElO

nentáneanente perturbado por n obles lucha s partidistaso Pe 

ro la fu¿nistía desde hace algunos años sale fuera de la zona 

de la delincuencia política y borra las huell cls de crinenes-

y delitos conunes, quebrando en Duchas ocas i ones por conve--

niencia de los p '1rtidos gobernantes el acero de la leyo""""" 

"""llll"Es un hecho alarDante que nerece la atención de gober-

nantes, legisladores jurist~s y de la opinión pública los pe 

ligros del' otorgamiento frecuente de la Grac ia, que con la -

BIBUOTECA CENTRAL 1 
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lenidad de jurado s y nagistrados y desenvolviéndose t odo --

ello en un anbiente de nalsana sensiblería, produce en estos 

instantes en l a nayor p a rte de l o s Esta d os la crisis de la -

r epresióne ÁDllistín, indulto , libertad condicion a l, el arbi 

trio judicia l, institución que bien c onducida puede juzga r -

el Código del provenir, pero que su abuso lle v a a l a impuni

dad de los delito s s o pretexto de f a lla r c onf or n e a la equi

dad, l a aprecia ción excesiva y sin justifica r de l a s atenuaQ 

tes por analogía, e l sentimentalismo o e l miedo de los jura

dos y l a presión de t odo es t e anbiente sobre la Nagistra tura 

c onstituyen un gr av e riesgo para la defensa de l a sociedad -

atacada por l a crin ina lidad o Es evidente que el derecho de

castiga r vigente c onserva vestig i os bárbaros y que la excesi 

v a crueldad de l a s pena s despi erta l a piedad e inclina en mJl 

chos cas os el perdóno Hay que modificarlo en el sentido de

la moderación de l a s s anciones para luego h a cer vivo y efi-

Caz e l principio de Nontesquieu de que l a i mpresi ón s a luda-

b le sobre el e s píritu de l a s gentes t ent adas de obrar Dal es 

tá no en l a severida d del c a stigo sino en su certidunbreo 

La Graci a , esa v arita mágic a que tiene e l poder de anula r 

las leyes según l a fr a s e de Becc a ría, hay que enplearla c on

gr a n s 2.biduría , p orque el priDer debe r de una denocra cia es

a s egurar e l respe t o de l a s l ey e s y su aplic a cióno IIEs preci 

s o guardarse de franque a r e l lín ite más a llá del cual la ge

nerosidad parece ser i mprevisión , se lIaDa debilidad y c ons 

ti tuye una ir.J.prudencia ll o 11 !Y 1111 11111111 11 11 11 11 TI TI 1111 

Sin eDbar go , par a n D que d a rnos s ó l o e n el " s e r ll, y sin que -

apar enteoente n o tenga s entido h abl a r s obr e el Tldeber ser",

creenos taTIbién que v a l dría l a pen a señal a r a l guna s fall a s -
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de bulto qu e ado l ec e nuestro Código Proc e s a l Pen al, sin per

juicio de l os fr aude s él qu e está y estar á. suj e t o si eDpre un 

"Ocurso", p or su pr opi a . na tura l e za : 

l o .. ) El Art" 659 Pro Pn .. dic e : ""Per o si se tra t ar e de una an 

nistía c ondicional, l os agr aciados pueden r enunci ar a -

ella y en t a l c a so s er án juzgados en l a f or Da de l ey", -

r efiri éndos e a l a irrev oc abilidad de l a c onc esión de l a-

il.rmistía ; pe r o , cunn clr e l l;.rtc 6 54 Pro Pn .. s e r efi er e a 

l a s clase s de llJ:mistía , seña l a l a exi s t encia de "Annis--

tía Condicional", i ndicando que en tre l a s r estricc i ones-

de és t a , podr á i Dp on ers e qu e s ubsiste l a r e s p ons abilidad 

civil en l os c a s e s de condenados; de dónde entonc es, al

r enunciar l os agr aciados, s er án juzgad os en l a f or Da de 

ley; si h asta c ondenados e stán ; luego , s er á par a ant e s 

de c onc eders e , esta r estricción? , pu e s una v e z c onc edida 

n o s e h a s eñ a l ado tr8!Ji t e par a su r ev oc ación; ni tráni te 

par a i Dposición Rnt es de l decret o qu e I n c onc eda .. 

2 0 ,,) De c onf or IJ i dad c on e l ll.rt" 668 Pro Pn o, a l r ef erirse a l 

Indulto Condicional, pr e scribe qu e e l Jue z e j ecutor de 

la sentencia n o dar á cunpliDi en t o a l a c onc esión ~ientras 

la c ondición o c ondiciones n o hay an sido cunplidas pre---

viaTIente por e l i ndultado , sin r ef erirs e a que clas e de 

c ondicione s p odr á l a As ?nblea , i Dponero No c onc ebiDOS 

qu e pu edan s er pecuniaria s , y s er de otra n a tura l ez a , 

C OIlO por e j enpl o l a s que el Códi go de Cos ta Ric a s eñ a l a f 

es decir, l a s r e l a tiv2s a l a "Libertad Condicion a l", ' ob-

viaoente l o v olverí a r ev ocable y aunque el Arto 663 , 

'-,1 l. ,OTEe \-";~i'nR~L--\ 
i \., ~f \I.·l "O:,)llJ.J) \.) }.,t •• ·~t\~.VJ,l¡.) ... ).~ J 
; 0.- _ .. . .----------- . - .... -~--
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efectiva~ente dice que se arreglará a l a s c ondiciones en que 

hubiere sido otorgado, n ada dijo en cuanto al Dodo de proce

der en cas o de incuDpliniento de esas c ondicioneso Y s obre

t odo , algo de gigantesca trascendencia es l o preceptuado en

el inciso priner o del Arto 277 Pro Pn .. , respecto a las cla-

ses de s obreseimi ento , indicnndo que cuando éste sea por EX

TINCION DE LA RESPONSABILIDj~D PENiI.L, será DEFINITIVO; de dó,g 

de, podrá revocarse , una vez c oncedido .. 

30 8 ) Algo, trenendanente inexcusable, es l o rel ativo a la -

Extensión de l a .b.rmistía, que según el Art .. 657 Pro Pn. 

se entendrá taDbién concedida a l os denás coautores, -

cÓDplices o ENCUBRIDORES del Disn o delito c ooprendido -

en l a Annistía o Con l a vari ante fundamental, introduci 

da respecto a l a Respons abilidad Penal, Arto 44 Pn o , -

que se excluye a los Encubridores, c onvirtiéndolos, ya

n o en una f or Da n ás de participación crininal,sino en

delitos autónor_10s (Art <> 470 Y 471 Pno) c ontra la AdIJi-

nistración de Justicia , no c oncebiDOS cóno podría refe

rirse a éllos; a n enos que se quiera indicar con ello,o:

que a quienes "encubran!! a -quien o quienes c one tan un -

"delito annistiado", quedarán igua l nente exentos de pe

na; todo l o cua l janás podrá inferirse de su infeliz re 

dacción .. 

Lo dicho en el nuoera l anterior, en cuanto a lo Defini

tivo del Sobreseil1iento, según el Arto 277 Pro Pn .. en -

rel ación al 275, No o 50 .. Pro Pno, es extensivo a la Am

nistía; luego , - igua l nente - cabrá preguntarse, CÓTIO -

quedará la Amnistía c ondicional a que se refiere el Art .. 

654 Pr .. Pn .... 
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400) Cuestión de técnic a - no ob jeto de esta tesis - será -

c onsiderar l a posibilidad de un s obreseiDiento después

de haber recaído Sentencia Ejecutoriada c ondenatoria en 

c ontra de un inputado , en cuyo favor se decreta AIJ1lil§1 ... -

tía o Indulto, y no siDplenente porque el Arte 276 Pr.

Pno señale que la oportunidad del sobreseinient o será -

en cualquier estado de la instrucción, y el Arto 288 

Pro Pno lo c ontradice al decir que cuando se declare ha 

ber lugar a una excepción perentoria el juez dictará 

sobreseiniento d'efini ti vo, que en relación al · 11.rt. 284-

Pro Pno, rela tivo a l a oportunidad de la oposición de -

l a s excepciones, dice que podrán serlo en cualquier es

tado del proceso , antes de l a sentencia; ya no es, pues, 

en la instrucción s ol onente; por otra parte, -REP1...RESE 

BIEN-- la aonistía y el indulto, son excepciones peren

torias, según el lirto 282 Pro Pno Noo 30.; cómo este úl 

tino, el indulto, C 0IJO "excepción perentoria" podrá op.Q. 

nerse ANTES DE LL. SENTENCIA, si es c ondi tio sine qua -

non, que nedie ésta.. Cono se vé, no sólo es de técnica, 

sino de al go nás. 

50.) CODO lo señalano s en su oportunidad, al analizar el Arto 

676 Pro Pno inco 20 .. a l referirse a quiénes pueden soli 

citar la c onnutac i ón , reiteraDOS nuestra interrogante,

respecto a la utilidad práctica, de que el tribunal seQ 

tenciador pueda manifestA.rse en f av or de la cOllDutaci6n 

indicada en el inc • . 20. del nismo Arte ya que c on una -

pena relativé3.nente indeterIlinada , su individualización

y Sana Crítica , c ono incurrir en injusticias al c onde-

nar y al misDo tienpo tratar de enmendarlas con una sim 
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pIe propuesta de c O:n.But ación.. Amén de que sirva .pq.ra -

el dictanen favorable de la Corte; y, 

600) Debemos señalar nuestro abso luto desacuerdo, s a lvo ne-

j er criterio y respetando eJ 3.jeno, a l a práctica vici..§!; 

da y abusiva, c on nefasto procedente de que a un mismo

reo por un Disno delito, se l e conmute una pena y, lue

go, e l resto s o la indulte; pues e s peor que l a otra i,g 

ve-terada y abundante práctica de c onnutar la pena, por

la y a cuoplida que, - evidentemente - en nanifiesto --

fraude,equival e a un I NDULTO, sin el trámite de éste.

Y, decino s que estarc; os en absoluto des acuerdo, pRrticu

larrlente a l o prir:18ro , porque el hecho de que e l Legis~ 

lador no le haya prohibido expresaIJente, creen os que ni 

el gasta do ar gunento del indubio pro reo , l o justifica; 

ya que a l prohibir l a dobl e c onnutación de una pena a -

una pers ona , por el n i smo delito, Arto 683Pr .. Pne re--

fornado, evidenció el propósito de n o f av orecer dos ve-

ces a l c onden ado c on una Disna gr acia, aún cuando Sie --

trate de l a c olliJ utac i ón , cuyos alcance s - tecnicanente-

s en menores que la del Indulto; luego , c onc edida aque--

lla, CÓL10, va lidar:18nt e , a spirar a éste, si ni siqui,~-

ra proc ede una nueva c onmutación .. ? 

Y, para concluir, deben os seña l ar l a necesidad de s er nás 

exigentes en el "FundaDento de l InforTIe ll , a que s e r efiere _ 

e l Art. 687 ProPno, en relación al INDULTO, ya que los b ene

fici os al favorecido --técnicanente-- son mayores,respecto 

a l os que s e obtienen a través de l a CON1'1UTACION; pues dicho 

artículo , s e r efi er e indistinta~ente a l INDULTO y CONHUTACION
o 

------
b l8l10TECA CENTRi\L I 

UNIVERSI Oao DE El.. SAl.VAOOR 



1 N D 1 C E 

1I DE LOS OCURSOS DE GRL.CIl:.. !! 

I NTRODUCCION: 

Cl;.PITULO 1: ASPECTOS GENERLLES o 

a ) Ev olución Hi s t óric a o 
b) Concept oso 

CAPITtJLO 11: DESE}JvOLVnUENTO EN NuES 'rRl~ LEGISLl,,-CION o 

a ) Re sefia h ist6rica en nue stra Carta Magn a o 
Su desarrollo secundario o 

b) Na tura l e za Jurídica o 

Cú PITULO 111: C0I110 FORYlL.S DE EXTINCION DE LL. ll.CCION PENil.L 
y DE LL. PElL. Y rIODO DE PROCEDER o 

1 o AI"INI S T I i:.. : 

0. ) Procedencia o 
b ) Quiéne s pueden s olicitarlo y f or nalida

des de l a pe tici6no 
c) Cla s es, efectos, extensi ón, tráü iteo 

20 INDULTO: 

a ) Proc edenci a o 
b ) Quiéne s pu eden s olicitarlo y f or nalida

des de l a pe ticióno 

c) Cla s e s, efectos, ex tensión, trán iteo 

3 o COm 'JUT.ll.CION: 

a ) Proc edencia o 
b) Quiénes pu eden s Olicit2rlo , c a so de o -

bligat oriedad de l Procurador de pobre s 
y f or~alidade s de l a s olicitudo 

c) Cla s es, efectos, extensión, tráDiteo 

CL.PITULO IV: DIFERENCIL. y SEf1EJ.LNZil. ENTRE CADA UNO DE ELLOSo 

CIl.PITULO V: JURISPRUDENCI1~ o '· .... 
Cil.PITULO VI: LEGISLiLCION COJVlPARLDli. o 

CONCLUSIONJ.i:So 



B 1 B L 1 O G R ~ F 1 A 

-1: .. RRIETL. Gl ... LLEGOS, ]Vlú.NUEL: El Nuevo Código Penal Sal v~ 
d oreñoo- Con entarios él la -
Parte Generalo- San Salva-
dor, s.eo- 1973.-

-CONSTITUCIOlJES POLITICL.8 DE LA REPUBLICA DE EL SL.LV1 ... DOR 

-CONSTITUCIONES POLITICi~S DE L~l.S P3PUBLICLS DE CENTRO lJ1ERICL. 

-CODIGOS PENLLES y DE INSTRUCCION CRnlINL.L y CODIGO PROCESAL 
PENAL DE LA REFLJBLICL DE EL SL.LV~·J.DOR 

-CODIGOS PENJiliES DE LOS PAISES DE CENTRO Ll'1ERICA 

-CODIGOS PROCESALES F8Ni~LES DE LO,g PAISES DE GUATEJVlALL., COSTL. 
RICL y DE PROCEDHUENTO EN I"IL.TERIA CRH'lIN1~L DE HONDURlJ.S. 

-DUBOIS, ANTONIO: 

-DOPJ~DO MONTERO, PEDRO: 

-ESC1UCHE y J.VI.ARTIN, JOl l.QUIN: 

-ENCICLOPEDIA JURIDICi ... O~mBj .. : 

~GOJ.VIEZ, VICENTE GIJVlENO: 

Revista General de Legisla~ 
ción y Jurisprudenciao- Es
paña , Vol. 145, año 1924.-

"El Derecho Protector de -
l o s CriDinales"0- Madrido
Librería General de la U 
Su~rez, 1915, Volo 11 0 -

Dicciona rio Raz onado de Le 
g islación y Jurisprudenciao 
París; Librerí a Garnier;-
1869.-'-

Editoria l Bibliogr~fica Ar
gentina , TODO loo, TODO 30. 
y TODO 1500-

La Gra cia de Indultoo- Re
vista d e Derecho Procesal
Iberoanericana , España 1972 
Nº 40-

Derecho Pena l.- Tercera Edi 
ción, Santiago de Chile,--
Editoria l Jurídica de Chileo 
1958, Vol. 100-

-LEY DE iJV'lNISTIll.S, INDULTOS, CONMUTi1.CIONES DE PEN.ú.S y LA DE EX 

TRJJ.DICION DE CRnUNj~LES DE LA CODIFIC1l.CION DE LEYES PATRIAS -

DE 18790-



-LEY DEL 21 DE JUIUO DE 1886 SOBRE I NDULTOS O CONl"IUTil.Q IONES 

-:YLl.GGIORE, GIUSSEPPE: 

-NOVOi1. rlONHEAL, 'EDOLRDO: 

Derecho P en a l, Volo 2; "El 
Delito, l~ Pena , Medidas -
de se guridad y sanc i on es oo 
000 0"0- Editoria l Ten is, -
Bogotá 1954 ,,-

Curs o de Derecho Penal, -
Chileno , Santiago de Chile, 
Editoria l Juríd ica de Chi
l e , 1966 0 Vo lo 20-

-PRO:f\ru~CIjiJ'lIENTO DEL CENTRO DE ESTUDIOS JUIUDICOS SpBRE EL DE-

CRETO DE lil"'il\fISTI l\. , Ji. FL.VOR DE JOSE ANTONIO n.i'~RTINEZ l.>.RGUETA,,-

REVISTA DE ESTUDIOS, PUBLIC.:iCION DEL CENTRO DE _ESTUDIOS JURT

DICOS , OCTUBRE DE 1968 , TODO 1, No 80-

- SILVJ.>., JOSE ENHI QUE: 

-VERSION T.,':..QUIGRLFIC~-i DE: 

Natura l eza Jurídica de l a 
ll.Dnistía o- F or o o- Revista 
de l a Sociedad de l.>.bogados 
de Occidenteo- Sant a ~na,,
El Salvador, Volo 3 Q NOolO, 
1968 0-

Discusión y Estudio p or la ~ 
Conisión de Legisla ci6n y
Puntos Constitucion a les de 
l a L. s aDb l ea Nacional Legis 
l ntiva ,,-


